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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO por el cual se informa al público en general de la publicación y actualización del Manual de Organización 
de Estudios Churubusco Azteca, S.A. (ECHASA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría  de 
Cultura.- Estudios Churubusco. 

C. ERWIN SIGFRID FREDERICK NEUMAIER DE HOYOS, DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS 

CHURUBUSCO AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA, con fundamento en los artículos 19, 41 Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 fracciones I, V, IX, XII y XIV de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL DE LA PUBLICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

(ECHASA) 

Denominación de la norma: Manual de Organización de Estudios Churubusco Azteca, S.A. (ECHASA) 

Emisor: Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Fecha de autorización por el Consejo de Administración de ECHASA: 25 de septiembre de 2024. 

Lugar de publicación: Internet e Intranet de la Entidad, así como en el Sistema de Normas de la 

Administración Pública Federal (SANI): 

https://www.dof.gob.mx/2024/CULTURA/Manualde-Organizacion_ECHASA_2024.pdf 

https://estudioschurubusco.com/Manual_de_Organizacion_ECHASA_RH.pdf 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna, Manual de Organización. 

Transitorio: 

El Manual de Organización entrará en vigor, al día siguiente de haber sido publicado el presente acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación, dejando sin efectos el Manual de Organización aprobado por el Consejo 

de Administración el día treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2024.- Director General de Estudios Churubusco Azteca, 

Sociedad Anónima, Erwin Sigfrid Frederick Neumaier de Hoyos.- Rúbrica. 
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Introducción. 

Estudios 
Churubusco. 

En el presente Manual a continuación se expone y presenta una breve síntesis 

histórica de los Estudios Churubusco Azteca SA: así como la misión. visión y 

obJetivos de la Entidad. su fundamento Jurídico-Administrativo. el Organigrama. 

las áreas Que la Integran. asi como sus funciones. 

Integrado a ello. se encuentran las descripciones de manera ordenada. sus 

funciones y responsabilidades. que corresponden a cada area o puesto de la 

Estructura Orgánica de Estudios Churubusco Azteca SAo respecto a la 

prestación de servicIos de producción y postproducción para la Industna 

audiovisual. cine, televisión y cualquier proyecto audiovisual. en apoyo a las 

áreas sustantivas. 

La descripción de las funciones aSignadas a cada puesto. comprende: 

Nombre del puesto. 

A quien le reporta. 

Objetivo general del puesto 

Funciones específicas del puesto. 

Relaciones Internas y externas que tiene cada puesto. 

En este Manual las funciones del Órgano Interno de Control se atienden 

conforme a lo establecido en el articulo 62 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales y que se determinan en el Reglamento Interno de la Secretaria de 

la Función Pública, 

permitiendo Identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada 

uno de los puestos que la Integran y eVitar con ello la dupliCidad de funciones. ºr. (1\ 
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Cf· 

La revisión y/o actualización que requiera este documento, dependera de las 

modificaciones de su Estructura Organica. Así como de las Leyes, reglamentos 

o decretos que para ello se expidan y que por tanto se requiera de su 

modificación. 

Los Objetivos del presente Manual son: 

• Proporcionar una breve información histórica, acerca de los Estudios 

Churubusco Azteca. S.A .. a las personas servidoras públicas de la Entidad. 

para contribuir a una mayor integración de la misma. 

• Establecer, definir e informar las funciones a realizar por cada puesto, 

para delimitar las atribuciones y las responsabilidades correctamente. 

• Mantener actualizada la información sobre los cambios que se efectúan 

dentro de la Entidad, a fin de evitar errores por desconocimiento de las 

facultades aSignadas a cada puesto. 

• Dar a conocer la Estructura Orgánica de la Entidad. 

• Facilitar el acceso a la información sobre la organización y funcionamiento 

de Estudios Churubusco Azteca S.A .. a todas aquellas personas fisicas y 

morales e instituciones interesadas en la misma. 

• Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 mayo de 2015. Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información 

Pública. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 

2016. 

• Integrar los fundamentos legales, los principales ordenamientos jurídicos 

administrativos vigentes. en que se fundamentan las actividades de la 

Entidad. para soportar debidamente su operación 
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Glosario, 

Estudios 
Churubusco. 

Industria audiovisual: Producción de contenidos para medios de comunicación 
audiovisuales. Especialmente la fotografia, el video, el cine y la televisión. 

Contenidos audiovisuales: Medios comunicativos que se basan en la transmisión 
conjunta de imágenes y sonido de manera conjunta y sincronizada. 

Obras audiovisuales: Es toda creación expresada mediante una serie de imágenes 
asociadas, con o sin sononzación incorporada, que esté destinada esencialmente a ser 
mostrada a través de aparatos de proyección o cualquier otro medio de comunicación 
de la imagen y de sonido. 

Servicios de post produCCión cinematográfica y audiovisual: Es la fase final en que se 
logra una estructura coherente que permite reflejar la idea final de un proyecto 
dotándolo de la perfeccIón técnIca y artística necesaria (edición de imagen, sonido o 
ambos, corrección de color, entre otros). 

proyectos cinematográficos: Son propuestas escritas para la prodUCCión de una obra 
cinematográfica, que incluye guian, presupuesto, plan de financiamiento y cronograma 
de realización. entre otros documentos. 

Post Producción de Imagen: Es el conjunto de procesos que se llevan a oabo después 
de la grabaCión de las imágenes; durante esta fase se añaden efectos visuales. 
corrección de color. entre otros con la finalidad de mejorarlas. 

Esquemas de comercialización: Es la planificación, promoción y distribución de 
productos y servicios que sat isfagan las necesidades de los consumIdores actuales o 
potenciales. teniendo como objetivo principal incrementar la rentabilidad y el 
crecimiento de las cifras de venta. 

Marco normativo: Conjunto de leyes, reglamentos, normas y decretos que regulan sus 
actividades económicas. las cuales se originan desde su constitución u origen y hasta 
el diade hoy 
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Unidad administrativa: Cuyas funciones (manejo de los recursos humanos. financieros 
y patnmonio de la Institución) contribuyen indirectamente al cumplimiento de los 
objetivos de la Entidad y prestan servicios a las unidades sustantivas para su 
funcionamiento. 

Unidad Sustantiva: Cuyas funciones contribuyen directamente al cumplimiento de los 
objetivos y metas de la Entidad. 

Licitaciones: Procedimiento administratlvo para la adquisición de suministros, 
contratación de servicios O la ejecución de obras que organicen organismos y 
entidades que formen parte del Sector Público. 

, 

I 

I 
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Reseña Histórica. 

La Industria cinematográfica en nuestro pals se IniCIÓ a prinCipiOs del ai"io de 

1906. teniendo desde entonces diferentes etapas de auge y de depresión, 

relacionadas de alguna manera con la situación SOClopolítlca del pais. 

El progreso de esta Industria dio origen al establecimiento de estudios de 

filmación. que se crearon con la confianza de que el ntmo de desarrollo seria 

sufiCiente para darles trabajo a todas las personas Que a ello se dedicaban y 

sumar a muchas más. Los pnmeros estudios en México, los estudios MCamusM

, 

se Inauguraron en 1919, en la calle de Revillagigedo, con la película "Hasta 

Después de la Muerte" (obra del cine mudo). Después de este se establecieron 

vanos estudios más. de los que destacan "Estudios de la Nacional Productora" 

1931. "Estudios Clasa" 1935 y los "Estudios Azteca 0 1937. 

Los Estudios Churubusco Azteca SA, comenzaron como proyecto a principios 

del año 1943. Ideado por un grupo de InverSionistas conformado por Don Emilio 

Azcarraga Vidaurreta, asociado con la compañia productora norteamericana 

RKO Radio Plctures y un grupo denominado Productores Asociados Mexicanos, 

encabezado por Harry Wnght, presidente del Country Club y due~o de los 

terrenos colindantes a este. 

La empresa fue legalmente constitUida el 23 de febrero de 1944 con el nombre 

de "Productores ASOCiados MeXicanos, S.A: qUienes fueran propietarios de 

"Estudios Churubusco", La edificación de los mismos tardo dos años Iniciando 

en 1943. se construyeron en una superficie total de 160 mil metros cuadrados. 12 

foros a prueba de rUidos y laboratonos, donde uno seria especialmente para la 

película en Technlcolor. 

, ' , 

El año de 1945 fue un año dificil ya que se presentó un conflicto sindical que dio 

como resultado la separacIón de un grupo de trabajadores cInematográficos de ~ ..... ~ 
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ECHASA. El conflicto pareció resolverse cuando la Secretaría de Trabaja y 

Previsión Social. el 3 de septiembre. concedió el registro al nuevo sindicato 

"Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica" . 

Al terminar el aí'io de 1945. el cine nacional contaba con las instalaciones más 

modernas. Estudios Churubusco ofrecía 12 foros de 25 x 40 metros. una 

subestaclón de 20 mil volts. plantas de emergencia fijas. dos movibles en 

camiones de 100 ki lowatts cada una. seis chicas móviles de 150 watts. dos salas 

de proyección, edificios de camerinos con tres pisos, laboratorios de 35 y 16 

mm. sala de grabación, equipo de SOnido RCA Vlctor. talleres para construcción 

de sets y talleres mecánicos. 

El equipo Directivo estaba compuesto por Emilio Azcarraga. Presidente: 

Mauriclo de la Serna, Director: Richard K. Tomkins, Gerente General: James L. 

Fields, Jefe del Departamento de sonido: y Edgar Fernández. Jefe de 

Laboratorio. 

La película "Tarzán y las Sirenas" , dirigida por Robel1 Florey, con Johnny 

Weissmuller y Brenda Joyce fue la primera en ser revelada en los laboratorios 

de Churubusco. mismos que habían empezado a funcionar en el mes de junio 

de 1947. 

El a~o de 1949 fue pal1icularmente especial ya que fue el a~o en que la 

producción nacional rebasó el número de cien peliculas al año (108). Es también 

el a~o en que se expidió la Ley de la Industria Cinematográfica. 
I 

I 
En el a~o de 1950 por fin se logró una impol1ante fusión que se habia planeado 

desde 1948. la cual conSlstia en adqUirir el total de las acciones de Estudios y 

Laboratonos Cinematográficos Azteca, SA, con lo cual quedaron fUSionados los 

Estudios Churubusco y Azteca SA, dando como resultado que, segun escritura 

pública No. 24966 del 13 de noviembre de 1950, cambiara la denominación de 

"Productores Asociados Mexicanos, S.A." por la de "Estudios Churubusco 

1 
I 

! 
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Estudios 
Churubusco. 

Azteca. S.A· Se transforma el sistema de administración de la sociedad, 

Quedando encomendada a un Órgano de Gobierno compuesto por siete 

consejeros propletanos y siete suplentes, debiendo ser el presidente y la 

mayoría de sus miembros, vocales propietarios y suplentes. mexicanos por 

nacimiento. 

En 1958 cierran definitivamente los EstudioS Azteca que ya desde el año antenor 

trabajaban en forma esporádica. En esos momentos estaba en plenitud la 

controvertida "Operación Churubusco". es decir la proyectada venta de los 

estudios. El hecho es que, en este mismo año. el Estado asumió la 

responsabilidad de los Estudios Churubusco Azteca SA De acuerdo con los 

datos que proporciona la Historia Documental del Cine Mexicano. en 1958 se 

hicieron en México más peliculas de largometraje que en cualquiera de los años 

antenores y los años por venir (136). En los Estudíos Churubusco Azteca SA se 

filmaron 58. entre ellas "Sube y Baja", películas en la Que apareció Mario Moreno 

"cantinflas". 

1960 fue un año Importante en virtud de Que el Estado compró la totalidad de 

las acciones que quedaban en manos de empresarios pnvados en los Estudios 

Churubusco. El Estado compró también dos de las cadenas de exhibición mas 

Importantes del país. Operadora de Teatros y la llamada "Cadena de Oro". es 

decir los dos bastiones del famoso monopoho cinematográfico. 

En 1967 también fue slgmflcatlva en cuanto a la renovación del Caplta! que 

formaba la empresa. se habian Invertido 6 millones de pesos en equIpo. Otro 

punto a destacar en ese año, fue la filmaCión de todas las peliculas mexicanas a 

color. 

En la década de los años 70 se VIVieron grandes acontecimientos como lo fue la 

primera entrega de Aneles. en la cual los Estudios Churubusco AZteca S.A. 

fueron acreedores al premio como mejor película llamada "El aguda descalza" c;p 
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También en 1974 y 1975 películas realizadas en Churubusco se hicieron 

acreedoras a premios Ariel. En 1971 inicio la construcción la Cineteca Nacional. 

de la cual se habia programado desde fines de los años 30. el lugar que se ocupó 

fueron los foros 14 y 15 en el extremo noroeste de los Estudios Churubusco, un 

af"lo después desaparecieron dos foros más, para ser reacondicionados y 

ponerse al servicio de la Subsecretaría de Radiodifusión para la Secretaria de 

Gobernación los foros 20 y 21. Estas instalaciones se convirtieron en Pronarte. 

Es el af"lo de 1983 cuando Estudios Churubusco Azteca SA por primera vez en 

35 años de existencia, obtienen 90 millones de pesos en utilidades, por lo cual 

se hicieron mejoras en sus instalaciones. Con la creación del Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes, en 1988, los Estudios Churubusco pasaron a formar 

parte del Sector Cinematográfico, al igual que eI IMCINE, la Cineteca Nacional y 

el Centro de Capacitación Cinematográfica. 

En 1984 se firmó un convenio de apoyo mutuo entre Estudios Chunubusco y el 

Centro de Capacitación Cinematográfica con el fin de capacitar a los 

trabajadores de los Estudios Churubusco en los temas de clnematografia. 

El 29 de diciembre de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

nueva Ley Federal de Cinematografía, con última reforma publicada Diario Oficial 

de la Federación el 22 de marzo de 2015. 

l a Entidad se encuentra ubicada en la Colonia Country Club de la Alcaldia 

Coyoacán, en la Ciudad de México (CDMX), asentada en poco más de 5.3 

hectáreas distnbUldas en 10 foros para filmación, 2 salas de regrabación y 

mezcla de sonido, con las tecnologías más modernas que existen en el mercado 

cinematográfico. laboratorio fotoquímico, laboratorio digital, sala de doblaje, 

salas de edición, hangar, sala de usos múltiples y se ofrecen servicios de oficinas 

para empresas productoras y proveedoras de esta industria, constituyendo el 

compleja industrial cinematográfico más grande de América Latina. 
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No obstante, la globalización como suceso económico en el ámbito de los 

Servicios Cinematográficos, ha afectado indirectamente a éste sector dando 

oportunidades y desventajas, por lo que se requiere una búsqueda constante 

de simplificación de procesos e incremento en la productividad. 

El Área de Sonido es un área que ofrece todos los servicios de Post-producción 

de audio requendos en el mercado. La regrabación de Cine es el servicio 

principal, pero se hacen servicios de edición de sonido y video para Spots o 

películas, transfers en todos los formatos, grabación de Doblaje e Incidentales, 

grabación de sonido óptico y masterización Dolby y DTS. 

ASimismo, se ha implementado un programa de modernización constante de 

sus instalaciones, la remodelación de sus foros y equipo para las áreas de 

Sonido y Laboratorio Digital. en el área de Campañas Publicitarias se cuenta con 

la infraestructura adecuada para realizar contenidos audiovisuales. alta 

tecnología. personal capaCitado, así como la experiencia en la creación de 

contenidos audiovisuales, producción de spots para cine, radio, televisión y 

cualquier tipa de obra audiovisual. Debido al cambio al formato Digital en cine, 

en el Laboratorio Fotoquimlco se prevén también acciones de restauración y 

preservación de acervo cinematográfico. 

Dentro de los aspectos organizacionales, es indispensable destacar los 

cambios que se han desarrollado. en primera instancia se tiene el cambio de 

denominaCión de la Gerencia Técnica de Laboratorio a Gerencia de Post 

Producción de Imagen y en conjunto con la Gerencia de Sonido tendrán a su 

cargo la Jefatura de Mantenimiento de Post Producción. la cual originalmente 

contaba con el nombre de Jefatura de Ultra Estéreo, la Jefatura de Control 

Administrativo cambia de linea de mando para estar bajo la Dirección de Post () 

Producción. ..:r 
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Estudios 
Churubusco. 

Actualmente. Estudios Churubusco Azteca, S.A. es una Entidad de la 

Administración Pública Federal Paraestatal, Sectorizada en la Secretaria de 

Cultura, en virtud de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

17 de diciembre de 2015, "Decreto por cual se reforman. adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

así como de otras Leyes para crear la Secretaria de Cultura" y "Acuerdo por el 

que se agrupan las Entidades Paraestatales que se indican al sector coordinado 

por la Secretaria de CulturaH publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de febrero de 2017. 

La Entidad se encuentra integrada por una Dirección General, cuatro 

direcciones de área (una ocupada por la persona servidora pública Titular de la 

OfICina de Representación), nueve gerencias (tres ocupadas por la Oficina de 

Representación) y doce jefaturas (una ocupada por la Oficina de 

Representación), como se presentan a continuación. 

+ Dirección General. 

Á Titu lar de Unidad de Transparencia y Seguimiento de 

Programas Institucionales. 

+ Dirección de Administración y Finanzas. 

• Jefatura de Contabilidad. 

Á Jefatura de Control Presupuestal. 

Á Gerencia Jurídica. 

.1. Jefatura de Contratos y Convenios. 

Á Gerencia de Recursos Materiales. Servicios Generales y Obra 

Revisión 6 

Pública. 

Á Jefatura de Adquisiciones. 

Á Jefatura de Servicios Generales. 

Á Jefatura de Obra Pública. 
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A Gerencia de Recursos Humanos. 

). Jefatura de Remuneraciones 

+ Dirección de Post Producción. 

A Jefatura de Control Administrativo. 

A Gerencia de Post producción de Imagen. 

Jo. Gerencia de Sonido . 

.&. Jefatura de Mantenimiento de Post Producción. 

+ Dirección de Producción y Comercial. 

Jo. Gerencia de Servicios a la producción. 

). Jefatura de Ejecución de Cuentas. 

+ Jefe de la Oficina de Representación . 

... Gerente de la oficina de representación (Puesto TIpo). 

). Jefe de Departamento de la Oficina de Representación. 

Estudios 
Churubusco. 
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Servicios que proporciona. 

Estudios 
Churubusco. 

,1. Servicios de producción (servicIos integrales de foros. bodegas, un 

hangar y oficinas para la producción de proyectos audiovisuales.) 

... Servicios de post producción. (Sonido, Digital y laboratorio para la 

PostproducciÓn de Películas. Cortomet raje. Doblaje. Traíler. Comercial o 

Proyecto Audio) 

Misión y Objetivos 

Visión: Ofrecer servicios integrales de alta calidad con tecnologla de vanguardia 

para la industria cinematográfica y audiovisual a escala nacional e internacional. 

Misión: Proporcionar servicios de producción y post producción audiovisual de 

calidad profesional para fomentar el desarrollo del cine mexicano y la cultura 

audiovisual de alto nivel. 

Objetivo General: Contribuir a mantener la participación de la Industria 

cinematográfica y audiovisual en el Sector Cultura mediante servicios de 

prodUCCión y post producción. 

Objetivos especificos: 

1. Ofrecer a la comunidad Cinematográfica y audiovisual, un espacio 

integral de servicios de prodUCCión y post producción . 

2. Establecer las bases para el desarrollo tecnológico de los Estudios y 

contar con servicios de post prodUCCión competitivos. 

3. Establecer las bases para la producción de contenidos audiOVisuales. 
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Estudios Churubusco Azteca, SA 

Marco Normativo. 

Con la finalidad de que la Entidad esté en condiciones de dar cumplimiento al 

Objeto Social que se encuentra establecido en la cláusula tercera de sus 

Estatutos Sociales. las principales normas juridlcas que regulan su función son: 

,. Constitución Politlca de los Estados unidos Mexicanos. 

>- Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales 

:;.. Convención Americana de Derechos Humanos, 

Leyes 

}.. Ley de AdquIsIciones, Arrendamientos y ServicIos del Sector Público. 

';> Ley de Amparo, reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la CPEUM . 

., Ley de Filmaciones del Distrito Federal (SIC). 

:;.. Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

;.... Ley Federal de Protección a la Propiedad Industnal. 

:;.. Ley de Obras Públicas y serviCIOS Relacionados con las mismas. 

>- Ley Organlca de la Administración Publica Federal. 

, Ley de Planeaclón, 

> Ley del Seguro Social. 

, Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

;... Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

, Ley General de Archivos. 

, Ley Federal de Cinematografía. 

';> Ley Federal del Derecho de Autor . 

> Ley Feceral del Traba¡o. 

, Ley Federal de Austendad Republicana. 

¡... Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

> Ley Federal de Procedimiento COntencIoso Administrativo. 

> Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
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'; Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

}.o Ley de Tesorería de la Federación. 

). Ley del Impuesto sobre la Renta. 

:> Ley de Instituto del Fondo Nacional de la Unidad para el Trabajador. 

:> Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. 

:;.. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

'; Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

~ Ley General de Bienes Nacionales. 

'; Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

:;.. Ley General de Protección Civil. 

:;.. Ley General del Sistema Nacional Anticarrupción. 

»- Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

,. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

~ Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Reelamentos 

). Reglamento Interno de Trabajo. 

:> Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

,. Reglamento Interior de la Secretaria de Cultura . 

., Reglamento de la Ley de Adquisiciones, ArrendamIentos y servICIOS del 

Sector Público . 

., Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

mismas. 

'; Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 

:> Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Estudios 
Churubusco. 

,. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental . 

'; Reglamento de la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México. 

'; Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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>- Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

~ Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

~ Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

>- Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

>- Reglamento de la Ley de la Tesorería de la Federación. 

Acuerdos 

Estudios 
Churubusco. 

>- Acuerdo por el cual se agrupan las Entidades paraestataJes que se indican en 

el sector coordinado por la Secretaría de Cultura, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dia 02 de febrero de 2017. 

>- Acuerdo en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

>- Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 

Realización de Auditoría. Revisiones y Visitas de Inspección. 

,.. Acuerdo que reforma el diverso por el que se emiten las Disposiciones y el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

);> Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la 

regulaCión de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 

de la Administración Pública Federal. 

Códigos 

~ Código Civi l Federal. 

:;. Código Civil de la Ciudad de México. 

:;. Código Nacional de Procedimientos Penales. 

~ Código de ComercIo. 

>- Código Fiscal de la Federación 

);. Código Fiscal de la Ciudad de MéxIco 

~ Código Federal de Procedimientos Civiles. 

>- Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México. 
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}.. Código de Ética de las y los servidores publicos de la administración Publica 

Federal. 

,. Código de Ética y COnducta de las Personas servidoras Púbhcas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A (ECHASA). 

, Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

~ Código Penal Federal. 

~ Código Penal de la Ciudad de México. 

Decretos 

jo. Decreto por el cua! se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Publica Federal. así como de otras leyes para 

crear la Secretaria de Cultura. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dia 17 de diciembre de 2015. 

Manuales 

, Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de tecnologías 

de la información y comunicaciones. 

);> Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y 

ServiCIOS Relacionados con las Mismas. 

jo. Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

,.. Manual Administrativo de Aplicación General en Matena de Recursos 

Financieros 

,. Manual Administrativo de AplicaCión General en materia de Recursos 

Humanos y Organización. 

,. Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 

Transparencia y de Archivos. 

,. Manual de Organización General de la Secretaría de Cultura. 
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Estudios Churubusco Azteca, SA 

,. Manual de Percepciones de los servidores Públicos de las DependenCIBs y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

Normatividad Interna 

, Acta Constitutiva de Estudios Churubusco Azteca. S. A. 

';- Compulsa de los Estatutos Sociales de EstudioS Churubusco Azteca. SA 

:.- Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad. y de Mejora 

de la Ges!l6n Pública 2019-2024 

,. Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal 

:;.. Protocolo para la prevención, atención y sanción del Hostigamiento sexual y 

Acoso Sexual. 

:;.. Politica de Igualdad y no discriminación de EstudioS Churubusco Azteca. SA 

1. 

\ 
\ 
\ 
\ 

\ , . 
\ 
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Estudios 
Churubusco. 

Descripción de puestos. 

Dirección General. 

Puesto del Tit ular 

Objetivo: Dingir. representar, organizar y controlar a la Entidad. para llevar a 

cabo la operación de los Estudios Churubusco Azteca, S.A. a f in de alcanzar los 

objetivos y metas de la Entidad con un enfoque comercia! de competitividad, de 

acuerdo a la demanda en el mercado, coadyuvando al crecimiento de la 

industria cinematográfica y audiovisual. 

Funciones: 

1. Administrar y representar legalmente a la Entidad. 

2. Formular los programas institucionales de corto. mediano y largo plazo. 

asi como los presupuestos de la Entidad y presentarlos para su 

aprobación al Órgano de Gobierno. 

3. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los 

bienes muebles e inmuebles de la Entidad paraestatal. 

4 . Tomar las medidas pertinentes a f in de que las funciones de la Entidad se 

realicen de manera articulada. congruente y eficaz. 
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5. Establecer los procedimientos, métodos y directrices de trabajo para 

que los servicios y procesos que proporciona la Entidad se realicen de 

manera artIculada, congruente y eficaz, garantizando a los clientes la 

máxima calidad. 

6. Proponer al Órgano de Gobierno nombrar y remover al personal de 

mando, confianza, honorarios y eventual, asi como determinar sueldos y 

demás prestaciones, conforme a las asignaciones de presupuesto de 

gasto corriente, aprobadas, para asegurar la consecución de los 

objetivos de la Entidad. 

7. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de 

las funciones de la Entidad paraestatal para estar en condiciones de 

mejorar la gestión de la misma. 

8. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y 

objetivos propuestos. 

9. Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el Informe del 

desemper'lo de las actividades de la EntIdad, incluido el ejercIcio de los 

presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 

correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se 

cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos por la 

dirección con las realizaciones alcanzadas. 

10. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y 

la eficacia con que se desempe~e la Entidad y presentar al Órgano de 

Gobierno por lo menos dos veces 
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r,;¡j¡¡, CULTURA ... 1 ¡Estudios 
~ .......... .... "... ...... Churubusco . 

al año la evaluación de gestión con el detalle que previamente se 

acuerde con el propio Órgano y escuchando al Comisario Público. 

11. Ejecutar los acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno. 

12. Suscribir. en su caso. los contratos colectivos e individuales que regulen las 

relaciones laborales de la Entidad con sus trabajadores, ante las 

autoridades respectivas. 

13. Las que señalen las otras Leyes. Reglamentos. Decretos. Acuerdos y 

demás disposiciones administrativas aplicables con las únicas 

salvedades a que se contrae este ordenamiento. 

14. Ejercer las facultades que la Ley Federal de Entidades Paraestatales le 

otorgue. bajo la supervisión del Órgano de Gobierno. para la debida 

operación y administración de los recursos con los que cuenta la Entidad. 

15. Establecer los lineamientos para la prestación de servicios 

cinematogré.ficos y audiovisuales a los usuarios de los servicios de 

Estudios Churubusco Azteca S.A.. de acuerdo con el Plan NaCional de 

desarrollo. el Plan Sectorial y el programa Institucional. 

16. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal. de los 

recursos financieros y de los bienes y servicios que aseguren la 

prestación adecuada con relación a lo que ofrece la Entidad. 

17. Vigilar que se observe la normatividad, emanada de las DependenCIas 

Globalizadoras y la que emita el Órgano de Gobierno y la Asamblea de 

Accionistas de la Empresa, para que los planes y programas se orienten 
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Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

al cumplimiento conforme a la Misión y Visión de la Entidad. 

18. Evaluar que los planes y programas de la Entidad. se orienten a la 

captación de ingresos propios. para asegurar el equi librio f inanciero de la 

misma. 

19. Aprobar politicas de comercialización de los servicios y administración de 

recursos humanos. materiales y financieros. para el debido cumplimiento 

de los programas de trabajo y la consecución de los objetivos de la 

Entidad. 

20.Autorizar el otorgamiento de préstamos y anticipos de salario al personal 

que asi lo requiera. siempre y cuando se cuente con la suficiencia 

presupuestal. 

21. Supervisar que la contratación de servicios. equipos y personal de apoyo. 

sean los adecuados y necesarios para la realización de Campañas 

Publicitarias y obras audiovisuales con las mejores condiciones de precio. 

calidad, oportunidad y f inanciamiento para la Entidad. 

22. Supervisar a la persona servidora pública Titular de Unidad de 

Transparencia. y Seguimiento de Programas 

Institucionales, en la realización de sus funciones. para asegurar que la 

información emitida se apegue a la respectiva Normatividad. 

23.Supervisar la situación de la cartera vigente y vencida para la toma de 

decisiones en la recuperación y liquidación de los adeudos. 
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24. Proporcionar todos los informes que requieran las Dependencias. 

Entidades y autoridades del Sector Cultura. iudiciales y administrativas 

con la periodicidad que fijen las mismas sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

25. Proponer al Órgano de Gobierno Jos proyectos de reformas de la 

Estructura Orgánica y Manuales de Organización. 

26 . Expedir las copias certificadas de Jos expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo. cuando éstas le sean requeridas. 

27. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por exist ir requieran de su participación para verificar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

28. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes. reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás d isposiCiones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

29. Vigilar el cumplimiento del Código de Ética de la Administración Pública 

Federal. Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de 

Estudios Churubusco Azteca. S.A en el desempeño de sus funciones. 

30.Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárqUica para contribuir en las metas y objetivos inst itucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto t iene relación con todas las 

áreas de la Entidad y el STyM. 
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Relaciones Externas: Con las Dependencias. Instituciones, Entidades del 

Gobierno Federal. Local y Municipal. así como con las empresas de la iniciativa 

privada y publica. las universidades y demás centros de enseñanza. Con clientes 

y proveedores. Asociaciones de la academia de artes cinematográficas. 

Filmadores. Sindicatos y cámaras de comercio. 

Suplencia: En ausenCia de la persona servidora pública Titular de la Dirección 

General. será suplido por la persona servidora pública Titular de la Dirección de 

Administración de Finanzas. en su ausencia por la persona servIdora pública 

TItular de la Dirección de Producción y Comercial y en ausencia de éste por la 

persona servidora pública Titular de la DireCCIón de Post Producción. 
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Titular de Unidad de Transparencia y Seguimiento de Programas 
Institucionales. 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 
Titular de unidad de Transparencia, y 

Seguimiento de Programas Institucionales 

Objetivo: Coordinar el cumplimiento de obligaciones definidas en los programas 

de transparencia, rendición de cuentas. mejora de la gestión administrativa. y 

de control y desempeño institucional. para que la Entidad cuente con un 

mecanismo de comunicación, que sirva de enlace entre la Administración 

Pública y la ciudadanía. así como, apoyar en la operación de las sesiones de 

órganos colegiados de la Entidad. 

Funciones: 

1. Coordinar e informar el cumplimiento con las áreas directivas de la 

Entidad. los distintos programas Institucionales. con el objeto de 

proporcIonar a las autoridades gubernamentales. el avance y resultado 

que se ha obtenido en los diversos programas. 

2. Fungir como enlace operativo en los programas de mejoramiento de la 

gestión administrativa. t ransparencia y rend ición de cuentas para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de la Entidad en las diversas 

materias. 
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3. Funglr como Enlace en el Comité de Control y Desempeño Institucional. 

4. Fungir como Titular y Secretario Técnico de! Comité de TransparencIa, así 

como elaborar las actas. convocatorias, seguimiento de acuerdos, 

comunicados al INAI, con el propósito de dar cumplimiento a las 

obligaciones de t ransparencia. 

5. Coordinar las acciones de los Programas Institucionales. con objeto de 

eficientar las actividades administrativas y sustantivas. mejorando la 

percepción de la ciudadania. 

6. Realizar el análisis técnico de los documentos administrativos que 

elaboran las áreas internas. en cumplimiento a los Programas 

Institucionales, con el propósito de reportarlos a las DependenCIas 

correspondientes en los tiempos y formas establecidas. 

7. Proporcionar todos los informes que, desde el ámbito de su 

competencia, requieran las DependenCias, Entidades y autoridades del 

Sector Cultura, Administrativas y judiciales con la periodicidad que f)jen 

las mismas, sobre el avance y resultados obtenidos. 

8. Apoyar las actividades necesarias para la celebración de sesiones 

ordinarias y extraordinarias del órgano de gobiemo y asamblea de 

accionistas: así como elaborar las actas correspondientes. 

9. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por existir requieran de su participación para veriFicar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 
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10. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas apl icables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

11. Vigilar el cumplimiento del Código de Ética de la Administración Pública 

Federal, Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de 

Estudios Churubusco Azteca, SA en el desempeño de sus funciones. 

12. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad 

Relaciones Necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la Entidad. 

Relaciones Externas: Con las Instit uciones, Organismos, DependenCias y 

Entidades del Gobierno Federal. Local y Municipal. asi como con las empresas 

de la Iniciativa privada y publica, UnIVersidades y demás centros de enseñanza. 

Asociaciones de la Academia de Artes y Cinematográficas, Sindicatos. Cámaras 

de Comercio, así como la Ciudadanía en General. 
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Dirección de Administración y Finanzas. 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular Dirección de Administración y Finanzas 

Objetivo: Coordinara las Áreas de la Entidad en la programación y 

presupuestación . la administración de personal. de recursos materiales de 

bienes muebles e inmuebles. que permitan el cumplimiento de los programas y 

metas de la Entidad. para lo cual se establecerán politicas y procedimientos que 

permitan regular las actIVIdades Institucionales. así como las acciones de 

planeación. organización. programación. presupuestación. desarrollo 

mformatlco y la ejecución de obras y prestación de servicios generales de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

Funciones: 

1. Representar a la Entidad mediante los poderes otorgados por el Órgano 

de Gobierno. con el f in de garantizar la operación de la Entidad. 

2. Coordinar la integración y someter a la consideración de la DireCCión 

General para los efectos correspondientes. los Programas 

Institucionales de la Entidad. de conformidad con las disposiciones 

aplicables. asi como todos aquellos asuntos que sean de la competencia 

de la misma 
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3. Someter a la consideración de la Dirección General los proyectos de 

reformas de la Estructura Orga.nica y el Manual de Organización. 

4 . Definir e Implantar las medidas necesanas para el mejoramiento técnico

administrativo. presupuestal y financiero de la Entidad. 

5. Establecer las polít icas y las bases de coordinación necesanas. para el 

proceso de modernización, desarrollo de estudios y proyectos 

orientados a mejorar la calidad y productividad, con el fin de optimizar las 

estructuras, sistemas y procedimientos de la DireCCión de Administración 

y Finanzas. 

6. Venficar el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos para 

regular la adquisición, almacenamiento y dlstnbuclón de los bienes 

muebles e Inmuebles, equipos e insumas: así como para la contratación 

de serviCIOS diversos. 

7. Autonzar el pago y erogaciones que deba realizar la Entidad que, 

conforme a los procedimientos estableCidos, fueron previamente 

revisados con las InstanCias competentes de Estudios Churubusco 

Azteca S.A. 

8. Suscribir mancomunadamente los cheques que se expidan de las 

cuentas bancarias de los Estudios, conforme a los lineamientos 

eXistentes o preexistentes para la Apertura. ManejO y COntrol de las 

cuentas bancarias. productivas y de inversión vigentes. 

9. Coordinar la elaboración del presupuesto de Ingresos y egresos. y de los 

estados finanCieros de la Entidad, con el objeto de contar con 

InformaCión contable y financiera, que sirva de base en la toma de 
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decisiones y en su caso. someterlos a la autorización de las instancias 

hacendarias y/o administrativas correspondientes. 

10 . Autorizar los mecanismos de cobranza. que propicien la pronta 

recuperación de la cartera vigente y vencida. con la finalidad de 

mantenerlos al mínimo posible. así como supervisar la emisión de los 

reportes sobre la situación de los clientes morosos. para evitar les sean 

proporcionados servicios, y dar a conocer a las áreas respectivas. 

11. Establecer y dirigir los procesos internos de planeaci6n. programación y 

presupuesto de la Entidad. para verificar el cumplimiento de las 

directrices establecidas. 

12. Supervisar la ejecución de los programas de selección. contratación. 

capacitación y desarrollo de personal. observando las politicas. normas y 

lineamientos emitidos en la materia. 

13 . Administrar e invertir los Recursos Financieros de la Entidad, con el 

propÓSito de obtener posibles rendimientos. atendiendo a las politices y 

objetivos establecidos por la Dirección General y áreas sustantivas. 

14. Presidir los Comités que las normas vigentes o por existir requieran de su 

participación para verificar y coadyuvar para su adecuado 

funcionamiento. 

15. Supervisar la integración de las carpetas para el6rgano de Gobierno y la 

Asamblea de Accionistas. que contenga información sufiCiente y 

necesaria que coadyuve a la toma de decisiones. 
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16. Supervisar Que los activos e instalaciones, sean asegurados de manera 

Integral. para enfrentar cualquier contingencia. 

17. Supervisar la elaboración de la Cuenta Pública Anual. para el cumplimento 

con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

18. Verificar el registro contable y presupuestario. Estados FinanCieros. 

contables y presupuestales en términos de la normativldad contable, 

19. Supervisar la correcta Integración de cifras de los flUJOS de efectiVO del 

presupuesto, sus modificaciones y la rendición de la Cuenta para su 

autOrizaCión. 

20. Vigilar que el fondo revolvente se aplique conforme a las politicas 

establecidas por la Entidad. para garantizar la transparencia en el manejo 

del mismo. cumpliendo con las directrices de la TESOFE. 

21. Establecer negOCiaciones de operación con los bancos. en el manejo de 

los recursos de la Ent idad. con la finalidad de obtener mayor segundad. 

confiabilidad, transparencia y los mejores servicios al menor costo 

pOSible. 

22. Supervisar el registro de cumplimiento de las metas establecidas en los 

mecanismos establecidos y autOrizados para tal fin . 

23.Coordlnar el Sistema de Control Interno Institucional con objeto de dar 

cumplimiento a las normas de Control Interno. 
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24. Supervisar los temas relacionados a Tecnologias de la Información y 

Comunicaciones (nc·s). 

25. Proporcionar todos los informes desde el amblto de su competencia que 

requieran las autoridades competentes. con la penodicldad Que fijen las 

mismas, con la finalidad de dar a conocer el grado de avance y resultados 

obtenidos en la Entidad. 

26. Expedir las copias certificadas de los expedientes que se encuentren 

bajo su resguardo, cuando éstas le sean requendas por autoridad en 

cumplimiento a sus atribUCiones. 

27. Someter a la consideración de la Dirección General los proyectos de 

reformas al Estatuto Social Organico. así como a los reglamentos de 

procedimientos Inherentes a la administración y operación de la Entidad. 

~ 

28. Participar en la elaboración y reVISión de las Relaciones Laborales y 

demas normas, así como difundirlas entre el personal con el fin de 

supervisar que se lleve a cabo su cumplimiento. 

29. Supervisar la aplicación de los sistemas de estimulas y recompensas para 

que sean aplicados conforme la normatlvldad vigente en la matena. 

30.Partlclpar en los dIstintos Comités con motIVO de las responsabilidades 
conferidas en las materias de su competenCia. 

31. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes. reglamentos. decretos. 

acuerdos y demás diSposIciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta la 

Entidad. 
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32.Cumpllr con el Código de Etica de la Administración Pública Federal. 

Códtgo de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A en el desempeño de sus funciones. 

33. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

servidora pública superior jerárquica para contribuir en las metas y 

objetivos Institucionales de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

ilreas de la empresa y el STyM. 

Relaciones Externas: Con las Instituciones, Órganos y Entidades del Gobierno 

Federal, Local y Municipal, asi como con las empresas de la iniciativa privada y 

pública, las universidades y demás centros de enseñanza. Con clientes, 

proveedores, Asociaciones de la academia de artes y cinematográficas, 

Filmadores, Sindicatos y cámaras de comercio. 

Suplencia: En ausencia de la persona servidora pública Titular de la DirecCión de 

Administración de Finanzas, esta será suplida por la persona servidora pública 

Titular de la Gerencia de Recursos Materiales, Servicios Generales y Obra 

Pública: en ausencia de esta por la persona servidora pública Titular de la 

Gerencia Jurídica y en ausencia de esta por la persona servidora pública Titular 

de la Gerencia de Recursos Humanos. 
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Jefatura de Contabilidad. 

Estudios 
Churubusco. 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Direcci6n de Administración y Finanzas 

Puesto del Titular Jefatura de Contabilidad 

Objetivo: Proporcionar la información contable necesaria. que permita dar a 

conocer la situación financiera de la Entidad, con el propósito de coadyuvar a la 

toma de decisiones, con base a los resultados obtenidos. 

Funciones: 

1. Realizar el registro contable de las operaciones en el Sistema de 

Contabilidad de la Entidad. con la información y los documentos 

necesarios para proporcionar Información financiera verldica mediante la 

formulación de los Estados Financieros. 

2. Verificar que el Comprobante Fiscal Digital por Internet que soporta cada 

operación, reúna los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal 

de la Federación para que su registro se lleve a cabo bajo la normatividad 

vigente por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

3. Registrar las pólizas de egresos, ingresos, diario y ventas. 
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4. Realizar conciliaciones bancarias de forma mensual. para verificar el 

registro de las operaciones bancarias. 

5. Realizar periódicamente arqueos a los fondos fijos de caja existentes. 

6. Realizar concIliaciones con la Información proporcionada por la Jefatura 

de Servicios Generales para actualizar el registro contable del activo fijo. 

7. Proporcionar la información contable para las sesiones del Órgano de 

Gobierno, a fin de cumplir con exactitud los requerimientos de 

Información. 

8. Integrar la información contable depurada. para garantizar la veracidad 

de los saldos de las cuentas contables. 

9. Calcular y declarar las Obligaciones Fiscales Federales y Locales dentro 

del amblto de su competencia. para asegurar su pago en tiempo y forma. 

10. Participar en las sesiones de los Comités de Adquisiciones y de Obra 
Publica y Cancelación de Adeudos de la Cartera Vencida. 

11. Coordinar con las áreas generadoras de la Información y entregar el 

cuestionariO mensual sobre remuneraciones pagadas, gastos directos e 

indirectos efectuados, ingresos directos e Indirectos captados. con la 

finalidad de dar cumplimiento con lo solicitado por ellNEGI. 

12. Realizar la reexpreslón de los Estados FinanCieros. para presentar la 

InformaCión financiera actualizada, de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal 
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Churubusco. 

Federal o supletoriamente las NIF. 

13. Atender los requerimientos fiscales sobre contribuciones locales y 

federales en el ámbito de su competencia. con la finalidad de dar 

cumplimiento a la solicitud de Información y/o pago de las autoridades 

fiscalizadoras. evitando posibles contingencias a la Entidad. 

14. Atender y coordinar con las areas generadoras de la información, la 

entrega de informes que se requieran para la ejecución de las audltorlas 

financieras por parte del despacho de auditores externos designado por 

la Secretaria de la Función Pública. el Órgano Interno de Control y de 

todas aquellas designadas por la autoridad competente cuando éste sea 

designado para tal efecto. 

15. Proporcionar a la Jefatura de Control Presupuesta!. la Información 

contable para el Sistema Integral de Información, con el propósito de 

cumplir con los requerimientos de la SHCP. 

16 . ProporCionar todos los informes desde el ambito de su competencia que 

requieran las Dependencias y Entidades globalizadoras y autoridades del 

Sector Cultura, con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance 

y resultados obtenidos. 

17. Participar en el inventarlo fisico y realizar la conciliaCión contable de los 

almacenes de la Entidad con las áreas responsables. 

18 . Elaborar la facturación de los servicIos que presta la Entidad, conforme a 

la solicitud de las áreas sustantivas. 
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19. Dar seguimiento al cobro de las facturas emitidas a los clientes. con el 

obJetivo de captar los ingresos de los servicIos prestados. 

20.Partlclpar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por existir requieran de su participaCión para verificar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

21 . Ejercer las demás que se seí"iaJen en otras leyes. reglamentos. decretos. 

acuerdos y demas disposIciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta la 

Entidad. 

22. Cumplir con el Código de Ética de la Admimstración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas ServIdoras Públrcas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A. en el desempe~o de sus funciones. 

23. Realrzar todas las activIdades Que le Instruya la persona servidora pública 

superior Jerarqulca para contrrbulr en las metas y objetivos institUCIonales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tIene relaCIón con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con el SAT. secretaria de Cultura. Subsecretaria de 

Finanzas de la CDMX .. Despacho de Audttores Externos. 
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Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

Jefatura de Control Presupuestal. 

Dirección de Administración y Fínanzas 

Jefatura de Control Presupuestal 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Formular e integrar los presupuestos de ingresos y egresos de 

recursos fiscales y propios. así como elaborar la cuenta publica de la Entidad. 

con el proPÓSito de suministrar Información necesaria a las autOridades de la 

Entidad, para la toma de decIsiones. 

Funciones: 

1. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Anual de recursos fiscales y 

propios para proponerlo a la Dirección de Administración y Finanzas. 

2. Proponer a la Dirección de Administ ración y Finanzas las modificaciones 

del presupuesto, mediante la correspondiente reprogramaclón, adiCión, 

ampliación, transferencias compensadas y demás relativas, para 

tramitarlas y obtener las autorizaciones correspondientes. a través del 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), asi como los flujos de 

efectivo ante la SHCP. I 
I 

3 . Supervisar el cont rol y registro del ejerciCIO del presupuesto de la Entidad, 

de recursos fiscales y propiOS. de conformidad con las normas y 

procedimientos que definen las leyes. reglamentos y demás 

disposiCiones aplicables en la materia para optimizar el aprovechamiento 

de los recursos. 

~~ 
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4. Supervisar el registro de los cheques pagados a proveedores de Bienes 

y Servicios. para llevar un estricto control presupuestal de los mismos. 

5. Formular e Integrar el registro y afectación presupuestal por proceso. 

capitulo y partida. del presupuesto de egresos e Ingresos. para elaborar 

la Cuenta Pública de la Entidad . cumpliendo con lo dispuesto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

6. Supervisar él envió, de los formatos del Sistema Integral de Información 

(Sil) con los datos estadístiCOS presupuestales, para su envio en tiempo y 

forma a la SHCP. 

7. Vigilar el comportamiento del flujo de efectIVO, para evitar las 

desviaciones e informar de los posibles subejercicios y sobrejercicios por 

partida. de recursos fiscales y recursos propios. 

8. Elaborar y coordinar el envio de las justificaCiones y explicaCiones sobre 

los subejerclclos o sobrejercicios del presupuesto autorizado para la 

Entidad. a las Autoridades que corresponda. 

9. Registrar a través del Portal de AplicaCiones de la Secretaria de HaCienda, 

los Programas y Proyectos de Inversión programados por las áreas 

sustantivas de la Entidad. así como darle seguimiento mensual en 

coordinación con las mismas áreas en el caso de contar con algun 

programa autorizado. 

10. Tramitar la autOrizaCión del Programa de Inversión del año en curso, ante 

la Dirección General. así como sus modificaciones conforme a los 

requenmientos de las áreas sustantivas. para la adquisición de bienes 
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muebles. mantenimiento y rehabilitación de obra pública de la Entidad. 

11. Tramitar los pagos a proveedores. contratistas y prestadores de servicios 

a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), y generar los 

reportes correspondientes a través del Sistema de Administración 

Financiera Federal (SIAFF), en ambiente controlado. 

12 . Concentrar la información de los Ingresos; y el registro de los gastos 

presupuestales de la Entidad para la integración de los reportes de 

avance presupuestal y generar la información mensual que las áreas 

requieran. 

13. Actualizar el archivo físico y digital de los documentos y la información 

relacionada con la asignación de recursos, su ejercicio y las afectaciones 

presupuestales 

correspondientes. para asegurar el registro adecuado de los 

comprobantes de gastos ejercidos por la Entidad. 

14. Tramitar las solicitudes de pago de recursos fiscales, verificando que 

cuenten con suficiencia presupuesta!. conforme al calendario autorizado. 

con el propósito de cumplír con los compromisos de la Entidad. 

15. Atender la entrega de informes. que se requieran para la ejecución de las 

auditorias. por parte del Órgano de Control Interno y de todas aquellas 

designadas por la autoridad competente. 
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16. Funglr como Secretano Ejecut Ivo, en las seSiones del ComIté Interno 

Central para el uso eficiente de la energia. 

17. ReCIbir la InformaCIón de los Ingresos del área de Cobranza: y regIstrar los 

gastos presupuestales de la Entidad para la Integración de los reportes 

de avance presupuestal y generar la informaCión que las areas requieran 

18. Participar en la elaboración de los Programas Anuales de la Entidad para 

la defInICIón de metas e Indicadores, que Integran la Matriz de Indicadores 

de Resultados, que se realizarán con base en el presupuesto autorizado. 

asegurando las acciones de la COOrdinaCIón de Planeaclón. 

19 . Proporcionar todos los informes desde el ámbIto de su competencia que 

requieran las Dependencias y Entidades globalizadoras y autoridades del 

sector Cultura. con la periodicIdad que fijen las mismas, sobre el avance 

y resultados obtenidos. 

20 .Partlclpar en las sesIones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

21. Ejercer las demás que se se~alen en otras leyes, reglamentos, decretos. 

acuerdos y demás diSPOSICIones admInistratIvas aplicables para la 

debida operaclon y administración de los recursos con que cuenta. 

22. SupervIsar la elaboraCión de cheques y SPEI para el pago a proveedores 

de bienes y servIcios, disperSión de nómina e Impuestos. 
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23.Supervlsar la recepción y entrega de los anticipos de clientes por 

concepto de ocupación de espacios. 

24. Resguardar la escama de plata extraida de los procesos de las maquinas 

reveladoras del área de Laboratorio. 

25. Coordinar las solicitudes de apertura de cuentas bancarias ante TESOFE 

26. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Persones Servidoras Públices de Estudios 

Churubusco Azteca. SA en el desempei'lo de sus funciones. 

27. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora publica 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por su naturaleza, este puesto tiene relaciones con todas 

las áreas de la Entidad. 

Relaciones Externas: Con la SFP. SHCP. SEGOB. TESOFE. Secretaria de Cultura. 

IMCINE. CCC. FIDECINE. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

Gerencia Jurídica. 

Objetivo: Representar a la Entidad, salvaguardando los intereses de la misma. 

bajo los lineamientos legales y politices internas vigentes: así como Instaurar y 

dar seguimiento a litigiOS en matena civil . mercantil . familiar (area de Recursos 

Humanos), administrativos, laborales. penales y fiscales. ante las autondades 

federales y locales. segun sea el caso. 

Funciones: 

1. Representar a la Entidad a través de los instrumentos notanales que se 

otorguen. con facultades para pleitos y cobranzas. y en su caso. actos de 

administración. debiendo actuar conforme a las instrucciones que para 

tal efecto reciba. 

2. Supervisar que la elaboración de los instrumentos jurídico S Que celebren 

los Estudios con diversas personas flsicas o morales de derecho publiCO 

y privado. nacional e internacional. con Instituciones. Dependencias o 
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Entidades de la Administración Pública Federal, Local o Municipal. se 

apeguen a la normatividad vigente. 

3. Verificar el resguardo de los expedientes que obren en su poder como 

resultado de un procedimiento y/o juicIo en el que la Entidad sea parte. 

Así como supervisar el resguardo de los convenios. contratos y/o 

convenios modificatorios que realice la jefatura de Contratos y 

Convenios. 

4. Asesorar a las diversas áreas administrativas que integran la Entidad. en 

el desempeño de sus funciones y con motivo de estas, 

proporCionándoles la opinión que en derecho proceda. evitando que en 

las actuaciones que lleven a cabo se viole la normatividad aplicable. 

5. Instaurar y coordinar en el seguimiento a los recursos y juicios en materia 

civil. mercantil, administrativos, laborales, penal y fiscal, o cualquier otra 

materia que resulte necesaria, ante las autoridades federales y locales. 

incluyendo el Amparo, a fin de resguardar los intereses de la Entidad y 

conforme a las instrucciones que para tal efecto reciba. 

6. Formular ante el Ministerio PúblicO del fuero común o federal, querellas y 

/0 carpetas de investigación, en los casos en que se consideren 

afectados los Intereses de la Entidad. 

7. Asesorar a la Dirección General de la Entidad, para que, con base a la 

Normatividad vigente, realice adecuadamente sus funciones. 

8. Participar en los órganos colegiados que determine el Órgano de 

Gobierno o la Dirección General. 
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9. Opinar respecto de los asuntos que envían a la Gerencia Jurídica como 

incobrables, para su evaluación. 

10. Supervisar la elaboración de dictámenes y proyectos de acuerdos a 

presentarse en la sesiones del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración e integración de la documentación 

necesaria. para la celebración de las sesiones del Órgano de Gobierno y 

Asambleas de Accionistas de la Entidad. 

12. Coordinar y supervisar la elaboración e integración de la documentación 

necesaria. para la celebración de las sesiones del Comité de Control y 

Desempeño Institucional de la Entidad. 

13. Coordinar y supervisar la impresión en Ubros de las Actas de las sesiones 

de la Asamblea de Accionistas y del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

14. Coordinar y supervisar la Protocolización ante Notario Público de las 

Actas de las sesiones de la Asamblea de Accionistas y del Órgano de 

Gobierno de la Entidad. 

15. Proporcionar la Información que requieran las diversas áreas de la 

Entidad y que se encuentre en poder de la Gerencia Jurídica. 

16. Supervisar, coordinar e integrar la actualización y revisión periódica de la 

Normatividad que conforma la Entidad: lo anterior para el cumplimiento 

de su objeto social. misión y visión. 

\, 
V 

17. Dictaminar la Incobrabilidad de los asuntos Que se encuentran a cargo de I~ 
la Gerencia Jurídica para su cancelación. 
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18. Coadyuvar con la Dirección General y la Dirección de Administración y 

Finanzas para llevar a cabo resoluciones de pago con deudores. 

19. Proporcionar todos los Informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las autoridades competentes, con la periodicidad que fijen las 

mismas, sobre el avance y resultados obtenidos. 

20.Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo, cuando éstas le sean requeridas. 

21. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

22. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos. 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

23. Supervisar las actividades y procesos internos de planeación y 

programación de la Entidad. 

24. Supervisar las acciones que den cumplimiento al Manual Administrat ivo 

de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

31. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal, 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca, S.A. en el desempeño de sus funciones. 

Sf. Revisión 6 Página 49 de 171 



,.. ................... .. ........ .... "'AA"''' ............... . ................. ... ... ... ..... 
Manual de Organización. 

Estud ios Churubusco Azteca, SA 

r,iii;l CULTURA ... 1 ¡Estudios 
~ ........ , . ~ • •• "'0" ...... Churubusco . 

25. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior Jerarqulca para contribuir en las metas y obJetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del cargo tiene relación con todas las 

areas de la empresa. 

Relaciones Externas: TESOFE, IMCINE. Secretaria de Cultura. SFP, SHCP. IMSS. 

STPS. entre otras. autoridades administrativas y judiciales. federales y locales. 

cl ientes y proveedores. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

Jefatura de Contratos y Convenios. 

Direccción de Administración y Finanzas 

Jefatura de COntratos y Convenios 

Objetivo: Elaborar contratos, convenios y/o convenios modificatorios para 

establecer obligaciones y derechos, salvaguardando los intereses de la Entidad. 

bajo los lineamientos legales y polit icas internas vigentes. 

Funciones: 

1_ Representar a la Entidad a través de los instrumentos notariales que se le 

otorguen, con facultades para pleitos y cobranza. y en su caso. actos 

de administración. 

debiendo actuar conforme a las instrucciones Que para tal efecto reciba. 

2. Revisar Que los instrumentos jurídicos que celebren los Estudios con 

diversas personas físicas o morales de derecho publico y privado. 

nacional e internacional, con Dependencias o Entidades de la 

Administración Publica Federal, Local o Municipal, se apeguen a la 

normatividad vigente. 
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3. Resguardar los conveniOS, contratos y/o convenios modificatorios que 

celebre la empresa. asi como los demás actos consensuales en que 

Intervenga la Entidad. una vez que sea remitidos para tales efectos por 

las áreas competentes. 

4. Coadyuvar en el seguimiento a los recursos Y JUICIOS en materia civil. 

mercantil. administrativos, laborales, penal y fiscal, o cualquier otra 

matena que resulte necesaria. ante las autoridades federales y locales, 

Incluyendo el Amparo, a f in de resguardar los Intereses de la Entidad y 

conforme a las Instrucciones que para tal efecto reciba. 

5. Coadyuvar en la asesoría a las diversas áreas administrativas que Integran 

la Entidad, en el desempeño de sus funciones y con motivo de estas, 

proporcionándoles la opinión que en derecho proceda, eVitando que en 

las actuaciones que lleven a cabo se viole la Normatlvldad 

aplicable. 

6, Elaborar dictamenes y proyectos de acuerdo a presentarse en las 

sesiones del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

7, Elaborar los Instrumentos jurídicos que celebren los Estudios con diversas 

personas físicas o morales de derecho público y pnvado. naCional e 

InternaCional. con Dependencias o Entidades de la Administración 

Pública Federal. Local o Municipal. se apeguen a la NormatlVldad 

vigente. 

8, Llevar control en libros de las Actas de las sesiones de la Asamblea de 

ACCionistas y del Órgano de Gobierno de la Entidad 
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9. Solicitar Protocolización ante Notario Público de las Actas de las sesiones 

de la Asamblea de Accionistas y del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

10. Proporcionar la información que requieran las diversas áreas de la 

Entidad y que se encuentre en poder de la Jefatura de Contratos y 

Convenios. 

11. Coadyuvar en la integración de ínformes que requieran las autoridades 

competentes, con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y 

resultados obtenidos. 

12. Coadyuvar en la actualización y revisión periódica de la Normatividad. Lo 

anterior para que la Entidad lleve a cabo 

y cumpla con su objeto social. 

13, Coadyuvar con el segUimiento de las querellas. denuncias y/o carpetas 

de investigación las cuales se encuentren presentadas. 

14, Suplir en su ausencia a la Gerencia Jurídica. 

15. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 

vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 

coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

16. Ejercer las demás que se serlalen en otras leyes. reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 
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17. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca, S,A. en el desempeño de sus funciones. 

18. Realizar todas las actividades que le Instruya la persona servidora pública 

superior JerárqUica para contribuir en las metas y objetivos Institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del cargo tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: TESOFE. IMCINE. Secretaria de Cultura, SFP, SHCP. IMSS, 

STPS. entre otras, autoridades administrativas y judiciales, federales y locales. 

clientes y proveedores. 
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Gerencia de Recursos Materiales. Servicios Generales y Obra 
publica. 

Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

Dirección de Administración y 
Finanzas 

Estudios 
Churubusco . 

Objetivo: Coordinar las actrvidades necesanas para la programación, 

presupuestación y contratación de las adquisIciones, arrendamientos, servicios 

y obra pública requendos para el mantenimiento del Inmueble y necesidades 

del personal que labera en la Entidad. conforme a la Normatlvldad. con el 

propóSito de asegurar la correcta aplicación de los recursos: supervisar el 

control de los inventarios, aseguramiento de bienes de la Entidad y disposición 

final de los mismos, así como supervisar las éreas de seguridad. 

Funciones: 

1. Supervisar la integración del Programa Anual de AdqUISICiones, 

Arrendamientos, ServiCIOS y Obra Pública, conforme a las Leyes de 

AdqUIsiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obra Publica y Servicios RelaCionados con las Mismas. 

2. Coordinar los procedimientos de contratación de acuerdo a las 

necesidades de las áreas requirentes con apego a las Normas. 

3. Verificar Que la adquiSición de bienes y contratación de serviCIOS se 

I 
I 

1 • 
~ 

realice conSiderando los crrterlOS de economía, calidad, oportunidad, --¡ 

er· 
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Imparcialidad. financiamiento y demas Circunstancias pertinentes. con el 

propósito de obtener las mejores condiciones de compra para la Entidad. 

conforme a la Normatividad aplicable. 

4. Supervisar las actividades de la Jefatura de ServicIos Generales. para 

asegurar el cumplimiento de la Normativa y apoyar el desarrollo de las 

operaciones de la Entidad. 

5. Coordinar la integración del Programa Anual de aseguramiento de los 

bienes muebles e inmuebles de la Ent idad . en apego a la Normat lvldad 

vigente. 

6. Coordinar la elaboración del Programa Anual de levantamiento de 

inventarios de activo fijo de la Entidad, para contar con el control de los 

bienes propiedad de la Entidad. 

7. Proporcionar Información para la Integración del Proyecto de 

Presupuesto de acuerdo a los servicIos relacionados a la Gerencia de 

Recursos Matenales, Servicios Generales y Obra Pública. 

8. Coordinar la elaboración de las Convocatorias de procedimientos de 

contratación. 

9. Suscribir mancomunadamente los cheques que se expidan de las 

cuentas bancarias de los Estudios. conforme a los Lineamientos para la 

Apertura. Manejo y Control de las cuentas bancarias. productivas y de 

inversión vigentes. 
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10. Coordinar el adecuado registro de los procedimientos de contratación 

en los sistemas existentes conforme a la Normatividad vigente. 

11. Coordinar la supervisión de los servicios de vigilancia, a efecto de 

propiciar las condiciones de seguridad para todas las personas en las 

instalaciones de la Entidad y los bienes de ésta. 

12. Coordinar la integración de los Comités de "Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios·, MObra Publica y servicios relacionados con 

las mismas" y "Enajenación de Bienes Muebles· para la correcta 

operación. 

13. Presidir los Subcomités que de acuerdo a las normas vigentes o por 

existir, requieran de su participación para verificar y coadyuvar para su 

adecuado funcionamiento. 

14. Elaborar. mantener actualizadas y poner a consideración del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, las politicas, bases y 

lineamientos en matena de 

adquisiciones. arrendamientos y servicios, así como Obra Publica y 

servicios relacionados con las mismas de la Entidad y vigilar su aplicación. 

15. Fungir como Enlace de la Entidad ante la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía y participar como vocal en el Comité Interno. 

16 . Revisar y autorizar los Programas Anuales de Conservación y 

Mantenimiento, con la finalidad de programar y ejecutar las acciones 

relativas a la conservación, adaptaCIón y mejoramiento de los inmuebles 
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e infraestructura básica de la Entidad. 

17. Recibir y canalizar al área competente las observaciones emitidas por la 

Comisión de Seguridad e Higiene. con el fin de su atención y seguimiento. 

18. Coordinar las acciones para el adecuado funcionamiento de las 

instalaciones en general 

19. Coordinar las acciones para la aplicación de los diversos programas de 

ahorro y uso eficiente de agua y energía eléctrica. 

20.Coordinar la supervisión. revisión. seguimiento y cierre de los trabajos 

realizados en materia de Adquisiciones y Obra Pública. conforme a la 

Normatividad apl icable. 

21. Coordinar y proporcionar la entrega de informes que se requieran en el 

ámbito de su competencia sobre el avance y resultados obtenidos con la 

periodicidad establecida. 

22. Expedir las copias certificadas de los expedientes que se encuentren bajo 

su resguardo. cuando le sean requendas. 

23. Coordinar y dar seguimiento a los temas relacionados a los temas 
relacionados con Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC'S). 

24. Cumplir con la normatividad en materia de Tecnologías de la información 
y Comunicaciones (TIC'S). 

25. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 
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26. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes. reglamentos. decretos. 
acuerdos y demás disposIciones administrativas aplicables para la 
debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

27. Cumplir con el Código de Etica de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. SA en el desempeño de sus funciones 

28. Realizar todas las actividades que le Instruya la persona servidora publica 

superior Jerárquica para contnbuir en las metas y objetivos Institucionales 

de la Enndad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con la SFP. SHCP. CONUEE. INAI. Secretaria de Cultura. 

SENER. SEGOB. con proveedores y contratistas. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

Jefatura de Adquisiciones. 

Jefatura de Adquisiciones 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Realizar la adjudicación de los Contratos para la adquisición de los 

bienes muebles y de servicios, que requiere la Entidad para su funcionamiento, 

en las mejores condiciones de conformidad a lo ordenado por el articulo 134 de 

la COnstitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. para el cumplimiento 

del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y ServicIos de ésta. 

Funciones: 

1. Integrar las necesidades proyectadas por las diferentes éreas de la 

Entidad. correspondientes a los capitulas 2000. 3000 Y 5000 del 

Clasificador por Objeto del Gasto, para el ejercicio fiscal siguiente, con la 

finalidad de elaborar el Anteproyecto del Presupuesto de la Entidad. 

2. Verificar que la aplicación de los recursos se realice de acuerdo a los 

montos autorizados por capítulo de gasto, con el objeto de controlar el 

ejercicio presupuestal en materia de adquisiciones. 

3. Revisar que la adquisición de bienes y la contratación de servicios se 

efectúe con base a los procedimientos establecidos en la Ley de 

Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de! Sector PúblicO y demás 
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normas, con la finalidad de asegurar su cumplimiento. 

4. Revisar que los trámites de importación para la adquIsición de bienes de 

InverSión y de consumo, se lleven a cabo conforme a la normatlvidad. 

para satisfacer las necesidades de las áreas requirentes. 

5 . Fungir como Secretario Técnico en el Comité de AdquIsIciones. 

Arrendamientos y Servicios, coordinando la integración de los diversos 

informes para las sesiones de Comité. 

6 . Participar como Secretario Técnico del Subcomité Revisor de Bases de 

licitación e invit ación a cuando menos tres personas en matena de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, para Integrar y remitir a los 

integrantes de dicho Subcomité. la información de las convocatorias a 

revisar en las sesiones correspondientes. 

7. Apoyar a las áreas usuarias, en materia de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, con la finalidad de que se 

cumpla con la normatlvidad en la matena y los procedimientos 

establecidos. 

8. Integrar la información en tiempo y forma de los requerimientos que le 

sol icite el Órgano Interno de Control, por Inconformldades, Interpuestos 

en contra de actos derivados de los procedimientos de licitación. 

9. Elaborar y someter a la autOrizaCión de la persona servidora pública 

Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, los pedidos dentro 

del ámbito de su competencia. con sujeción al presupuesto autorizado. a 

las disposiciones legales apl icables y conforme a la reviSión previa por 
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parte de la Gerencia Jurídica. 

10. Proporcionar a petición de las áreas el formato de Cadenas Productivas 

para que lo Integren en sus trámites respectivos. 

11. Coadyuvar en la localización de proveedores Idóneos para el 

abastecimiento de !os bienes y los prestadores de servicIos requendos 

por la Entidad para su operación, que ofrezcan a la misma. las mejores 

condiciones en cuanto a precio. calidad, tiempo de entrega y forma de 

pago. 

12. Realizar el cálcu lo de las penas convencionales correspondientes a los 

proveedores y prestadores de servicIos, en caso de Incumplimiento. lo 

anterior a petición del área requirente. para ponerlo a consideración de 

la Dirección de Administración y Finanzas, para su 

aplicación y en su caso realizar los trámites de rescisión del contrato 

cuando proceda. 

13. Apoyar en la Integración de la Información para efecto que se realicen las 

aCCiones legales que procedan por Incumplimiento de los proveedores. 

14. Proporcionar todos los Informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias, Entidades y autoridades del Sector Cultura. 

con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

15. Suplir en su ausencia de la persona servidora publica Titular de la 

Gerencia de Recursos Materiales, Servicios Generales y Obra Pública. 
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16. PartIcipar en las seSiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vIgentes o por eXIstIr requIeran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcIonamiento. 

17. Ejercer las demas que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos. 

acuerdos y demás dispoSIciones admInistrativas aplicables para la 

debida operación y administraCIón de los recursos con que cuenta. 

18. Cumplir con el Código de t tlca de la Administración Pública Federal, 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A en el desempeño de sus funciones. 

19. Realizar todas las actiVIdades que le instruya la persona servidora publica 

superior jerárqUIca para contribUir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

areas de la Entidad. 

Relaciones Externas: Con la SFP, INAI, SE, SHCP, SEGOB, Secretaria de Cultura, 

chentes y proveedores. 

~. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 
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Jefatura de Servicios Generales. 
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Jefatura de Servicios Generales 

Objetivo: Suministrar los servicios, técnicos y de apoyo que necesiten las 

distintas areas de la Entidad, a través de la coordinación, ejecución y control de 

las acciones Que se requieran. asi como, asegurar que todos los bienes 

propiedad de la misma, se encuentren debidamente Inventariados. 

resguardados y asegurados. 

Funciones: 

1. Elaborar y supervisar los Programas Anuales de Verificación y 

Actualización de Inventarios. para el registro y resguardo de los bienes 

muebles propiedad de la Entidad. 

2, Controlar y coordinar la operación del Almacén General. con la finalidad 

de asegurar una adecuada administración de los bienes y suministros. 
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3. Elaborar el Programa Anual de Disposición Final de los Bienes Muebles. de 

acuerdo con la Normatividad vigente, a efecto de dar cumplimiento a la 

misma 

4. Coordinar la elaboración y cumplimiento de órdenes de compra. de 

servicio, pedidos y contratos de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, relativo al área de servicios generales, conforme a la 

Normatividad aplicable, para el suministro de bienes y servicios 

requeridos. 

5. Coordinar las acciones necesarias para mantener el acervo documental 

y control de archivos de la Entidad. 

6. Coordinar la logística de los accesos y estacionamientos de la Entidad. a 

través del personal de seguridad, para brindar apoyo a los usuarios, 

7. Brindar los servicios de mensajería, engargolado, servicio de transporte, 

logística de reuniones, requeridos por las diferentes áreas de la Entidad, 

para el cumplimiento de sus funciones. 

8. Elaborar el programa anual de mantenimiento preventivo del parque 

vehicular de la Entidad y controlar el mantenimiento correctivo del mismo, 

para contar con unidades en estado funcional. 

9. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en los reglamentos 

en materia de transito. vialidad y ambiental, del parque vehicular de la 

Entidad. 

10. Administrar los espaCios destinados a cada producción. relativos al 

estacionamiento y zonas de alimentación , a efecto de ordenar el tránsito 
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de personas y vehiculos dentro de las instalaciones de la Entidad. 

11. Coordinar al personal de intendencia para llevar a cabo las labores en las 

áreas administrativas; asi como los servicios solicitados por las diversas 

áreas de la Entidad. 

12. Coordinar y controlar los servicios de fumigación, suministro de vales de 

gasolina. agua punficada. aseguramiento integral de los bienes 

patrimoniales, servicio integral de transportación terrestre, vigi lancia, 

recoleCCión de residuos sólidos no peligrosos generados por la Entidad y 

suministro de gas LP. 

13. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias y Entidades y autoridades del Sector Cultura. 

con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

14. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

15. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos. decretos, 

acuerdos y demás disposiciones 

administrativas aplicables para la debida operación y administración de 

los recursos con que cuenta. 

16. Cumplir con el Código de ~tica de la Administración Publica Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Publicas de Estudios 

Churubusco Azteca, SA en el desempeño de sus funciones. 
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17. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora publica 

superior jerarquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la Entidad. 

Relaciones Externas: Con las SFP. SHCP. SC. CONUEE. AGN. SENER. Clientes y 

proveedores. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titu lar 

Jefatura de Obra Pública. 

Jefatura de Obra Pública 

Objetivo: Instrumentar y supervisar la ejecución de los programas de 

mantenimiento, conservación y obra pública. con la finalidad de proporcionar 

una adecuada funcionalidad, minimizando la interferencia con el trabajo de los 

usuarlos_ 

Funciones: 

1. Elaborar y presentar para su autorización, los Programas Anuales de 

Conservación y Mantenimiento, con la finalidad de llevar a cabo las 

acciones I-elativas a la conservación, adaptaCión y mejoramiento de los 

inmuebles e infraestructura básica de la Entidad. 

2. Definir los requerimIentos de obra públ ica, contratación de servIcios, 

mantenImIento del inmueble y obras de adaptaCión, para elaboración del 

anteproyecto de presupuesto. 

3 . Elaborar el programa de mantenimiento preventivo de las subestaciones 

principal y subestaciones secundarias de meda tensIón, para el 

adecuado suministro y d istribución de la energía eléctrica. 
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4. Determinar la estimación de costos. las justificaciones técnicas y 

económicas. para los proyectos de remodelación y adecuación 

aSignados a la Jefatura de Obra Pública. 

5. Coordinar al personal de operaciones manuales y técnicas. para cumplir 

con los programas de trabajo y funCionamiento de la Entidad. 

6 . Atender y dar seguimIento a las observaciones y recomendaciones de la 

Comisión de Seguridad e Higiene. con el propósito de generar las 

condiciones necesarias en materia de Seguridad Laboral. 

7. Coordinar la revisión periódica de los equipos alternos de generación de 

energía eléctrica para los sistemas de emergencia. a través del uso de las 

bitácoras ubicadas en sitio. 

8. Implementar acciones para cumplir con los diversos programas de 

ahorro y uso eficiente de agua y energía eléctrica. 

9. Revisar los anteproyectos arquitectónicos y de instalaciones de los 

espacios e inmuebles con base en las solicitudes de requerimientos 

especificas. 

10. Colaborar con la Jefatura de Adquisiciones para la integración de 

expedientes referentes a las contrataciones dentro del ámbito de su 

competencia. para la elaboración y formalización de los Instrumentos 

Jurrdicos respectivos. 

11. Realizar la supervisión. revisión. seguimiento y cierre de los trabajos 

realizados en materia de Obra Pública conforme a la Normatividad 
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aplicable. 

12. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias. Entidades y autoridades del Sector Cultura, 

con la periodicidad que fijen las mismas. sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

13. Fungir como Secretario Técnico en el Comité de Obra Pública y Servicios 

relacionadas con las mismas, coordinando la integración de los diversos 

informes para las Sesiones de Comité. 

14. Participar como Secretario Técnico del Subcomité revisor de bases de 

licitación e invitaCión a cuando menos tres personas en materia de obras 

públicas y servicIos relacionados con las mismas para integrar y remitir a 

los integrantes de d icho Subcomité, la información de las convocatorias 

a revisar en las sesiones correspondientes, 

15. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

16. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos. decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta 

17. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. SA en el desempeño de sus funciones. 
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18. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetIvos institucIonales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la Entidad. 

Relaciones Externas: CONAGUA. CFE. CONUEE. Secretaria de Cultura. SFP. 

clientes y proveedores. 
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Gerencia de Recurso Humanos. 

Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del 
Titular 

Dirección de Administración y Finanzas 

~
- ,_'_'~ '_,_~ 

~""' _. ~", .... '- -.;l;} 
~ ............. ~ 1 __ •• " •••• 
~",... • .::J.,,~,. 

Objetivo: Contnbulr al cumplimiento de los programas y metas sustantivas de la 

Entidad, mediante la planeación, organización, dirección y control de las 

distintas areas que lo conforman , en materia de administración de recursos 

humanos, considerando las disposiciones jurídico-administrativas 

correspondientes, así como coordinar las actividades en materia de Protección 

Civil. 

Funciones: 

1. Supervisar que el proceso de SeleCCión de Personal, se lleve a cabo 

conforme a la normatividad aplicable. con el fin de que la persona sea 

apta para el empleo al que fue contratado. 

2. Describir, perfilar y valuar los puestos de mandos medios de la Entidad. 

conforme a las Disposiciones en las Matenas de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera. así como el Manual Administrativo de 

AplicaCión General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 27. capitulo VII. 
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3. Coordinar la proyección de los incrementos salariales de las diferentes 

plazas del personal sindical izado, así como su impacto presupuestal. con 

el objeto de brindar asesoría a las autoridades de la Entidad . previo a las 

negociaciones contractuales y/o revisiones salariales. 

4. Coordinar que se real icen los pagos inherentes al Capítulo 1000 (Servicios 

Personales). con el propósito de llevar el cont rol de las erogaciones por 

ese concepto y verificar que se reporten en el Sistema Integral de 

Información. 

5. Suscribir mancomunadamente los cheques que se expidan de las 

cuentas bancarias de los Estudios. conforme a los Lineamientos para la 

Apertura. Manejo y Control de las cuentas bancarias. productivas y de 

inversión vigentes. 

6 . Asesorar a las autoridades de la Entidad en las negociaciones del 

Contrato Colectivo y/o la revisión salarial. con el objeto de proyectar el 

impacto de los incrementos y coadyuvar a lograr una negociación 

equrlibrada para ambas partes. 

7. Supervisar la elaboración del Programa Anual de Capacitación y 

Adiestramiento. con el propósito de que éste. coadyuve a incrementar la 

calidad y eficiencia en el desarrollo de las actividades del personal de la 

Entidad. 

8. Llevar a cabo las sesiones de las Comisiones de Seguridad e Higiene. de 

Capacitación y Adiestramiento y Productividad. 
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9. Resguardar la documentación requerida. referente a seguridad e higiene, 

capacitación y adiestramiento, así como de las Condiciones Generales 

de TrabaJo, con el 

objetivo de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

10. Elaborar el Programa de Protección Civil, a efecto de propiciar las 

condiciones de seguridad para todas las personas en las instalaciones de 

la Entidad y los bienes de ésta. 

11. Verificar la integración de documentación relativa a movimientos de 

personal. incidencias. remuneraciones y prestaciones: así como la 

elaboración de nóminas, con la finalidad de cotejar que las percepciones 

y descuentos se apeguen a la normatividad. 

12. Coordinar la actualización quincenal, mensual y trimestral según 

corresponda. de la información en los Sistemas Registro Único de 

Servidores Públicos (RUSP), Sistema Integral de InformaCión de los 

Ingresos y Gasto Público (SIIWEB) y de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT), con el obJetivo de dar cumplimiento a la 

normatividad apl icable, así como a la Ley Federal de Transparencia y a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

13. Tramitar el pago de INFONAVIT, IMSS, SAR y FONACOT. 

14. Coordinar las actividades de la Encuesta de Clima y Cultura / 

OrganizacionaJ. de acuerdo al programa emitido por la Secretaria de la 

Función Pública. 

15. Elaborar las Practicas de Transformación de Clima y Cultura 

Organlzacional de la Entidad, de acuerdo a los resultados de la Encuesta 
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de Clima y Cultura Organizacional. 

16. Elaborar el Programa de ServicIo Social y supervisar su aplicación, con el 

objetivo de asegurar el abastecimiento de personal a [as áreas de la 

Entidad que lo reqUieran. 

17. Elaborar las descripciones y perfiles de puestos. con el propósito de 

mantener actualizado el Manual de Organización. 

18. Participar en [as negociaciones con los Representantes Sindicales, en lo 

relaCionado a las prestaciones Inherentes al Contrato ColectiVO de 

Trabajo. 

19. Supervisar Que se mantenga actualizada la Estructura Organlca y 

Ocupacional de la Entidad, asesorando a los DirectiVos para Que se 

realicen los cambios necesarios que coadyuven a la productividad 

organlzacional con el proPÓSito de mantener actuahzado el Manual de 

OrganizaCión, 

20.Llevar a cabo en coordinaCión con la Gerencia Jurídica el levantamiento 

de Actas Administrativas. aplicando en su caso sanciones. medidas 

dlsclplinanas. y su ejecución. cuando el personal viole las disposiciones 

de la Ley Federal de TrabaJo. el Reglamento Interno de Trabaja y/o 

cualqUier otra disposición Normativa Que 10 amente. 

21. Elaborar y enviar los comunicados para suspender o cancelar labores. 

cuando así convenga a [os Intereses de la Entidad o para eVitar contagios 

y epidemias que pongan en nesgo la salud. 
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22. Enviar para su revisión y tramité de autorización a la Dirección de 

Administración y Finanzas permisos, cambios de horario, horas extras. 

salida de personal. los nombramientos, contrataciones, promociones. 

transferencias. reubicaciones, comisiones, suspensiones, licencias. 

permisos, permutas. bajas, jornadas de trabajo especiales. tolerancias. 

expedición de credenciales de identificación y certificación de servicios 

al personal. de conformidad con los ordenamientos legales y 

administrativos aplicables. 

23. Proporcionar todos los Informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias y Entidades globalizadoras y autoridades del 

Sector Cultura. con la periodicidad que fijen las mismas. sobre el avance 

y resultados obtenidos. 

24. Coordinar las actividades del Comité de Ética. conforme a los 

requerimientos emitidos por parte de la Secretaria de la Función Publica. 

25.Coordinar las actividades de PROIGUALDAD. de acuerdo a los 

requenmientos emitJdos por el Instituto Nacional de las Mujeres. 

26. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo, cuando éstas le sean requeridas. 

27. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

28. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 
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debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

29.Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. SA en el desempeño de sus funciones. 

30.Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la Entidad. 

Relaciones Externas: Con la SHCP, Secretaria de Cultura, IMSS, la SFP, STPS. 

Centro de Conciliación y Registro Laboral, INFONAVIT, FONACOT. SAT. FEPADE, 

INMUJERES, STyM, UNITEC. IPN. CETyS, UVM. ULA, UPN, CONALEP, Auditores 

Externos. 
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Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 

, 

Jefatura de Remuneraciones 

Dirección de Administración y Finanzas 

Jefatura de Remuneraciones 

Objetivos: Realizar y supervisar la operación de los programas de reclutamiento, 

selección y contratación de personal. así como vigilar la aplicación de normas y 

lineamientos establecidos para la asignación de las prestaciones, sueldos y 

salarios de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

Funciones: 

1. Reclutar y Seleccionar al personal conforme a las necesidades que el 

puesto demanda, con el fin de que la persona sea apta para el empleo al 

que fue contratado. 

2. Elaborar la Detección de Necesidades de Capacitación. de acuerdo a los 

requerimientos recabados de cada área, identificando y eqUi librando los 

requerimientos de la organización y de las personas. 
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3. Elaborar el Plan Anual de Capacitación, con base en la Detección de 

Necesidades de Capacitación aplicada, considerando el presupuesto 

aSignado. con el propósito de llevar a cabo la administración de la misma. 

4. Administrar el proceso de capacitación, desde la planeaclón hasta la 

evaluación de los resultados. con el propósito de elevar los estándares 

de desempe~o y la satisfacción Individual. 

5. Supervisar al Analista de Nómina en la elaboraclon de las nominas. 

reportes y envio de los recibos de pago de conformidad con la legislación 

aplicable. conciliación mensual con el visor de nómina del SAT, 

conciliaciones con las áreas de Presupuesto y Contabilidad. cálculos de 

pagos de retenciones y prestaciones al sindicato. 

6. Elaborar la proyección de los Incrementos salariales de las diferentes 

plazas del personal sindicalizado. así como su impacto presupuestal, con 

el objeto de brindar asesoría a la Gerencia de Recursos Humanos y a la 

Dirección de Administración y Finanzas. previo a las negociaciones 

contractuales y/o revisiones salariales. 

7. Verificar Que la calendanzaclón del presupuesto del Capitulo 1000, esté 

integrada de manera adecuada. a fin de Informar oportunamente sobre 

vanaclones negativas que Impacten en el pago al personal. 

8. Realizar mensualmente los trámites para el registro de la vacancia de la 

Estructura Orgánica y Ocupacional vigente en la Entidad. para que la 

autoncen las Instancias respectivas. 

9. Supervisar la actualizaCión quincenal. mensual y trimestral segun 

corresponda. de la información en los Sistemas Registro Único de 
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Servidores Públicos (RUSP), Sistema Integral de Información de los 

Ingresos y Gasto Público (SIIWES) y de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT). con el objetivo de dar cumplimiento a la 

normatividad aplicable, así como a la Ley Federal de Transparencia y a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

10, Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias y Entidades globalizadoras y autoridades del 

Sector Cultura, con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance 

y resultados obtenidos. 

11, Suplir en su ausencia a la Gerencia de Recursos Humanos. 

12. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

13. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administ rativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

14. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Públ ica Federal. 

código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca, S.A. en el desempef'ío de sus funciones. 

15. Realizar todas las actividades que le Instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 
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Relaciones necesarias: 

Estudios 
Churubusco. 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

areas de la Entidad. 

Relaciones Externas: SHCP, Secretaría de Cultura, IMSS, la SFP, STPS, Centro 

de Conciliación y Registro Laboral.INFONAVIT, FONACOT, STyM, SAT. 
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Dirección de Post Producción 

Objetivo: Implementar las estrategias de reactivación de la industria 

cinematográfica con el propósito de lograr la captación y recuperación del 

mercado de prestación de servicios integrales en la industria audiovisual. 

Funciones: 

1. Venficar que se proporcionen los servicios de postproducción 

cinematográfica y audiovisual con calidad. a fin de incrementar la 

competitividad y el prestigio de la Entidad. 

2. Mejorar la calidad de los servicios de Postproducción cinematográfica y 

audiovisual. que se proporcionan a los clientes y elaborar propuestas 

para el desarrollo tecnológico de la Entidad. 

3. Coordinar con la Gerencia de Post Producción de Imagen y GerenCia de 

Sonido, el programa de capacitación y adiestramiento del personal 

adscrito al área de Post Producción de la Entidad, con el propósito de 

fortalecer la calidad de los servicios ofrecidos. 
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4. Supervisar las actividades de la Gerencia de Post Producción de Imagen 

y Gerencia de Sonido, para asegurar la calidad de los servicios que se 

prestan. 

6 . Poner a consIderación de la Dirección General , alianzas estratégicas con 

compañías e instituciones para exaltar los servicios que presta la Entidad 

y obtener un beneficio de ello. 

6. Proponer a la Dirección de Administración y Finanzas Proyectos de 

Inversión y de Obra Pública, en las áreas de su competencia, para 

incrementar los servic ios que presta la Entidad y mejorar la calidad de los 

mismos. 

7. Autorizar las cotizaciones que se elaboran a los clientes, de conformidad 

con la lista de precios vigente, para garantizar la prestación de los 

servicios en los términos tecnológicos y económicos que sean más 

adecuados. 

8. Autorizar las órdenes de trabaja y las pólizas de los procesos realizados 

en la Gerencia de Sonido y Gerencia de Post Producción de Imagen. 

9. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuent ren bajo su resguardo, cuando éstas le sean requeridas. 

10 . Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias. Entidades y autoridades del Sector Cultura. 

con la periodicidad que f ijen las mismas, sobre el avance y resu ltados 

obtenidos. 
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11. Supervisar las actividades de la Gerencia de Post Producción de Imagen 

para asegurar la calidad de los servicios de revelado y corte de negatIVo. 

revelado de positivo. impresión. control de luces y transferencia de cine 

a video y demás procesos que se realicen. 

12. Supervisar las acciones implementadas por las Gerencias de Post 

Producción de Imagen y de Sonido, para asegurar la operación y la 

conservación eficiente de los equipos y mantener la calidad de los 

servicios que se proporcionan en dichas áreas. 

13. Supervisar las actividades de la Jefatura de Control Administrativo para 

asegurar la existencia de materia prima. insumos. bienes y servic IOS de las 

áreas de Post Producción. 

14. COntemplar una serie de acciones, con una tendencia hacia la 

actuallzación permanente en el ámbito tecnológico de vanguardia. tanto 

en los formatos tradicionales como los digitales. 

15. Determinar asesorías, en el diseí"io integral de una linea de producción, 

así como la capacitación en el manejo y mantenimiento de los equIpos 

Involucrados. para obtener la certificación de estos procesos con 

estándares de calidad a nIVel Internacional. 

16. Desarrollar y acondicionar las áreas de servicios digitales y de 

preservación y restauración de imagen y sonido, para propiciar la 

creación de acervos en medios digitales. para los productores y poder 

ofrecerles un servicio de manejo. restauración y preservación de los 

acervos. actualizando los a la tecnología que sea la más adecuada en 

cada momento. para su explotación y conservación en cualquier medio 

conocido o por conocer. 
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17. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

18. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes. reglamentos. decretos. 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

19. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca, S.A. en el desempeño de sus funciones. 

20. Realizar todas las act ividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucIonales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con IMCINE, Productores, Directores, fotógrafos, clientes, 

proveedores. y diferentes servicios relacionados con la Cinematografía y 

Medios Audiovisuales, Dependencias y Entidades globalizadoras y autoridades 

del Sector Cultura. 

Suplencia: En ausencia de la persona servidora pública Titular de la Dirección de 

Post Producción, ésta será suplida por la persona servidora pública Titular de la 

Gerencia de Post Producción de Imagen, de no ser posible ello, a quién designe 

la persona servidora pública Titular de la Dirección de Post ProduccIón o en su 
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caso a quien designe la persona servidora pública Titu lar de la Dirección 

General. 
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DireCCión de Post Producción 

Jefatura de Control Administrativo 
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Objetivo: Administrar el control de inventarios de la materia prima e insumas del 
laboratorio, asegurando su existencia y coadyuvando a la entrega eficaz de los 
servicios ofrecidos a los clientes. 

Funciones: 

1. Elaborar las requisiciones de adquisIción de bienes, Insumas, refacciones 
y/o servicios, cuando la Gerencia de Sonido y/o Gerencia de Post 
Producción de Imagen lo requieran. 

2. Dar seguimiento a las requisiciones hasta la entrega de material solicitado 
por las Gerencias respectivas. 

3, Apoyar a la Gerencia de Sonido y/o Gerencia de Post Producción de 
Imagen, en la revisión del Programa Anual de adquisición de serviCIOS, 
insumas, químicos. refacciones y/o cualquier otro que se requiera 
conforme a las metas programadas. 

4. Recabar la información con el objeto de llevar las estadlsticas requeridas 
sobre la eficiencia y productividad de la Gerencia de Sonido y la Gerencia 
de Post Producción de Imagen. para el cumplimiento de metas 
establecidas anualmente. 

5. Conciliar mensualmente. la información relacionada con los almacenes 
de laboratorio. por centro de costo. con el área de Contabilidad. con la 
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finalidad de acordar los mIsmos importes. 

6. Apoyar en la realización del inventario de los almacenes del Laboratorio. 
referente al material virgen. refacciones y productos químIcos, por lo 
menos una vez al año, con la finalidad de asegurar la existencia, calidad y 
distribución de los insumas para asegurar la continuidad de los procesos 
de Post Producción. 

7, Revisar la elaboración de las órdenes de trabaja de los servicios 
realizados en la Gerencia de Post Producción de Imagen y Gerencia de 
Sonido. 

8. Realizar la conciliación de las órdenes de trabaJo, de Post Producción, 
contra la facturación. así como los cobros reales, verificando que los 
clientes no se encuentren en la cartera vencida de los Estudios 
Churubusco Azteca S.A., y con ello apoyar en un pOSible cobro de 
adeudo. 

9, Revisar las cot izaciones realizadas para los proyectos que requieren más 
de un serviCIO en las áreas de Post Producción. 

10. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 
requieran las Dependencias, Entidades y autoridades del Sector Cultura. 
con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y resultados 
obtenidos. 

11. Suplir en ausencia de la persona servidora pública Titular de la Gerencia 
de Post Producción de Imagen y/o de la Gerencia de Sonido. según sea 
el caso. I 

12. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verif icar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

13. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes. reglamentos. decretos, 
acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 
debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 
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14. Cumplir con el Código de Etica de la Administración Pública Federal. 
Código de Conducta de las Personas servidoras Públicas de Estudios 
Churubusco Azteca, S.A. en el desempe~o de sus funciones. 

15. Realizar todas las actividades Que le instruya la persona servidora pública 
supenor Jerárquica para contribuir en las metas y obJetivos institucionales 
de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Externas: Clientes. 

Relaciones Internas: Con el departamento de AdquIsIciones para ver las 

compras que se realizan en su área, con el departamento de contabilidad para 

conciliaciones de inventanos y para trámite de pago a proveedores. con el 

departamento de Mantenimiento para llevar a cabo el calendano preventivo y 

correctivo a las máquinas del laboratorio. 
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Objetivo: Instrumentar las técnicas que se requieren en la Industria 

cinematográfica, de acuerdo a los avances tecnológicos, estándares 

Internacionales y necesidades del cl iente, con el propósito de prestar un 

servicio de calidad. 

Funciones: 

1. Controlar y Vigilar los inventarios en los almacenes de Laboratorio, 

referente al material virgen, refacciones y productos químicos, para 

asegurar la existenCia, calidad y distribución de los insumas para asegurar 

la continuidad de los procesos de post producción, 

2, Supervisar el registro de uso de los materiales y materias primas. para 

optimizar la util ización de recursos, en los procesos de post producción , 

3, Vigilar que se cumplan los estándares internacionales de calidad de los 

procesos de LaboratOrio y Post Producción 
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Digital . para los dist intos medios existentes y por existir, con la finalidad 

de sostener el prestigio adquindo por la Entidad. 

4. Supervisar el procedimiento final de material, con las condiciones 

establecidas de clasificación. etiquetado y empaquetado. para asegurar 

que la calidad de los servicios y productos terminados, cumplan con las 

especificaciones solicitadas. 

5. Supervisar que las pruebas sensltometrlas. se lleven a cabo y que los 

resu ltados sean entregados al cliente. 

6. Sugerir la adquisición de nuevos equipos con tecnología de punta para 

meiorar la calidad y mantener los estandares de calidad respecto de los 

medios audiovisuales eXistentes y por existir. 

7. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento del equipo e 

instalaciones del Laboratorio y Digital, con la f inalidad de que estos se 

encuentren siempre en óptimas condiciones para su operación. 

8. Elaborar cotizaciones conforme a las listas de precios de los servicios que 

se ofrecen en el Laboratorio y Digital y poner a consideración del Director 

de Post Producción para su autorización. 

9. Determinar y Planear en conjunto con el cliente los tiempos de trabajo 

en los procesos. con el objeto de 

optimizar una fecha de entrega. 

10. Autorizar las órdenes de trabaja y las remisiones de los procesos 

realizados en el area de laboratorio y enviarlos al Área de Contabilidad. 
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para su cobro y registro respectivo. 

11. Autorizar la Programación de operadores que deben participar en los 

distintos procesos de Post Producción de Imagen. 

12. Planear el flujo de trabaja para la correcta ejecución de las actiVidades de 

Post Producción de Imagen. 

13. Proponer a la Dirección de Post Producción la capacitación en forma 

permanente a los técnicos del área, en los procesos, con la finalidad de 

mantenerlos actualizados y estar a la vanguardia en el manejo y operación 

de los mismos. 

14. Solicitar a la Dirección de Post Producción los requenmientos para la 

adquisición de bienes, insumas y servicios necesarios para la Gerencia de 

Post producción de Imagen. 

15. Elaborar el programa Anual de adquisición de insumas. químicos, 

refacciones y servicios conforme a las metas programadas. 

16. Llevar a cabo el control y registro de almacén de negativos de terceros. 

para una localización expedita del mismo. y en su caso facilitar el cobro 

correspondiente. 

17. Supervisar la elaboración de los 

seguimiento a los servicios prestados. 

reportes mensuales para dar ~ 

-r 
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18. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias, Entidades y autoridades del Sector Cultura, 

con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

19. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo. cuando éstas le sean requeridas. 

20.Suplir a la perscna servidora pública Titular de la Dirección de Post 

Producción. 

21. Participar en las sesiones de los Comités Que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

22. Ejercer las demás que se sef'lalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con Que cuenta. 

23.Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas 

Servidoras Públicas de Estudios Churubusco Azteca. S.A y Reglas de 

Integridad. en el desempeño de sus funciones. 

24. Realizar todas las actividades que le Instruya la persona servidora pública 

superior jerarquica para contribuir en las metas y obJetIVOs institucIonales 

de la Entidad. 
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Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con los Cinefotógrafos, Productores. Directores y clientes 

en general. Otros laboratorios para intercambio de información, SFP. 
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Puesto del Jefe 
Inmediato 
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Gerencia de Sonido. 
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Direcci6n de Post Producci6n 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Instrumentar las técnicas Que se requieren en la Industna audiovisual. 

de acuerdo a los avances tecnológicos. estándares Internacionales y 

necesidades del cliente. con el prop6sito de prestar servicIos de calidad. asi 

como supervisar las actividades y servicios Que ofrece el Área de Sonido. 

basado en el cumplimiento de las Normas existentes y por existir con la finalidad 

de asegurar la calidad de Sonido en los servicIos Que se prestan. 

Funciones: 

1. Atender las solicitudes de los clientes de los procesos de grabación 

multiformato, con los n!veles de calidad establecidos. 

2. Supervisar Que las grabaciones cumplan con los requIsitos y estándares 

de calidad establecidos para lograr la satisfacción de los clientes. 
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3. Realizar la regrabación sonora. edición. doblaje. incidentales y copiado 

para Cine, mÚSica. video. televisión y comerciales. en todos los formatos 

existentes y por existir. para lograr la satisfacción del cliente. 

4. Mantener la actualización y certificación de los estándares en los 

servicios de Sonido que presta la Entidad, para garantizar la calidad de 

los mismos. 

5. Proponer a la Dirección de Post Producción la capacitación en forma 

permanente a los técnicos del área. en los nuevos procesos. con la 

finalidad de mantenerlos actualizados y estar a la vanguardia en el manejo 

y operación de los mismos. 

6. Programar a los operadores que deben participar en la sonorización de 

los diferentes t ipOS de grabación de sonido. 

7. Verificar que la adminlstración de insumas sean los necesarios y de la 

calidad requerida, para proporcionar los servicios solicitados y de 

acuerdo a los estándares existentes y por existir. 

8. Investigar y sugerir mejoras tecnológicas y de proceso para el área de 

Sonido, a través de la adquisición de nuevos equIpos con tecnología de 

punta para mejorar la calidad y mantener los estándares de calidad 

I·especto de los medios audiovisuales existentes y por existir con el 

propósito de mantenerla a la vanguardia. 

9. Revisar cotizaciones conforme a las listas de precios de los servicios que 

se ofrecen en Sonido y poner a consideración de la persona servidora 

pública Titular de la Dirección de Post Producción para su autorización. 
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10. Supervisar la elaboración de los reportes mensuales para dar 

seguimiento a los servicios prestados. 

11. Revisar las órdenes de trabaja y las pólizas de los procesos realizados en 

la Gerencia de Sonido y enviarlos al Área de Contabilidad. para su cobro 

y registro respectivo. 

12. Supervisar la correcta ejeCUCión de las actividades y servicios de sonido, 

con el objeto de conservar los estándares de calidad establecidos. 

13. Solicitar a la Jefatura de Control Administrativo de la Dirección de Post 

Producción las solicitudes de adquisición de bienes, insumas y/o 

servicios. 

14. Elaborar el Programa Anual de adquisición de insumas, refacciones y 

servicios. conforme a las metas programadas. 

15. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las DependenCias, Entidades y autoridades del Sector Cultura, 

con la periodicidad que fijen las mismas, sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

16. Elaborar un programa de mantenimiento de los equipos e instalaciones 

del area de Sonido, para que operen en óptimas condiciones. 

17. Supervisar la elaboración de los informes de productiVidad y de 

estadísticas necesarios 

desarrollados. 
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18. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo, cuando éstas le sean requeridas. 

19. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participaCión para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

20. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demas disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

21. Cumplir con el código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A y Reglas de Integridad. en el desempeño de sus 

funciones. 

22. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

supenor jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con productores y directores cinematográficos. CCC, 

UDG, ENAC. Filmoteca y Fonoteca de la UNAM. 
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, DireccIón de Post Producción 

CI'Ii'InaIa de e._ 

Estudios 
Churubusco. 

Puesto del Titular Jefatura de Mantenimiento de Post Producción 

Objetivo: Instrumentar y supervisar la ejecución de los programas de 

mantenimiento. del equipo de la Gerencia de Post ProduccIón de Imagen y la 

Gerencia de Sonido. con la finalidad de proporcionar una adecuada 

funcionalidad. 

Funciones: 

1. Investigar y proponer mejoras tecnológicas para restaurar materiales de 

Imagen y Sonido con el objeto de mantener los departamentos a la 

vanguardia. 

2. Coordinar la Instalación de los equipos de la Gerencia de Post Producción 

de Imagen y de la GerenCia de Sonido. 

3. Apoyar a la Gerencia de Sonido y/o Gerencia de Post Producción de 

Imagen. en la revisión del Programa Anual de adquisición de servicIos. ''-{ 
\ 
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insumas, refacciones y/o cualquier otro que se requiera conforme a 

las metas 

programadas. 

4. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo utilizado 

para las restauraciones y postproducción, correspondiente a la Gerencia 

de Post Producción de Imagen y Gerencia de Sonido, con el objeto de 

brindar un producto de calidad internacional. 

5. Vigilar el correcto funcionamiento de los equipos de ambas Gerencias. 

6. Instalar y tener actualizados los softwares para los equipos 

especializados que son utilizados por ambas Gerencias. 

7. Solicitar si es preciso a la Gerencia de Post producción de Imagen y 

Gerencia de Sonido. los insumos, bienes y servicios necesarios y/o 

proponer la adquisición de los mismos obteniendo en su caso, las 

cotizaciones respectivas. 

8. Apoyar en la operación de los equipos cuando se le sea solicitado. 

9. Proporcionar todos los informes desde su ámbito competencia que le 

requieran las autoridades competentes. con la periodicidad que fijen las 

mismas, con la finalidad de dar a conocer el grado de avance y resultados 

obtenidos 
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10. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para venficar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

11. Ejercer las demas que se sef'íalen en otras leyes. reglamentos. decretos. 

acuerdos y demas disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 

12. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca, S.A. en el desempe~o de sus funciones. 

13. Realizar todas las actividades que le inst ruya la persona servidora pública 

superior jerarquico para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Con la Dirección de Post Producción, Gerencia de Post 

Producción de Imagen y Gerencia de Sonido. 

Relaciones Externas: Fonoteca de la UNAM. 
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Dirección de Producción y Comercial. 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titular 
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Dirección de Producción y Comercial 

Objetivos: Dirigir los procesos de comercialización y producción 

cinematográfica y audiovisual de Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Funciones: 

1. Coordinar las acciones relativas a la prestación de los servicIos de 

producción y en caso de ser necesano de postproducclón 

cinematográfica y audiovisual que brinda Estudios Churubusco Azteca, 

SA 

2. Asesorar a las áreas de la Entidad con el objeto de que eXista calidad en 

los servicios, suministrando información, referencias técnicas y las 

ventajas de utilizar el equipo e instalaciones de producción. para la 

ejecución de los proyectos que se desarrollen en Estudios Churubusco 

Azteca. SA 

3, Mantener contacto con servicios de la industria cinematográfica y 

audiovisual. 

4. Dinglr la operación eficiente de las funciones de la Gerencia de Servicios 

a la Producción. para mantener la prestación de los serviCIOS que se 

proporcionan en condiciones óptimas y asesorar a la Jefatura de Obra 

Publica para que los trabajos que se realicen de mantenimiento en las 
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areas respectivas. sean los adecuados en términos de producción. 

5. Supervisar y coordinar entre las areas de negocio las acciones a realizar 

en la Integración de estudios que permitan evaluar nuevos estratos de 

mercado y las acciones para ser cubiertos y alcanzados. asi como 

someter a la aprobación de la Dirección General las estrategias de venta 

planteadas. 

6. Proponer a la Dirección de AdmInistración y Finanzas. Proyectos de 

Inversión y de Obra Pública. en las areas de su competencia. para 

incrementar los servicios que presta la Entidad y mejorar la calidad de los 

mismos. 

7. Impulsar en las áreas a su cargo. la IntroduccIón de innovaciones. que 

permitan alcanzar y mantener a la Entidad en una posición de liderazgo 

en el mercado de servicios audiovisuales. analizando los diferentes tipos 

de métodos. estrategias y nuevas tecnologías en equipos y materiales de 

trabajo. 

8 . Supervisar las acciones realizadas por las éreas adscritas a la Dirección 

de Producción y Comercial en el desarrollo de esquemas de 

comerc ialización. estrategias de promoción de los servicios de la Entidad, 

con objeto de definir acciones especificas para comunIcar. comercializar 

y vender productos y servicios a clientes existentes y potenciales. y así 

posicionar la imagen comercial de los Estudios Churubusco Azteca S.A. 

en el mercado cinematografico y audiovisual. 

9 . Proponer la asistencia. colaboraciones y relaciones con festIvales y 

mercados cinematograficos y/o audiovisuales nacionales e 

internacionales que coadyuven a la difusión de servicios ofrecidos y 
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fortalezcan las oportunidades de la Entidad, con relaCión a la 

competencia 

10. DIrigir Y supervisar las acciones correspondientes a la celebración y 

cumplimiento de los contratos de prodUCCión y post-prodUCCión de 

Campai'las Institucionales, publicltanas u obras audiOVisuales. así como 

firmar los Instrumentos jurídicos respectIVos. 

11. Supervisar Que la contratación de servicIOS. equipos y personal de apoyo 

necesarios para la realización de Campai'las Institucionales. pubhcltarlas. 

u obras audiovisuales. se realice bajo las mejores condiciones de precIo 

calidad. oportunidad y financiamiento para la Entidad. 

12. Supervisar los servicios de producción y post-producción de 

audiovisuales para campa~as publicitarias, privadas e Institucionales. 

13. Mantener una relaCión estrecha con Proveedores e Instituciones y tener 

contacto con posibles clientes. tales como personas físicas o morales. 

Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, Local y Municipal . 

14. Autorizar las cotizaciones que le sean requeridas para la realización de 

Campa~as InstitUCionales, Publicitarias u obras audiOVisuales. 

15. SoliCitar a la GerenCia Juridlca. la elaboración del Instrumento Juridlco 

correspondiente, respecto de los diferentes proyectos. proporcionando 

la InformaCión y documentación necesana para tal efecto. con la f inalidad 

de salvaguardar los Intereses de la Entidad y cumplir con los requIsitos 

legales correspondientes. 
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16. Coordinar al personal involucrado en los proyectos de producción. con el 

objetivo de tomar las mejores decisiones para la realización de la 

producción de las campa~as Instrrucionales. publ icitarias u obras 

audiovisuales. 

17. Solicitar a la Dirección de Administración y Finanzas la elaboración de las 

facturas correspondientes para tramitar el cobro de los servicios que 

deban cubrir las dependencias y/o clientes. 

18. Supervisar los pagos de los proveedores, verificando el cumphmiento de 

los serviCIOS contratados para las Campañas Institucionales. publicitarias 

u obras audiovisuales. 

19. Supervisar las actividades correspondientes a las colaboraciones y/o 

coproducciones. 

20. Proponer todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las Dependencias. Entidades y autoridades del Sector Cultura. 

con la periodicidad que fijen las mismas. sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

21. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren bajo su resguardo, cuando éstas le sean requeridas. 

22. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

23. Ejercer las demás que se sei"lalen en otras leyes, reglamentos, decretos. 

acuerdos y demas disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta. 
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24. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Publica Federal, 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de Estudios 

Churubusco Azteca. S.A. en el desempeño de sus funciones 

25. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora publica 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con proveedores. clientes. productores. distribuidores y 

exhibidores cinematográficos. Dependencias y Entidades. Instancias 

Globalizadoras y autoridades del Sector Cultura. 

SuplenCia: En ausencia de la persona servidora publica titular de la Dirección de 

Producción y Comercial ésta será suplida por la persona servidora pública 

Titular de la Gerencia de Servicios a la Producción. 
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Dirección de Producción y Comercial 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Coordinar la prestación de Servicios a la Producción y en su caso 

realizar las acciones necesarias para la producción audiovisual, aportando a los 

clientes alternativas y soluciones. que les permitan asegurar su preferencia por 

la Entidad. 

Funciones: 

1. Brindar a los productores las instalaciones y servicios integrales que 

requieren, para la producción de proyectos cinematográficos y 

audiovisuales. 

2. Proporcionar asesoría técnica y supervisar las acciones realizadas por la 

Jefatura de EjecuciÓn de Cuentas en el suministro de los servicios 

necesarios a los clientes, para efectuar los ajustes que requieran en sus 

producciones cinematográficas y audiovisuales. 

Revisión 6 Página 107 de 171 



............................ Á"' ...... 

... ,. ............. ....... ......... . .... '" .. 
Manual de Organización. 

Estudios Churubusco Azteca. SA 

3. Supervisar las actividades realizadas por la Jefatura de Ejecución de 

Cuentas en el control los servicios que suministra el área. programando 

las actividades, para asegurar la calidad y oportunidad de los mismos. 

4 . Coordinar la logística Interna con la Dirección de Post Producción y la 

Gerencia de Recursos Matenales, Servicios Generales y Obra Publica, de 

las áreas que participan en un proyecto, con la finalidad de brindar un 

servicIo completo y adecuado. 

5. Supervisar la elaboración de las cotizaciones y las licencias Simplificadas 

que los clientes soliciten de acuerdo a los serviCIOS requeridos, 

actividades que realiza la Jefatura de Ejecución de Cuentas. 

6. Autorizar las cotizaciones y las Licencias Simplificadas que los clientes 

soliciten de acuerdo a los servicios que se proporcionaran. 

7. Supervisar el control de cotizaciones y las Licencias Simplificadas de 

prestación de servicios que presta la Entidad. con la finalidad de llevar el 

seguimiento y control de la prestación de los servicios solicitados. 

8. SoliCitar a la Gerencia Jurídica la elaboración de los instrumentos jurídicos 

correspondientes de los diferentes proyectos que atiende la gerenCia. 

proporcionando la Información necesaria para tal efecto, con la finalidad 

de salvaguardar los intereses de la Entidad y cumplir con los requisitos 

legales. 

9. Verificar que, en todos los procesos de emisión de licenCias \ 

Simplificadas. Instrumentos jurfdicos, cotizaCiones. facturaCión y cobros 

al cliente. se realicen de acuerdo a los servicios proporcionados y con ello 
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faclhtar el cobro de los mismos. 

Estudios 
Churubusco. 

10. Establecer controles para verificar la vigencia de las licenCIas 

simphflcadas e instrumentos juridicos de prestación de servicIos que 

otorga la Entidad . para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en los 

mismos. 

11. Coordinar que se lleven a cabo todos los trabajos de la Producción y 

Post-producción de las Campañas Institucionales. publicitarias y obras 

audIovisuales. con la finalidad de informar a la DireCCión de Producción y 

COmercial los avances de las campañas a realizar. 

12. Coordinar la elaboración de la InvestIgación de mercado correspondiente 

a la contratación de los servicIos. equIpos y personal de apoyo 

necesarios para la realización de campañas InstItucIonales. Publicitanas 

u obras audiovisuales e informar para su aprobaCión a la Dirección 

General: en su caso. solicitar el apoyo de la GerenCIa de Recursos 

Materiales. ServiCIOS Generales y Obra Publica. a fin de seleccionar. 

conforme a los procedimientos de contratación que corresponda. a los 

proveedores que ofrezcan las mejores condiciones de precio. calidad. 

oportunidad y f inanciamiento para la Entidad. 

13. Elaborar cotizaciones para campañas InstItucionales. PublicItarias u obra 

audiovisuales. someterlas a la aprobación de la DirecCión de Producción 

y Comercial. con el objeto de presentarlas al cliente. conSiderando 

costos de produccIón. post-producción y gastos de admlnlstraclon. 

14. SoliCitar y recopilar la documentación de cada uno de los proveedores 

seleccIonados y que partiCipan en los procesos de las campai"ias y obras 
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audIovIsuales para la elaboración en tIempo y forma de las carpetas de 

produccIón para su resguardo. 

15. Tramitar los pagos de los proveedores, recabando toda la 

documentación requenda y venflcar el cumplimIento de los servIcIos 

contratados 

16. Proporcionar todos los informes desde el émblto de su competencia que 

requieran las Dependencias autoridades administrativas y/o Judiciales. asi 

como las Entidades y autoridades del Sector Cultura con la penodlcldad 

que fijen las mismas. sobre el avance y resultados obtenIdos 

17. Suplir a la persona servidora pública Titular de la DirecCIón de Producción 

y Comercial. 

18. Expedir las copias certificadas de los expedientes y documentos que se 

encuentren baja su resguarda. cuando estas le sean requendas. 

19. Participar en las sesiones de los Comités Que de acuerdo las normas 
vigentes o por eXIstIr requieran de su partIcIpación para verificar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamIento. 

20.Ejercer las demas que se se~alen en otras leyes. reglamentos. decretos. 

acuerdos y demas dispoSICIones administrativas aplIcables para la 

debIda operacIón y admInIstracIón de los recursos con que cuenta 

21. Cumplir con el Código de Etlce de la AdministraCión Pública Federal y el 

Código de Conducta de las personas ServIdoras Publicas de Estudios 

Churubusco Azteca. SA en el desempeño de sus funciones. 
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22. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora pública 

superior jerárquica para contribuir en las metas y objetivos institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con Compaí"lias productoras. de contenidos. de películas. 

comerciales. de producción cinematográfica. productos audiovisuales y 

televisión. IMCINE. Canal 22. Centro de Capacitación Cinematográfica. 
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Jefatura de Ejecución de Cuentas. 

Estudios 
Churubusco. 

Puesto del Titular Jefatura de Ejecución de Cuentas 

Objetivo: Facilitar información que permita proporcionar servicios integrales a 

los clientes. con la finalidad de que realicen su proyecto en la Entidad. 

Funciones: 

1. Analizar los requerimientos de los clientes. aportándoles alternativas y 

soluciones que les permita asegurar su preferenCia por la Entidad. 

2. Coordinar con las áreas de Producción. Servicios Generales y Obra 

Públ ica. los diferentes servicios que se ofrecen. asegurando que las 

prestaciones de los mismos sean de excelente calidad. para alcanzar la 

satisfacción de los clientes. 

3. Elaborar Licencias simples y cotizaciones de los servicios que soliciten los 

clientes conforme a la lista de precios vigente y verificar que su 

facturación se realice de acuerdo a los servicios efectivamente 

proporcionados. 
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4. Asesorar a los clientes respecto al aprovechamiento de servicios que 

presta la Entidad, de obras cinematográficas y obras audiovisuales, áreas 

para la creación, locación, espacios para catering, con el fin de apoyar el 

desarrollo de la filmaCión. 

5, Solicitar estados de cuenta al área de contabilidad. para conciliar con los 

clientes la existencia de adeudos pendientes de pago de servicios 

otorgados y apoyar en el cobro de los mismos. 

6. Proporcionar todos los informes desde el ámbito de su competencia que 

requieran las DependenCias, Entidades y autoridades del Sector Cultura, 

con la periodicidad que fijen las mismas. sobre el avance y resultados 

obtenidos. 

7. Aplicar encuestas de satisfacción a los clientes de servicIos a la 

prodUCCión para analizar las fortalezas y debilidades de la Entidad. 

8. AnáliSIS y registro de datos recopilados en encuestas aplicadas por las 

áreas de producción y post producción, con la finalidad de emltlf el 

reporte correspondiente. 

9. Llevar el control de los servicIos suministrados, que permita disponer de 

informaCión actualizada, para la elaboración de Licencias Simplificadas. 

instrumentos juridicos. cotizaciones y el cobro de servicios. 
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10. Controlar y registrar las licencias simplificadas, instrumentos jurldlcos y 

documentos de los clientes, a fin de llevar el adecuado seguimiento en la 

prestación de los servicios solicitados. 

11. En ausencia de la persona servidora pública Titular de la GerenCia de 

ServicIos a la Producción suplirla. 

12. Participar en las sesiones de los Comités que de acuerdo las normas 
vigentes o por existir requieran de su participación para venficar y 
coadyuvar para su adecuado funcionamiento. 

13. Ejercer las demás que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables para la 

debida operación y administración de los recursos con que cuenta 

14. Cumplir con el Código de Ética de la Administración Pública Federal y el 

Código de Conducta de las personas Servidoras Publicas de Estudios 

Churubusco Azteca. S,A. en el desempeño de sus funciones. 

15. Realizar todas las actividades que le instruya la persona servidora públ ica 

superior jerarquica para contribuir en las metas y obJetivos Institucionales 

de la Entidad. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: Por la naturaleza del puesto tiene relación con todas las 

áreas de la empresa. 

Relaciones Externas: Con Compañías productoras, de contenidos. de películas, 

comerciales. de producción cinematografíca, productos audiovisuales y 't 

teleVIsión. IMCJNE. Canal 22, Centro de Capacitación Cinematográfica (entre '-~ 

otras) 
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Jefe de la Oficina de Representación 

Puesto del Jefe Superior 

Puesto del Titular 

Est udios 
Churubusco. 

Objetivo: Coordinar las acciones de apoyo para el ejercicio de las atribuciones 

de las personas Titulares de Órgano Especializado o Titular de Área de 

Especialidad. segun corresponda. en Control Interno. en Fiscalización, en 

Contrataciones Públicas. en Quejas. Denuncias e Investigaciones. y en 

Responsabilidades: a fin que se verifique que las funciones y actividades de la 

dependencia. órgano admlntstratlvo o entidad de adscnpclón o Que le sea 

Instruido; se reahcen en cumplimiento a los pnnClplOS de legahdad. honestidad, 

transparenCia. rendiCión de cuentas y austendad. y a las metas de los planes y 

programas gubernamentales. 

Funciones: 

1. Coordinar. previo acuerdo con la persona Titular del Área de Especialidad 

correspondiente. la elaboraCión de los proyectos de las partes del Plan 

Anual de TrabajO y de EvaluaCión y del Plan Anual de Fiscalización en 
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control Interno. fiscalización y contrataciones publicas: y el Plan Anual de 

Trabajo y de Evaluación en quejas. denuncias e investigaciones: y de 

Responsabilidades: a fin de someterlas a su consideración. 

2. Coordinar previo acuerdo con la persona Titular del Área de Especialidad 

correspondiente. la atención de los exhortos, OfiCIOS de colaboración y 

solicitudes de diligencias que formulen las unidades administrativas de la 

Secretaria de la Función Publica, de las certificaciones de los 

documentos que obren en sus archivos. realizándose el registro de los 

asuntos encomendados; para apoyar con el seguimiento y uso de la 

Información que corresponda. 

3. Coordinar, previa instrucción de la persona Titular del Área de 

Especialidad correspondiente, la ejecución de los actos de fiscalización, 

su registro. la elaboraCión del informe de irregulandades y de su 

seguimiento, y del informe anual de resu ltados, así como las propuestas 

de denuncias que correspondan; con el fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones normativas y los principios q ue rigen al servicio 

público. 

4. Coordinar, prevIo acuerdo de la persona Titular del Área de EspeCialidad 

en Control Interno, las aCCiones de apoyo en materia de control Interno, 

gestión pública. protección de ciudadanos alertadores de la corrupción 

y Vigilancia Ciudadana. los re[aclonados con la integrac:ón de proyectos 

normatiVOS, la verificaCión y diagnóstico del cumplimiento de las politlcas 

y disposIciones normativas en [a planeación, promoción. estrategias y 

programas Institucionales. así como del sistema de control interno. 

evaluaCión y mejora de la gestión; a efecto de revisar que los recursos 

sean administrados con eficienCia. eficacia, economía, transparencia y 

honradez. 

Revisión 6 Página 116 de 171 ~. 

'\ 
\ 

I 

I 



A &. &. &. &. &. &. &. &. ... &. ... &. &. &. ...... &. ... &. ...... &. A 

...... ............................................. .................. ... '" 
... .;'. i, A .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... ... .. ... .. .. .. .. .. .. i, 

Manual de Organización. 
Estudios Churubusco Azteca, SA 

Estudios 
Churubusco. 

5. Coordinar las acciones de apoyo. prevIo acuerdo de la persona Titular del 

Órgano Especializado o Titular de Área de Especialidad. según 

corresponda. en Contrataciones Públicas. en los procedimientos de 

contratación en materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios. y 

de obra pública y servicios relacionados con las mismas. así como su 

registro y seguimiento en los sistemas y bitácoras correspondientes; a fin 

dar segUimiento al cumplimiento de las disposIciones relacionadas con 

adquisIciones. arrendamientos y servicios. y de obra pública y servicios 

relaCionados con la misma. 

6 . Coordinar. previo acuerdo con la persona Titular del Área de Especialidad 

en Contrataciones Públicas. la elaboración opiniones en matena de 

adquisiciones, arrendamientos. servicios. obras públicas y servicios 

relacionados con la misma: de los criterios de economía. efiCiencia. 

eficacia. ImparCialidad. transparencia y honradez en adjudicaciones 

directas y de los estudios de factibilidad de contrataciones de 

tecnologías de la información. comunicación. y de seguridad de la 

información. a fin de contribuir en el cumplimiento de la legalidad de las 

contrataciones públicas. 

7. Participar. previa designación de la persona Titular del Órgano 

EspeCializado o Titular de Área de Especialidad. según corresponda. en 

los órganos colegiados relaCionados con el control interno y 

contrataciones públicas: con el objeto de constatar el cumplimiento de 

los pnnclpios de legalidad, economía. eficacia y eficiencia. 

8 . Coordlnar. previo acuerdo de la persona Titular del Área de EspeCialidad 

de Quejas. Denuncias e InvestigaCiones. la recepción de quejas y 

denuncias que se formulen por presuntas faltas administrativas denvadas 

de actos u omisiones cometidas por servidores públiCOS o faltas de 
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particulares. la substanciación de cada fase del proceso de invest igación 

que de ahí se deriven. la calificación de las faltas graves y no graves y la 

elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: así 

como de impugnaciones e inconformidades que se promuevan contra 

actos relacionados con la operación del órgano espeCializado. y las 

visitas de verificación y promoción de recursos: para dar cumplimiento a 

lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

9. Coordinar. previo acuerdo de la persona Titular del Área de EspeCialidad 

de Quejas. Denuncias e Investigaciones y de la persona Titu lar del Área de 

EspeCialidad en Responsabilidades. la elaboración de denuncias y 

querellas a presentarse al Ministerio Público por hechos u omisiones que 

conozcan con motivo de sus respectivas competencias y que puedan ser 

constitutivos de delitos: así como la intervención y coadyuvancia como 

partes en el procedimiento penal respectivo, cuando a la Secretaría se le 

reconozca su calidad de víctima u ofendida hasta su resolución definitiva. 

así como en la defensajuridica de las resoluciones de su adscripción; con 

la finalidad de salvaguardar el interés público. 

10. Coordinar. previo acuerdo de la persona Titular del Área de EspeCialidad 

en Responsabilidades. la elaboración de diligencias para la determinación 

y substanciación de cada etapa del procedimiento de responsabilidad 

administrativa acorde con el tipo de falta administrativa: así como 

recursos de inconformidad y revocación, los medios alternativos de 

solución de controversias: la participación en el procedimiento de 

sanción a personas físicas y morales; y la intervención de oficio en materia 

de contrataciones públicas, y el registro. actualización y acceso público 

del directorio de proveedores y contratistas sancionados: con la finalidad 

de emitir la resolución correspondiente o gestionar el envío al Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa. conforme a lo establecIdo en la Ley 

General de Responsabilidades AdmInistrativas. 

11. Las demás que le instruyan las personas Titulares de los Órganos Internos 

de Control Especializados en Control Interno, Fiscalización, 

Contrataciones Públicas, Quejas, Denuncias e Investigaciones: y 

Responsabilidades: o las personas Titulares del Área de Especialidades 

respectivas. así como las establecidas en las disposiciones normativas 

correspondientes. 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: CGGOCV. TOE, TAE, UA de SFP. 

Relaciones Externas: con entIdades paraestatales y órganos admInistrativos 

desconcentrados, órganos jurisdiccionales y ministeriales. 
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Gerente de la Oficina de Representación 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del Titu lar 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Implementar las acciones de apoyo para el ejercicio de las 

atribuciones de las personas Titulares de Órgano Especializado o Titular de Área 

de Especialidad, en fiscalización, control interno, contrataciones públicas, 

quejas, denuncias e investigaciones. y responsabilidades: con el propósito de 

analizar el cumplimiento de las disposiciones normativas, de planeación y 

programación, así como con los principios que rigen el servicio público en el 

órgano administrativo o entidad de adscripción o que le sea instruido, 

Funciones: 

1, Presentar, previa instrucción. en la elaboración de las partes del Plan 

Anual de TrabajO y de Evaluación y del Plan Anual de Fiscalización en 

control interno, fiscalización y contrataciones públicas; y el Plan Anual de 

Trabajo y de Evaluación en quejas, denuncias e investigaciones: y de 

Responsabilidades: a fin de presentar los proyectos correspondientes a 

consideración de la persona superior jerárquica, 
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2. Elaborar los proyectos para la atenCión de los exhortos, OfiCIOS de 

colaboración y solicitudes de diligencias que formulen las unidades 

administrativas de la Secretaria de la Función Pública: así como las 

cer1ificaciones de los documentos que obren en sus archivos. el registro 

de los asuntos encomendados: a fin de realizar el seguimiento y uso de la 

información que corresponda. 

3. Realizar la ejecución de los actos de fiscahzación, su registro. la 

elaboración del informe de irregularidades y de su seguimiento, y del 

informe anual de resultados. así como las propuestas de denunCias que 

correspondan. que le hubieren sido instruidos, a fin de presentar los 

elementos del cumplimiento de las disposiciones normativas y los 

principios que rigen al servicio publico. 

4. Ejecutar las acciones de apoyo en materla de control interno. gestión 

pública. protección de ciudadanos alertadores de la corrupción y 

vigilancia ciudadana. los relacionados con la integración de proyectos 

normat ivos. la verificación y diagnóstico del cumpl imiento de las politicas 

y disposiciones normativas en la planeación. promoción. estrategias y 

programas institucionales. así como del sistema de control int erno. 

evaluación y mejora de la gestión: que le sea Instruido. con la finalidad de 

Integrar proyectos de análisis sobre la administración de los recursos 

atendiendo a las disposiciones normativas y a los principios que rigen el 

servicio público. 

5. PartiCipar en las acciones de apoyo de en los procedimientos de 

contratación en materia de adquisiciones. arrendamientos y servicIos. y 

de obra pública y servicios relacionados con las mismas. así como su 

registro y seguimiento en los sistemas y bitácoras correspondientes. que 

le sea instruido: a f in de informar a la persona superior jerarqulca sobre el 
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cumplimiento de las disposiciones normativas y principIos que ngen las 

contrataciones públicas. 

6. Elaborar los proyectos de opinión en materia de adquIsiciones. 

arrendamientos, servicios. obras públicas y servicios relacionados con la 

misma: de los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparclalldad, 

transparencia y honradez en adjudicaciones directas y de los estudios de 

factibilidad de contrataciones de tecnologías de la Información, 

comunicación. y de segundad de la Información. que le sean 

encomendados. a fin de aportar elementos que contnbuyan con el 

cumplimiento de la legalidad de las contrataciones públlcas. 

7. Participar. previa designación de la persona Titular del Órgano 

Especializado o Titular de Área de Especialldad. según corresponda, en 

los órganos colegiados relaCionados con el control interno y 

contrataciones públicas: con el objeto de constatar el cumplimiento de 

las disposIciones normativas apllcables, así como de los pnncipios que 

ngen el servicio público. 

8. Realizar la recepción de quejas y denuncias que se formulen por 

presuntas faltas administrativas derivadas de actos u omiSiones 

cometidas por servidores públiCOS o faltas de particulares, la 

substanciación de cada fase del proceso de investigación que de ahí se 

deriven, la calificación de las faltas graves y no graves y la elaboración del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: así como de 

Impugnaciones e inconformidades que se promuevan contra actos 

relacionados con la operación del órgano espeCializado. y las VIsitas de 

venficación y promoción de recursos, que le sea Instruido; para presentar 

a consideración de la persona superior jerárquica. los proyectos con los 

que se dé cumplimiento a lo establecido en la Ley General de ). 

Responsabilidades Adminrstratlvas. 
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9. Elaborar los proyectos de denuncias y querellas a presentarse al 

Ministerio PúblicO por hechos u omisiones que conozcan con motivo de 

sus respectivas competencias y que puedan ser constitutivos de delitos: 

asi como aquellos relacionados con la intervención y coadyuvancia en el 

procedimiento penal respect ivo. cuando a la Secretaria se le reconozca 

su calidad de victima u ofendida hasta su resolución definitiva. así como 

en la defensa jurídica de las resoluciones de su adscripción; que le sean 

instruidas, con la finalidad de presentarlas a consideración de la persona 

superior jerárquica. 

10. Ejecutar las diligencias para la determinación y substanciación de cada 

etapa del procedimiento de responsabilidad administrativa acorde con el 

tipo de falta administrativa; asi como recursos de inconformidad y 

revocación. los medios alternativos de solución de controversias: del 

procedimiento de sanción a personas físicas y morales: y de la 

intervención de oficio en materia de contrataciones públicas. del registro. 

actualización y acceso públ iCO del directorio de proveedores y 

contratistas sancionados. que le sea instruido. a fin de presentar a la 

persona superior jerárquica los informes correspondientes y los 

proyectos de acuerdos y resolución o de envío al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, conforme a lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

11. Las demás que le instruyan las personas Titulares de los Órganos Internos 

de Control Especializados en Control Interno. Fiscalización, 

Contrataciones Públicas. Quejas, Denuncias e Investigaciones: y 

Responsabilidades: o las personas Titulares del Área de Especialidades 

respectivas, así como las establecidas en las disposiciones normativas 

correspondientes. 
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Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: con CGGOCV. TOE. TAE. UA de SFP. 

Estudios 
Churubusco. 

Relaciones Externas: con entidades paraestatales y órganos administrativos 

desconcentrados. órganos jurisdiccionales y ministeriales. 

.' 

Revisión 6 Página 124 de 171 c;&. 

I 



A Á Á ÁÁÁÁÁÁ ........ A ............ "'" ""' ........ ""' .... Á ""'''''' 
....................... ....... ... .... "'" Á .... Á ... .... Á .......... "'" .... '" 

'" '" " A. " .. A. A. A. " .. A. " " .. .. .. .. ,. .. .. .. .. .. 

Manual de Organización. 
Estudios Churubusco Azteca. SA 

Jefe De Departamento De La Oficina De Representación 

Puesto del Jefe 
Superior 

Puesto del Jefe 
Inmediato 

Puesto del 
Titu lar 

Jefe de la Oficina de 
Representación 

Jefe De Departamento De la Oficina De 
Representación 

Estudios 
Churubusco. 

Objetivo: Ejecutar las acciones de apoyo para el ejercicio de las atribuciones de 

las personas Titu lares de órgano Especializado o Titular de Área de Especialidad. 

según corresponda. en Control Interno. en Fiscalización. en Contrataciones 

Públicas. en Quejas, Denuncias e Investigaciones. y en Responsabitidades: a f in 

que se verifique que las funciones y actividades de la dependencia. órgano 

adminIstrativo o entidad de adscripción o que le sea instruido, se realicen en 

cumplimiento a los principios de legalidad, honestidad. t ransparencia, rendición 

de cuentas y austeridad. y a las metas de los planes y programas 

gubernamentales. 

Func iones: 

1. Integrar información para la elaboración de las partes del Plan Anual de 

TrabajO y de Evaluación y del Plan Anual de Fiscalización en control 

interno. fiscalización y contrataciones públicas; y el Plan Anual de Trabaja 

y de Evaluación en quejas, denuncias e investigaciones: y de 
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Responsabilidades: a fin de aportar elementos para la generación de los 

proyectos correspondientes. 

2. Realizar las gestiones correspondientes que le sean instruidas. para la 

atención de los exhortos, oficios de colaboración y solicitudes de 

diligencias que formulen las unidades administrativas de la Secretaria de 

la Función Pública. de las certificaciones de los documentos que obren 

en sus archivos. realizándose el registro de los asuntos encomendados: 

para apoyar con el seguimiento y uso de la información que corresponda. 

3. Apoyar en la ejecución de los actos de fiscalización. su registro. la 

elaboración del informe de irregularidades y de su seguimiento. y del 

informe anual de resultados. así como las propuestas de denuncias que 

correspondan. que le sean instruida; con el fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones normativas y los principios que ngen al servicio 

público. 

4. Apoyar en la ejecución de las acciones de apoyo en materia de control 

interno. gestión públ ica. protección de ciudadanos alertadores de la 

corrupción y vigilancia ciudadana. los relacionados con la integración de 

proyectos normativos. la verificación y diagnóstico del cumplimiento de 

las politicas y disposiciones normativas en la planeación. promoción. 

estrategias y programas institucionales. asi como del sistema de control 

interno. evaluación y mejora de la gestión que le sea instruido; a efecto de 

revisar que los recursos sean administrados con eficiencia. eficaCia. 

economía. transparencia y honradez. 

Revisión 6 Pégina 126 de 171 



AAAAA AAAA,I,,I,A .... ,I, ........ ).. ........ Á .... Á,I,A 

Á .... Á ... ,I,Á ... ÁÁ,I, .... Á ... Á,I,,I,Á,I,Á .... ,I, .... 

Manual de Organización. 
Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

ftiiil, CULTURA ... 1" Estudios 
~J .... nA., ...... 'u.. ~ Churubusco .. 

5. Integrar inFormación y documentación que le sea instruida en materia de 

contrataciones públicas, a Fin de aportar los elementos para la 

participación del área en los procedimientos de contratación en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de obra pública y 

servicios relacionados con las mismas. 

6. Elaborar los proyectos de opinión en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con la 

misma: de los cntenos de economía, eficiencia, eficacia, imparCialidad. 

transparencia y honradez en adjudicaciones directas y de los estudios de 

factibil idad de contrataciones de tecnologlas de la información, 

comunicación, y de seguridad de la información, que le sean 

encomendados, a fin de aportar elementos que contribuyan con el 

cumplimiento de la legalidad de las contrataciones públicas. 

7. Integrar la información que le sea instruida en materia de control interno 

y contrataciones públicas: con el objeto de aportar los elementos para la 

participación del área de adscripción en los órganos colegiados 

correspondientes. 

8 . Realizar la recepción de quejas y denuncias que se formulen por 

presuntas faltas administrativas denvadas de actos u omisiones 

cometidas por servidores públicos o faltas de particulares, la 

substanciaCIón de cada fase del proceso de investigación que de ahí se 

deriven, la calificación de las faltas graves y no graves y la elaboración del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: así como de 

impugnaciones e inconformidades que se promuevan contra actos 

relacionados con la operación del órgano especializado, y las visitas de 

verificación y promoción de recursos, que le sea instruido; para presentar 
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a consideración de la persona superior jerarquica, los proyectos con los 

que se dé cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

9. Elaborar los proyectos de denuncias y querellas a presentarse al 

Ministerio Público por hechos u omisiones que conozcan con motivo de 

sus respectivas competencias y que puedan ser constitutivos de delitos; 

así como aquellos relac!onados con la intervención y coadyuvancI8 en el 

procedimiento penal respectivo. cuando a la Secretaria se le reconozca 

su calidad de víctima u ofendida hasta su resolución definitiva, así como 

en la defensa jurídica de las resoluciones de su adscripción; que le sean 

instruidas, con la finalidad de presentarlas a consideración de la persona 

superior Jerárquica. 

10. Ejecutar las diligencias para la determinación y substanciación de cada 

etapa del procedimiento de responsabilidad administrativa acorde con el 

tipo de falta administrativa: así como recursos de inconformidad y 

revocación, los medios alternativos de solución de controversias; del 

procedimiento de sanCión a personas físicas y morales: y de la 

intervención de oficio en materia de contrataciones públicas, del registro, 

actualización y acceso púbUco del directorio de proveedores y 

contratistas sancionados, que le sea instruido, a fin de presentar a la 

persona superior jerárquica Jos informes correspondientes y los 

proyectos de acuerdos y resolución o de envio al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. conforme a lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 
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11. Las demás que le instruyan las personas Titulares de los Órganos Internos 

de Control Especializados en Control Interno, Fiscalización, 

Contrataciones Publicas. Quejas, Denuncias e Investigaciones: y 

Responsabilidades: o las personas Titulares del Área de Especialidades 

respectIvas. así como las establecidas en las disposIciones normativas 

correspondientes, 

Relaciones necesarias: 

Relaciones Internas: CGGOCV, TOE, TAE, UA de SFP 

Relaciones Externas: con entidades paraestatales y órganos administrativos 

desconcentrados, órganos jUri sdiccionales y ministeriales, 
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Código de Ética de la Administración Pública Federal 

de la Administración 
Pública Federal 

8 de febrero de 2022 

FUNCIÓN PÚBLICA 

Estudios 
Churubusco. 
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TÍTULO PRIMERO 

LA ÉTICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

CAPiTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArUculo 1. Aplicación y obligatoriedad. El presente Código de ~tica es 
¡¡pllCilble il todilS lilS personas que desempei"len un empleo, cargo o co
miSión en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federa l. por lo que es obligatorio en cualquiera de sus nlvelesjerárqui
coso incluyendo al personal de base y sindicali;::ado, y su incumplimiento 
será objeto de denunCia, conforme a lo dispuesto en el articulo 24 del 
presente InstrUl'1l@nto. 

Asimismo, el pre--...cnte Código de StIC¡¡ podrá funglr como un Instrumen
to Orientador para la conducta del personal que preste servicio social, 
prácticas profesionales. u otras personas que no se encuentren previstas 
como servidoras públicas. 

Articulo 2. Objeto. El presente Código de €tica tiene por objeto: 

l. Establecer los princi Pios. valores, reglas de integridad y com
promisos que deben ser conocidos y apticildos por todClS las 
personas servidoras públicas, para propicIar ambientes labo
rales adecuildos, fomentar su actuación ética y responsable, 
y erradicar conductas que representen actos de corrupción, y 

11. Establece r las ob ligaciones y mecanism os institucionales para 
la implementación del Código de St ica, as! como las Inst;mcias 
para denunciar su incumplimiento. 

Articulo 3. Referencias. Para efectos del pr8llenle Código de Stica, se 
entenderá por: 

1. Acoso laboral: ~orma de violencia que se presentil en una serie 
de eventos que tienen como objetivo intImidar, excluir. opacar. 
amedrentar o consumir emodonal o Intelectualmente a la vlc
tima. cau~ndo un dal"lo f CSICO, psicológico, económiCO o labo· 
ral-profesionaL Se puede presentar en forma horizontal. vertical 
ascendente o vertical descendente. ya sea en el centro de tra
bajo o fuera de éste. siempre que se encuentre vinculadO a la 
relación laboral: 

Estudios 
Churubusco. 

Revisión 6 Pagina 132 de 171 

I 
y' 



........ Á, .... Á ....... Á Á Á Á ...... Á Jo. Jo. ... Jo. Jo. Á Jo. Á Á A 

..................................................................... . . . ... ... .. ... .. .. . .. .. .. " . ... .. " ... ... . . 
Manual de Organización. 

Estudios Churubusco Azteca, SA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

11. Acollo Hxual: Forma de violencia de carácter sexual, en la Que. si 
bien no existe una subordinación jerárquica de la vrctima frente 
a la persona agresora, e inclusive puede rea lizarse de una per
sona de' menor nivel jC'rárquico hacia alguien de mayor nivelo 
corgo, hay un ejercicio abusivo de poder por parte de quien la 
realiza. Puede tener lugar entre personas servidorils públicilS y 
do éstas hacia particu lilres y es expresada en conductas vorbales 
o de hecho. fisicas o visuales, como son ilquel1as mencionadas 
en la fracción IV del articulo 5 del presente Código de Ética, in
dependientemente de Que se realice en uno o varios eventos; 

111. Código de Conducta: Instrumento emitido por las dependen
cias y ent idades d e la Administración Publica Federal. en el que 
se cspecrfica de manera puntual y eoneretil lil formo en que las 
personas servidoras publicas ap licarán los principios. valores, 
reglas de integridad y compromisos contenidos en el presente 
Código de ttica, atendiendo a los objetivos, misión y visión de la 
dependencia o entidad de que se trate; 

IV, COrrupción: En términos del segundo párrafo del numera! 5 del 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impun i· 
dad, y de Mejora de la Gestión Publica 2.019-2.02.4, es el abuso de 
cualquier posición de poder, publico o privado, con el objetivo de 
generar un beneficio indebido a costa del blenestilr colectivo o 
Individual; 

V. Dependencias: Las secretadas de Estado y sus órganos admi
nistrativos desconcentrados, los órganos reguladores coordina
dos en materia energética, la Consejerfa JurfdiCil del Ejecutivo 
Federal y la Oficina de la Presidencia de la Republicn: 

VI. 

VII. 

Dignidad: Comprende a la persona como titular de derechos y 
a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parle de las 
instituciones de gobierno. de modo que todas las pcrsonilS ser
vidoras publicas se encuentran obligadas en todo momento a 
respetar su autonomla, a considerarla y triltilrlil como fin de su 
actuación, garantizando que no sea afactado el nucleo esencial 
de sus derechos; 

Discriminación: Es toda d istinción, exclusión, restricción o pre
ferencia que, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tengo por objeto obstaculizar, disminuir o impe
dir los derechos de cualqu ier persona, cuando ello se base en 

3 
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unoo más de los motivos Queestablcce la fracción II del artIculo 
5 del presente Código de ~tica: 

VIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados. las em
presas de participación estatóll mayoritólria y los f idcicomi~s 
públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a Que se 
refieren los artlculos 3. 45, 46y 47 da la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal: 

IX, Etlca pública: Conjunto de prinCipios, valores y reglas de integrl' 
dad orientados al interés público, conforme a los cuales deben 
actuar todas las personólS adscritas a las depondenciasy entida · 
des de la Ad m inistración Pública Federal, sin impor tar su nivel 
jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia en el servicio públi
co que logre contar con la conf ianza de la sociedad: 

X. Hostigamiento uxual: Es una forma de violencia de carácter 
sexual en la cual hay un ejerciciO abusivo de poder por parte:> de 
quién la realiza y t iene lugar en una relación de subordinación 
Je rárquica real de la vlctim a f rente a lo persona agresora. Es ex
presada en conductas verba les o de hecho, f lskas o visuales, in
dependientemente de que se realico en uno o varios eventos: 

XI. Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres 
acceden con las mismas posib ilidades y oportunidades al uso, 
control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, 
asl como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida 
social. económica, polltica, cultural y fumiliar; 

XII. Interés público: Es el deber de:> las personas servidoras públicas 
de buscar en toda decisión y acción, la prevalencia de la justicia 
y el bienestar de la sociedad, por lo que cualquier determinación 
u omisiÓn es de importancia y t rascendoncia para el ejercicio de 
una debida administración púbUca; 

XIII. 

XIV. 

Lenguaje incluyente y no sexista: Comunicación verbal y es
crita que llene por f inalidad visibilizar a las mujeres para equili 
brar las asimetrias de género, asf como valorar la diversidad que 
compone nuestra sociedad haciendo visibles a las personas y 
grupos hi~óricamcnte discrim inados. 

lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código 
de ttica a que se refiere el articulo 16 de la Ley General de 
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I=lesponsabilidades Administrativas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, mismos que 
definen los principios y valores del servicio pUblico; 

XV. Personas servidoras publicas: Aqu~lIas que desempeñan un 
emplElo, cargo o comisión en las dependencias o entidades de 
la Administración Pública Fedcr.:)I, conforme a lo dispuesto en 
el artfculo 108 de la Constitución Polft ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XV1. Recursos publicos: Conjunto de ingresos f inancieros y materia· 
les de los que disponen las dependencias y entidades p<lril el 
cumplimiento de sus objetivos, y 

XV11. Secrvtarra: l a Secretaria de la Función Pública. 

CAPfTULO ti 
PRINCIPIOS DEL SERVICI O PÚBLI CO 

Articulo 4. Principios del servicio público. Para el adecuado ejercido 
del servicio público, se deberá actuar conforme a los princ ipios constitu
cionales y legales de I=lespeto a los Derechos humanos, legalidad, Hon
radez, lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia y Transparencia. 

ArtIculo S. Respeto a los derechos humanos. Los Derechos humanos 
son el eje fundamental del servicio público, por lo que todas las personas 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias y 
entidades, conforme a sus atribuciones y sin excepción. deben p romo
ver. respetar, proteger y garantizar la dignidad de todas las personas. 

Para eJlo, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

,. 

11. 

Menoscabar la dignidad de las personas; la cu¡;¡1 incluye los de
rechos a la igualdad, integ ridod flsica y psicológica. libertad de 
expresión, oportuno acceso a la salud, entre otros; 

Llevar a cabo conductas de discriminación por cualquier motivo, 
como pOdrfan ser origen (nacionalidad o situación migratoria, 
o rigen étnico, color de piel O cultura, lengua o idioma); perso
nalidad (sexo, identidad o expresión de género, características 
u orientación sexuales); ideologla (religión, opiniÓn, identidad 
o filiación polltica); condiciones flslcas y de salud {aparienCia, 

, 
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edad, embarazo, condici6n de salud, d iscapacidad, o cualquier 
caractenstica genética); condición familiar o socloeconómica, o 
cualquier otrO; 

111, Generar conductas, situaciones o distinciones entre hombres y 
mujeres que fomenten la desigualdad o afecten el acceso a las 
m ismas oportunidades, asl como al uso, control y beneficIo de 
bienes y servicios, o en su caso, la toma de decisiones en el ám
bito laboral, económico, polltico, familiar o cualquier otro; 

IV, Realizar o tolerar actos de Hostigamiento sexual o Acoso sexual, 
con Independencia del sexo, identidad o expresión de género. 
características u orlentaci6n sexuales, de las personas in\lOlucra
das en talos casos, 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán evitar conductas ta
les como: 

al Realizar señales scxualm(!nte sugerentes con las manos 
o a t ravés de los movim ientos del cuorpo; 

b) Tener con tacto flslco sugestivo o de naturaleza sexual, 
como tocamientos, abrazos, besos, manosoo,Jalones; 

c) Hacer rega los, dar preferencias Indebidas o notoriam en
te d iferentes o manifestar abiertamente o de manera 
ind irecta el inte r~s sexual por una persona; 

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimi
datorias u hostiles hacia una porsona para que se some
ta a sus deseos o Intereses $Cxuales, o al de alguna otra 
u otras personas; 

e) Esp l3r 3 un3 person3 en su intimld3d, o mientras ~sta se 
cambia de ropa o está en el sanitario; 

f) Condicionar la obtención do un ompleo o ascenso, su 
permanencia en él o las condiciones del m ismo a cam
biO de aceptar conductas de naturaleza sexual; 

g) Obligar a la real izac1ón de activid 3des Que no competen 
a sus labores u otras medidas diSCiplinarias en represalia 
por rechazar proposicIones de carácter sexual; 

h) CondiCIonar la prestación de un trámite, servicio público 
o evaluaCión a cambIO de Que la persona usuaria, estu
diante o solidt.1nte 3cccda 3 sostener conduct3S sexua· 
les de cualquier naturaleza: 

1) Expresar comentarios. burlas. piropos o bromas hacia 
otra persona referontes a la apariencia o a la anatomla 
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con connot<lci6n sexual. bien sea presenciales o a través 
de algún medio de comunicación; 

JI RC<lllz<lr comcnt<lrios, burl<ls o brom<lS sugerontes res
pecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea pre
senciales o a t ravés de algún medio de comunicación; 

k) Expresar insinuodoncs, invitaciones, fallOrcs o propues
tas a citas o encuentros de carácter sexual; 

t) Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las 
personas o pretenda colocarlas como objeto sexu<ll: 

m) Pr,eguntar a una persona sobre historias. fantasías o pre
ferencias sexuales o sobre su vida scxu<ll; 

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de comunica
ción, carteles, calendarios, mensajes, fotograffas, audios, 
videos, ilustraciones u objetos con imágenes o estructu
ras de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por 
la persona receptora; 

1\) Difundir rumores o CU<llquier t ipo de información sobre la 
vida sexual de una persona; 
o) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexuo l, y 
p) Mostrar deliberadamente partes Intimas del cuerpo a 

una o varias personas, 

v. Uevar a cabo conductas de Acoso laboral, consistentes en igno
rar, excluir, agredir, amedrentar, humillar, intimidar, amenazar, 
m <lltratar u otras conductas Similares, incluyendo privar de per
misos o beneficios al persona l subord inado o sobre el cual cuen
te con rel<lciones de poder, y 

VI. Obstruir bajo amenazas o presiones, la presentación de dcmun
cias ante cualquiera de las instancias facultadas para tales efec
tos. 

Articulo 6. Legalidad. Las personas servidor<ls públicas deben conocer y 
aplicar las normas que rigen sus funciones, actuando sólo conforme a ellas, 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

l. Realizar procesos de selección de personal en los que no se con
sidere la competencia por mérito y, en su CilSO, se rcalicen desig
naciones sin haber obtenido previamente la autorización o cons
ta nel<l de no inhabilitación cuando ésta es exigi b le conforme a la 
normativa aplicable; 
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11. Qealizar actos de proselitismo durante los periodos restringidos 
por las autoridades electorales, o proporcionar subsidios o apo
yos de programas gubernamentales en dichos ca~os, salvo que 
se trate de desastres naturales u otro tipo de contingencias de
claradas por las autoridades competentes, sin que elto justifique 
la realización de dichos actos; 

111. Falsificar cualquier documento, firma o registro, como pudiera 
ser el destinado a la asistencia a los recintos de trabajo, entre 
otros: 

IV, Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas 
gubernamentale~, de memera diferente a las establecidas en la 
normativ<l correspondiente; 

V. Omitir notifiC<lr e l inicio de cualquier tipo de procedimiento se
gu ido en forma de juicio. asl como sus consecuencias y dere
chos, tales como el de ofrecer prueb<ls, argumentos de defensa, 
representantes legales o alegatos, y 

VI. Omitir el cumplimiento de resoluclonesjurlsdiccionalcs que re
caigan a los procedimientos sustanciados por las personas ser
vidoras públicas competentes dentro de los plazos previstos por 
la ley de la materia. 

Articulo 7. Honradez. LilS personas servldorils públicas deben distin
guirse por actuar con rectitud, sin utilizar su cargo para obtener, prNen
der obtener o aceptar cualquier beneficio pa ra si o a favor de terceras 
personas. 

Para ello. las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

11. 

Omitir pr~ntar en tiempo y forma, conforme a la normativa 
aplicable, las declaraciones de Situación patrimonial. ce intere
ses y fiscales; 

Divulgar información privilegiada, en términos de la Ley Cene
ral de Responsabilidades Administrativas, a la Que tenga o haya 
tenido acceso con motivo del empleo, cargo comisión, en bene
ficio propio o de terceros, o Que signifique ventajas indebidas. 
relaCionada con contrataciones públicas. o con el proceso para 
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la ocupación de plazas vacantes en el servicio pÚblico; 
111. Solicitar o recibir beneficios particulares, para sí o para terceras 

per:;on<lS, respecto de empres,:¡s a I;:¡s que se les hubiere adjudi
cado algún contrato, y 

IV. Contar con un beneficio directo par<l sr o p<lra f,:¡mili<lres hasta el 
cuarto grado, proven iente d e programas de subsidios o apoyos 
de la dependencia o entidad que d irija. 

Art fculo 8. Lealtad. En el ejercicIo de su deber, las personas servidoras 
públicas deben corresponder a la confi;;lnZ;:¡ que la sociedad les ha con
ferido, med iante una vocación de 5ervicio, con profesionalismo y a favor 
de sus necesidades colectivas por encima de intereses particulares, per
sonales o ajenos al Interés público. 

Para ello, las personas 5ervidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

l. Desempei"l.lr el empleo, cargo o comisión, con una actitud ne
gativa de servicio o de manera no cordial; 

11. Favorecer indebidamente los intereses particulares o de empre
sas en perjuicio del interes general y bienestar de la población; 

111. Incurrir en cualquier acto u omisión que comprometa negati. 
vamente los ¡ntereses, visión, objetivos o servicios de alguna de
pendencia o entidad. y 

IV. Dejar de ejercer las funciones propias de su cargo o comisión, 
siempre y cuando no exista algún impedimento previsto en las 
normasjurfdicas en casos concretos. 

Articulo 9. Im parcialidad. Las personas servidoras públicos deben brin
dar a toda persona física y moral el mismo trato y actuar de forma objeti
va, sin conceder privi legios por razón dejer<lrquías, influencias, intoreses 
o cualquier otra caracterfstica o condición . 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tates 
como: 

l. Intervenir o p romover, por sI o por interpósita persona, en la se
lección, nombramiento o designación para el servicio público 
de personas con quienes tenga parentesco por consanguinidad 
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hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el scgundo grado; 

11. Tomar decisiones en los procedimientos do contrataciÓn en ma
teria de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, anteponiendo intereses 
particulares que dejen de asegurar las mej ores condiciones para 
el Estado en cuanto a precio, calidad y oportunidad disponibles 
on 01 morcado; 

111. Establecer condiciones en las Invitaciones o convocatorias que 
representen ventajas o don un trato diferenciado a quienes par
t iCipen en las licitaciones; 

IV. Reunirse con personas licitantes, proveedoras, contratistas o 
concesionarias, para actos particulares tales como festejos o 
convivencias particulares, y 

V. Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar Ole· 
tuación bajo conflicto de interés, conforme a las forma lidades 
previstas en la Ley Genera l de Respons.Jbilidades Administrati 
vas o cua lquier disposición afino 

Articulo 10. Eficiencia. Todas las personas servidoras pÚblicas doben 
ejercer los recurws públicos con austeridad republicana, economla, ra
cionalidad y sustentabilidad, logrando los mejores resultados a favor de 
la sociedad, incluyendo el cuidado de los recursos nat urales. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

l. Utlhzar recursos pÚblicos p¡¡ra fines distintos al que fueron desti
nados. com o es el caso del parque vehicular terrestre, maritimo 
o aéreo; rccinto5; papclerra; en5Cres, o cualquier otro, con inde
pendencia de que sea propiedad de la dependencia o entidad, o 
se cuente con su posesión mediante arrendamiento, o cualquier 
otro medio de contratación; 

11. 

111. 

Requerir a personal al servicio del Estado, para que desempeñe 
labores que atiendan a intereses part iculares de quien lo solicita. 
como pudiera ser en algún domicilio o destinado a cualquier ac
t ivid¡¡d de CiJr6cter person¡¡1 o privado; 

Realizar gastos innecesarios en las oficinas públicas. incluyendo 
01 desperdicio agua, energra eléctrica, servicios telefónicos. de 
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internet, gasolina5, remodelociones injustificadas, o cualquier 
otro insumo pagado con recursos públicos: 

IV. Ejercer el presupuesto destinado a una dependencia o entidad, 
en su caso, unidad administrativa, de manera desproporciona
da, frfvola o de manera innCCe5()ria en función de las necesida· 
des del servicio público, y 

V. Contratar personal o ejercer presupuesto de las partidas des
tinadas para este fjn, con desapego a la normativa, p lantillas, 
tabuladores autorizad05 y, en su coso, al monto presupuestario 
autorizado. 

Articulo 11. Eflcaela. Todas las personas servidoras públicas deben desa
rrol lar sus funciones en apego a una cultura de servicio a la sociedad, con 
profesionalismo y disciplina, en cumplimiento a los objetivos institucio
nales de la dependencias o entid<ldes <l la que se encuentren adscritas, 
y con base en Objetivos, metas, programas de trabajo y de seguimiento, 
que permitan llevar un control de dC'"..empeño. 

Para ello, las personas servidoras publicas deben evitar conductas tales 
como: 

l. Abusar del cargo de superioridad jerárquica para instruir al per
sonal a llevar a cabo tareas o favores de carácter privado, diverso 
al servicio público, ya sea para si o cualquier otra persona: 

11. Prescindir de llevar a cabo acciones para actual izar sus conoci
mientos relacionados con la labor que desempeñan; 

111. Inhibir que el personal a su cargo se capacite o desempeñe acti
vidades que abonen a su conocimiento profesional; 

IV. Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retra 
sando los tiempos de respuesta, consultas, trámites. gestiones 
y servicios; 

V. Omitir ajustar procesos y tram05 de control, conforme a sus atri
buciones, en áreas en las que se detecten conductas contrarias 
a este Código o a cualquier normajurfdica, y 

VI. Retrasar de manera negligente las actividades a su cargo. 
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Art~culo 12. Transparencia. Toda la información generad" por las PCf50 ' 
nas servidoras públicas en ejercicio de la función pública, debo ser del 
conocimiento dc la $OCiedad par,] la efectiva rendición de cuentas, con 
excepcI6n de aquella que sea considerada como confidcnckl l o reserva · 
da en términos de la normativa aplicable. 

Para ello. las personas servidoras públicas deben evitar conductas t<llcs 
como: 

l. Ocultar información negligentemente o con dolo mediante la 
declaración de incompetencias e inexistencias, o cualquier otra 
<leelón similar: 

11. Clasificar inform<lción como confidonci<l l o rc--..crvada. de manco 
ra dolosa o negligente. sin que se cumplan los requisitos previs
lOS en las disposiciones en la materia; 

111. Usar, sustraer. divulgar, ocultar, alterar, mutilar. destruir o In
utiliz,u. total o parCial monte. sin causa legitima, conforme a las 
facultades correspondienles. la In form aci6n Que se encuentre 
baJo custodia o a la cual tengan acceso o conocimiento con mo
tivo de su empleo, cargo o comlsi6n; 

IV. Realizar interpretaciones restrictivas a las solicitudes de infor· 
mad6n recibidas en las dependencias o entidades, de forma 
contraria al principio de máxima publicidad, y 

V. Dar tratamiento a datos personales sin dar a conocer el aviso de 
pnvacldad correspondiente o para fines distintos a las faculta
des y objetiVOS propios de las dependencias y entidades. confor
me a la normatlV3 aplicable en la materia. 

CApITULO 111 
VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 13. ValorH del5ervicio públk:o. Para el adecuado eJerCICIO del 
servicio público. es importante contar con un ambiente laboral apropia
do que inCida de forma directa e indirecta en la sociedad. conforme a los 
valores de respeto. liderazgo. cooperacl6n y cuidado del entorno cultural 
y ecológico. 

Articulo 14. Rtipato. las personas 5efl/ldoras públicas deberán otor
gar un trato cordial a las personas en goneral, incluyendo a aquellas con 
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quienes comparten espacios de trabajo, de todos los nivelesjerjrquicos, 
propiciando una comunicación efectiva. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductns tales 
como: 

l. Conduci rse de manera irrespetuosa y realizar cualquier conduc
ta que atente contra la dignidad de las personas, ignorando los 
protocolos de actuación para la atención de la discriminación, 
así como de prevención, atención y sanción del acoso y hostiga
miento sexuales, en su caso, los de atención en el servicio públi
co; 

11. Hacer uso de lenguaje alt isonante o realizar cualquier expresión 
de similar naturaleza, y 

111. Realizar expresiones o actitudes de burla o tendientes a ignorar 
o menoscabar la ideología, pensamiento, opiniones o ideas de 
las personas, evitando el diálogo y sano debate. 

Articulo 15. Liderazgo_ Las personas servidoras pÚblicas deben ser una 
figuril ejemplar frente a la sociednd y a sus equipos de trabajo, principal 
mente, ante quienes se encuentren a su ca rgo. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductils tales 
como: 

1. Omit ir supervisar los planes, programas o p royectos a su ca rgo, 
asr como las actividades y el cumplimiento de las funciones del 
personal que le debe reportar; 

11. Tener un comportamiento abiertamente opuesto a las disposi
ciones que regulan la ética pública que pueda dañar la imagen 
del servicio público, inclusive si se encuentran realizando alguna 
función ruera del horario o instalaciones laborales; 

111. Encomendar actividades desproporcionadas e injustificadas al 
personal a su cargo, que pudieren representar una afectación a 
su vida privada, labores de cuidado o libre esparcimiento; 

IV. Omitir el reconocimiento de logros al pe rsona l a su cargo o con 
01 cual se llevó a cabo alguna labor conjunta; 

V. Om itir llevar a cabo acciones concil iatorias ante comportam ien-

13 
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tos notorios y generalizados del personal a cargo, qu~ púrjudl
quen o desestabilicen del clima y cultura organizadonal, y 

VI. Perjudicar el clima laboral a través de descalificaciones o des
motivaciones, asi como enemistar a las personas integrantes de 
cualquier grupo de trabajo. 

Articulo 16. Cooperación. Las personas servidoras públicas deben cola
borar entre si y prop iciar el trabajo en equipo para alcanzar 105 objetivos 
comunes previstos en los p lanes y programas gubernamentales, gene· 
r;:¡ndo ilsi una plena vocJción de servicio a la sociedild, 

Para ello, las perS!=lnas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como: 

l. Afectar el trabajo en equipo obstacu lizando alcanzar los objet i
vos comunes prop ios del serv icio públiCO: 

11. Demeritar las funciones realizadas en su equipo de trabajo, o 
bien, de aquellos del q ue formen parte, generando un ambiente 
laboral nocivo: 

111. Aislarse o evitar involucrarse de manera activa en el seguimiento 
y elaboración de productos, proyectos o labores, que se enco
mienden al interior de 105 equipos de trobajo: 

IV. Evadir las responsabilidades de 105 productos, proyectos o labo
res encomendados en el equipo al que se hubieren asignado, y 

V. Obstruir u obstaculizar injustificadamente la generación de so
luciones para cualquier tarea propia del servicio público. 

Artrculo 17. Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico. Las personas 
servidoras públicas deben respetar y cuidar el patrimonio cultural y na· 
tural de la nación, asr como e! de cualquier otra. 

Para ello, las personas servidoras públicas debcn evitar conductas tales 
como: 

,. Realiza r, con motivo de su empleo, cargo o comisión, y sin jus
tif icaCión, actos u omisiones que pongan en ricsgo o dal"ien el 
cuidado de las áreas verdes, biodivcrsidad, reservas naturales y, 
en general, la naturaleza y medio ólmbiente: 

Est udios 
Churubusco . 

Rev isión 6 Página 144 de 171 



........ J. ........ .... ................ ... ................................... .... 

.... J.,I. .... J. ....... J. ... J. ,I. ............... .. ,1.,1. ... J. .. " 

(~ CULTURA 
\gl "<"".'A~' <"""o. 

Manual de Organización. 
Estudios Churubusco Azteca. SA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

11. Actuar en contravención a la cultura de usa racional de agua po 
table, energtn cléctriC;:J, p;:Jpel o combustibles; 

111. Transgredir o abstenerse de seguir y respetar las políticas am
bientales, sean internas o de aplicación general de no contami
nación del aire; separación de residuos y reciclaje; 

IV_ r:lealizar actos u omisiones que vulneren los derechos o manifes
taciones culturales; o bien, dañen o perjudiquen los monumen
tos arqueológicos, <lrtísticos o h istóricos, y 

V. No informar o denunciar ante las autoridades correspondientes 
los dar"los O ólfectaciones al entorno cultuf.11 y ecológico, de que 
se tenga conocimiento. 

CAPiTULO IV 
COMPROM ISOS DEL SERV ICIO PÚBLI.CO 

Articule lB. Para la implementación de los principios, valores y reglas de 
integridad previstas en el presente Código de r:tica, las personas servido
ras públicas asumirán. por lo m enos, los compromisos siguientes: 

l. Preservar la imagen institucional, conscientes del alto honor y con
fianza que la socied.:ld les ha conferido par;) descmpeflar un em
pleo, cargo o comisión públicos: por lo que estando inc luso fuera del 
horario y espacio laboral, deberán actuar con integridad; 

11 . Considerar que las redes sociales pueden constituir una extensión 
de las personas en medios electrónicos, por lo que, sin menoscabo 
de los derechos a la libertad d!? pensamiento y de expresión propios, 
para su uso institucional, procurarán la imagen de lasdependencias 
y entidades, ast como la confianza en el servicio público,;)1 m.:lnte
ner un comp ortamiento acorde con la ética pública y respetuoso 
de cuolquic-r pc-rson;;¡, !;in import;;¡r su idc-ologl;;¡ o posicion;;¡miento. 

En caso de que las personas servidoras públicas decidan destinar 
sus redes sociales para hacer públicas las actividades relaclon.Jdas 
con su empleo, cargo o comiSión, se colocan en un nivel de publi
cidad y escrutin io distinto al privado, por lo que, ¡)dcmas de lo d is
puesto en el párrafo anterior, se abstendrán de realizar conductas 
Que restrinjan o bloqueen la publicidad o Interacción de la cuenta a 
personas determinadas: 
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111. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en todas las comunIcaCIO
nes institucionales, escritas o verbales, intern.Js o clttern¡lS, confor
me a las disposiciones vigentes al efecto; 

IV. Rechazar todo tipo de regolos, obsequios, compensaciones, presta
ciones, dadivas, servicios o similares, con motivo del ejercicio de su 
func ión. empleo, cargo o comisión, que beneficien a su persona o 
sus familiares hasta el cuarto grado por con5.angulnidad o afinidad; 

En caso de que las personas servidoras públicas, sin haberlo solici
tado, reciban por cualquier medio o persona, alguno de los bienes 
mencionados en el párrafo anterior, deberán inform arlo inmediata
mente al Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad de 
su adsc ripción. Asimismo, procederán a ponerlos a disposición de la 
autoridad competente en m ateria de administración y enajenación 
de bienes públicos, conforme al articulo 40 de la Ley General de 
Responsa bil idados Adm inistra t ivas: 

v. Realizar ejercicios de reflexión ¿¡nte dilemas éticos, entendidos éstos 
como la situación en la que es necesario elegir en tre dos o más op
ciones de solución o decisión, con el propósito de optar por la que 
más se ajuste a la ética pública. 
Para tal efecto, las personas servidoras públlc3S deberán: 

a) Conocer y analizar todos los elementos o circunstancias que ori
g inan y conforman el asunto o situación en pa rticular; 

b) IdentIficar y anal1zar todas las dIsposiciones normativas que les 
son aplicables; 

el DefinIr las opciones de solución o decisión; 
d) Identificar los principios, valores y reglas de integridad inmersos 

en cada opción; 
el Anal1zar e identificar los posiblescfcctos. considerilndo el Interés 

público, desde diversos puntos de vista, tales como, el de la insti
tución. pcrsonils implic.:ldas, socicd¡:¡d, opinión pública o medios 
de comunicación: 

f} Consultar a las instancias o autoridades con atribuciones para 
pronunciarse sobre el asunto, asf como a las personas superiores 
Jerárquicas, y 

g) Dúscartnr opciones y tomar la decisión o solución que resulte ser 
más ndecuadn a la ética públIca. 
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VI, Present() r, con ()pego ()J principio de honr()dez previsto en el ort f· 
culo 7 del presente Código, y conforme a los plazos establecidos, 
los declaraciones de situilciÓn piltrlmonlal, de Intereses y fiscal, que 
les corresponda en los términos que disponga la legislación de la 
materia: 

\/11. Informar a la persona superior jerárquica de los conflictos de intere
ses o impedimento legal que puedan afectar el desempeño respon
sable y objetivo de sus fucultad~ y obligaciones, y 

VtU. Actuar con perspectiva de género, en el de~mpeño de su empico, 
cargo o comisiÓn que establecen la Ley General para la igualdad 
entre mujeres y hombres, asr como el ProtOCOlo para la prevención, 
atenciÓn y sanciÓn del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

CApiTULO V 
REGLAS DE I NTEG RIDAD 

Articulo 19. Reglas de Integridad. Todas las personas servidoras públi . 
cas conforme al ámbito de sus competencias, observarán las RegIos de 
Integridad siguientes: 

l. Actuación. dnempei'lo y cooperación con la Integridad. Para 
consolidar instituciones confiables y aspirar a un servicio público de 
excelencia, actuarán y desempeñarán sus funciones conforme <l los 
principios, valores y compromisos dol servido público, cooperando 
permanentemente con el fomento e implementación de las accio
nes que fortalezcan la ética pÚblica: 

11, Tr'mltes y servicios. Con el propósito de atendor los trámites y 
servicios que demande la población, actuarán con excelencia, de 
forma pronta, diligente, honradil, confiable, sin preferencias n i f .. vo· 
ritismos, en apego a la legalld .. d y brlnd .. ndo en todo momento, un 
trato respetuoso y cordial; 

111. Recursos hum.nos. Para impulsar un servicio público que trabaje 
en beneficio de la SOCiedad, en materia de recursos humanos, pro
moverán en su entorno la profesionallzaclón, competenCia por mén· 
to, igualdad de género y de oportunidades, capaCitación, desarrollo 
y cv.lluaciÓn de las personas servidora!> publica!>. .. siml!Omo, .. plica
rán rigurosamente toda disposición que tenga por objeto la correcta 
p laneación, organizaciÓn y administración del serviCIO público; 
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IV. Informaci6n pública. A fin de consolidar la transparencia y rendi 
ción de cuentas en el servicio público, garantizarán, conforme al 
principio de máxim a publicidad, el accC!>o a Información pública 
que tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los dere
chos de acceso, rect ificación, oposición o cancelación de los datos 
personales, en los términos que fijen las normas correspondientes; 

V. Contrataciones públicas. Para asegurar la mayor economla, efi
ciencia y funcionalidad en contrat<:lcioneS públicas de bienes, ser
vicios, adquisiciones, arrendamientos, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, actuarán con legalidad, im 
parcialidad, austeridad republicana y transparencia: 

VI. Programas Gubernamentales. Para la implementación y opera
ción de 105 prog ramas gubernamentales, deberán sujetarse a la 
normativa aplicable con perspectiva de género, así como a los prin
cipios de honradez, lealtad, Imparcialidad, Objetividad, transparen
cia. eficacia y ef icie ncia, a f in de contribuir a ga rantizar el cumpli
miento de los objetivos. estrategias y prioridades del Plan Nacional 
de Desarrollo y de 10$ p rogram;)s que deriven de éste: 

VII, Ucenclas., permisos, autorl:uclón y concesiones. Para el otorga
miento de licencias, permisos, autorizaciones y co ncesiones, verifi
carán el cumplimiento de los requisitos, reg las y condiciones previs
tas en las d isposiciones, y actuarán con legalidad, transparencia y 
con estricta objetividad e imparcialidad, en aras del Interés público; 

VIII. Administración de bi.n.s mueble •• Inmu.bl .... A fin de lograr la 
mayor utilidad y conservación de bienes muebles e inmuebles de 
J<lS dependenCias y entiOodes, reolizo(tln I;:¡s <lcciones p<lf<l su uso 
eficiente y responsable, as! como para su óptimo aprovechamiento, 
control, supervisión, resguarda, en su CilSO, enajenación o transfe
rencia: y promoverán, en todo momento, el cuidado de los mismos; 

IX. Control Interno. Dara asegurar ta consecucIón de las metas y obje
t ivos institucionales con eficacia, eficiencia y economla: garantizar 
la salvaguarda de los recursos públicoS; prevenir riesgos de incum
plim ientos,y advertir actos de corrupción, actuarán con profesiona
lismo, Imparcia lidad, objetividad y con estricto cumplimiento de las 
politic<ls. leyes y norm<ls: 

X. Procesos de ovaluaclón. Con el propósito de analizar y medir el lo
gro de objetivos. metas y resultados derivados de su desempeño, 
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efectuorón lo!> procesos de evoluación actuando con integridad, 
profesionalismo, legalidad, imparcialidad e igualdad, para obtener 
información útil y confiablo que permita ident ificar riesgos, debili
dadesy tlreas de oportunidad, asl com o instrumentar medidas idó
neas y oportunas, a efecto de garantizar el cumplimiento de obje
tivo!>, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los programas que deriven de éste; 

XI. Procedim iento admlnlstl'lltlvo. Las personas servidoras pÚblicas 
que participen en la emisión de los actos administrativos, proce
dimientos y re50luciones que emita la Administración Pública Fe
deral, deberán conducirse con legalidad e imparcialidad, garanti
zando la protección de los derechos humanos y las formalidades 
esenciales del debido proceso. 
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TITULO SECUNDO 
OBLIGACIONES INSTITUC IONALES E IMPLEMENTACiÓN 

CAPiTULO I 
OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

Artfculo 20. ObUgaciones Institucional... Corresponde a las depen
dencias y entidades. el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

l. Constituir Comité!; de ttica para la Implementación, promoción. 
fom ento y vigilancia del prc:.entc Código de ttica. así como dol 
Código de Conducta; 

11. Emitir un Código de Conducta a t ravés de)a persona que ocupe la 
titularidad de la dependencia o entidad. el cual será elaborado a 
propuesta desu Comité de E:tica, previa aprobación del co rrespon
diente Organo Interno de Control y con base en las d isposiciones 
em itidas por la SecretarIa para tales efectos; 

m. Identificar los riesgos éticos, entendidos como las situaciones en 
las que potencialm ente pudiera haber un acto de Corrupción al 
transgredirse principios, valores o reglas de integridad durante las 
labores especfficas de las diversas áreas que componen la depen
dencia o entidad , y que deberán ser detectados a part ir del diag
nóstico para la e laboración del Código de Conducta; 

IV. Emit ir un posicionClmiento su:.crito por I.;¡ persona titu lar de la de
pendencia o entidad, relacionado con la no tolerancia a los actos 
de corrupción, el cual será difundido proactivam ente; 

V. Proporcionar el Código de ttica y el de Conducta a las personas 
servidoras públicas de nuevo ingreso, a través de medios ffsicos o 
electrónicos. de acuerdo con las poJltica~ de austeridad republica
na, a f in de que éstas tomen conocimiento de su conten ido; 

VI. Implementar las acciones conducentes para que todas las perso
nas servidoras pUblicas suscriban el CÓdigo de ttica. asf como el 
de Conducta, a traVés de Ca rtas compromiso; 

VII. Realizar acciones de c:¡p:¡citaclón, sensib ilización y difusión res· 
pecto del Cód igo de E:tica y de Conducta en términos de los linea
m ientos que reg ulan la operación y funcionamiento de los Comi
tés de ttica. 
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Entre dichas acciones, deberá reforzarse la habi lidad de las perso
nas servidoras públicas para solucionar dilemas; preveni r yerra
dicar la v iolencia de género, la discriminación, el Acoso sexual u 
Hostigam iento sexual, o cualq uier otra conducta que vu lnere los 
derechos humanos; 

VIII , Forta lecer los princip ios de eficacia, igualdad y lealtad a través de 
prácticas que facil iten el equilibriO entre la vida laboral y perso
nal de las personas servidoras públicas, com prendiendo en e llo, la 
convivencia familiar, el desarrollo académ ico, o cualquier ot ra acti
vid ad que abone a la libertad y dignidad de éstas en lo particular; 

Ix.. Promover, conforme a la poJltica de integridad del Sistema Nacio
nal Anticorrupdón, el conocim ienlo y aplicación de las directrices 
que establece el artícu lo 7 de la ley General de Responsabilidades 
Admin ist rativas, y 

x, Discí'lar e im plementar, de forma proactiva, cualquier otra acción 
que contribuya a la prevención y atención de vulneraciones al 
presente Código, conforme a las atribuciones propias de las de
pendencias y entidades y sus Comit6s de I!t ica, asf como el marco 
normativo en materia de ¡:tica pública, 

CAPiTULO 11 
IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE tTICA 

Art fculo 21_ Vigilancia_ La Secretarfa, los Comités de I!tlca y los Órga
nos Internos de Control, en las dependencias y ent idades, conforme al 
ámbito de sus atri buciones, vigilarán la observancia de lo d ispuesto en 
este Código de ttica. 

Artfculo 22. Consultas. Cualq uier persona podrá consultar a través de 
medios físicos o elect rónicos a los Comités de I!t lca, o a la Secretaría, so
bre cU<llquier cuestión relacionada con la aplicación del presente Código 
de ~tica. 

Artfculo 23. Interpretación. Corresponde a la Secretarfa 1;) interpreta
ción admin istrativa del presente Cód igo de I!tica, ase como resolver los 
C;)50S no previstos en el mismo. 

Artrculo 24. Denuncias;. Cualquier persona servidora pública o particu
lar podrá denunciar los incum plimientos al Código de e:tlca ante las si
guien tes instancias: 
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l. Comlt' de ttlca: Con una visión preventiva. conocerá de las denun· 
c!;J5 proscntad,:)$ por vulnc r<lcioncs ;11 Código de ':'tlCól o el de Con
ducta respectivo 'l. de ser el C<lSO, emitirá una determinación en la 
q ue podrá emitir recomendaciones en términos de 105 Lineamientos 
emitidos por la Secretaria, que tcngiJn por objeto la mejor .. del climOl 
o rganlzaClonal y del servicio publico. y 

11. 6rgano Interno de Control. Es la autoridad al in terior de las depen
dencias y entidades, encargada del conocimiento de denunCias por 
p resuntas mitas administrativas en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Adminl5t.rativas. 

Lo anterior, sin perjuicio de 1.15 ilcciones que en derecho correspon· 
dan conforme a la legislación aplicable. 

23 

Estudios 
Churubusco. 

Revisión 6 Péglna 153 de 171 

j 

\ 



Á A. A. A. Á A. A. A. A. Á Á A. A. J. A. A. A. Á A. A. Á A. Á A 

~ A.A. A ~~A. . . .... ""AAA""."". ""' ''''' ''''' • Á Á .... .. ........ .... .................... .. .. .. ..... .. 
Manual de Organización. 

Estudios Churubusco Azteca. SA 

24 

Revisión 6 

Estudios 
Churubusco. 

Pagina 154 de 171 ~ 



Á Á Á Á .t. Á Á Á Á ... J,. Á ......... Jo. ...... Jo. Jo. Jo. ...... Jo. 

................................. Jo. ............ J. .......... ... . ... 

"' ........... "' ............ "" .... "''''''' .. 
Manual de Organización. 

Estudios Churubusco Azteca. S.A. 

FUNCIÓN PÚBLICA 

T RANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se emite el Código de ¡;tica 
de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, y el Acuerdo 
por el que se reforma y adiciona el Código de ¡;tica de las personas ser
vidoras públicas del Gobierno Federal, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de febrero de 2019 y 11 de marzo de 2020, respectiva
mente; así como cualquier disposición de índole administrativo que se 
contraponga al presente Código. 

TERCERO_ Se abrogan las Reglas de Integridad para el ejercicio de la 
función pública, contenidas en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 20 de agosto de 2015; y el articulo Único del Acuerdo 
de modificación publicado en el mismo Diario Oficial de la Federación el 
02 de septiembre de 2016. 

CUARTO. Las dependenciasyentidades tendrán hasta el mes de julio de 
2023 para actualiza r sus Códigos de Conducta en términos del presente 
Código de E:.t ica y de la Gula para su e laboración que <)1 efecto omita 1<1 
SecretarIa. 

QUINTO. Las dependencias y entidades que a la entrada en vigor del 
presente Código de !:tica hayan implementado acciones efectivas para 
que la totalidad de las personas servidoras públicas suscribieran la Car
ta Compromiso conforme al Código de t.tica de las personas servidoras 
pública del Gobierno Federal que se abroga, no estarán obligadas a im
plementar!<ls nuevamente. salvo aquellos casos en que no se hubiere 
concretado la suscripción de dicho documento, o t ra tándose de perso
nas de nuevo ingreso. 

2S 
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SEXTO, Los procedimientos administrativos iniciad05 con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Código de ~tlca, se sujetarán a las d is
posiciones vigentes al momento de haberse Iniciado el procedimiento 
respectivo, 

S~PTIMO, La normativa que rige a tos Comités de ~tlca, asl como los mecanismos 
ele coordlnaci6n y evaluad6n permaneceran vioentes, salvo disposición en 
contrario. 

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor del presente Código de E:tica, 
toda referencia a la abrogada -Regla de integridad 13" o "Regla de Inte
gridad de Comportamiento Digno~, publicada en el D iario Oficial de la 
Federación , el 02 de septiembre de 2016, que se encuentre mencionada 
cn cualquier d isposición o documento, deberá entenderse en términos 
del art iculo S, fracción IV del p resente Código de ~tica . 

Ciudad de México, 28 de enero de 2022 

SECRETARIO DE LA FUNCiÓN PÚBUCA 

ROBERTO SALCEDO AQUINO 
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Código de Conducte de les Pe rsones Servidores Públlces 
________________ -"d~e~E.~t~u~d~io~.~C~h~u~nJ~b~u~s~c~o~A~rt~e~c~a~.~S~.A=c. __________________ C\ 

Estudios Churubusco se h.e. constituido. a través de su histeria. en un twgar ce fomento a la 
cultura de Intercambios tecnolOglcoo y de creactOn de mc!ustJia y economla creatIVa 
con\llrtléndooo en el epicentro de ta comunk!ad ClrlelTl8tosráfca. donde también alberga a 
personas servidoras públicas comprometidas con su traba:o. con su QUehacer diana. Que 
Impulsan y hacen de esta entidad un lugar emblernflltiCo 

Par tal razón. todas las persono,:) !lefYldorao públICas debemos estilr se8urac. que somos 
piezas fundamentales en la construCClún de este gren anndad. Par lo que debemos continuar 
fomentando 109 canales apropiadOS de comunlcaciOn Interna. que nos permitan mantener 
un entorno POSitivO en nuestras relaciones 8 todos los niveles. siempre anteponiendo e 
respeto y 18 dignidad. 

Somos parte de Estudios Churubu9co. sornoo parte de su historia y debemos corresponder 
a ella. o-abaJando cada dla en el cumplimiento de nuestros objetivos y metas InstitUCIOnales. 
En concordancta. II1Vito I!I todas las per90'las servICIaras Públicas. e Que en nuest ro actuar 
cotidiano den:ro y fuera de nuestra InsUOJclÓn. no:. conduzcamos de a.cuerdo a lo Que d!cta 
el Código de Conducta de las Personas gerv!dOf88 PUblicas de Estudios Churubusco AZteca 
SAo a Que asumamos un compromiSO con la ética pública los pnnCIPlOS. valores y reglas de 
Integridad del servicio pUblico. la prevención de conflictos de intero:lC:::. a que nos 
abstengamos de partiCipar o cometer conductas dlscrlmlnaton09. de hostigamiento sel<ual 
y scoso sexusl o laboral. asl como de asumir una postura de intolerancia total ante cualquier 
acto de cOli\loción. y en generar. a toda conducta contraria a nucs:U'o código. 

Par lo Que es de sume Importancia que notifiquemos cualqUiera de estos actos pOr kls 
medios. Que. para este efecto. se tienen implementados. fomentando. entre nuestras 
ccmpaf'\eras y compaf'leros la cultura de la denunCia. en fallOf de ambientes sanos y dignos 

Agradezco su esfuerzo. como Siempre lo han hecho. en favor del ServiCIO pUblico y en centra 
de todo flcto que lo menoscabe. 

,JI'M1A". . 
Erwin Sig( rid FreOOrfk Neumeier de Hoyos 

DirectOr General 
I 

, 
I 

I 

i 
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Estud ios Churubusco Azteca. SA 

Estudios 
Churubusco . 

Comité de ~t1ca 
Estudios Churubu6co Azteca S.A. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras púbncas 
de Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

¡ - MeCQnlsrl'lO. 

Estudios 
Churubusco. 

Para la elaboracIÓn 081 presente Código de conductll 00 Mn CClI'ISderaco el COdI8O de ttiCa de la 
Adnnl!ltroClón Publica Federal. la Gula DOro lo cIoboroclOn do! C()dj¡o de Conducta de las 
dcoondonclaa '1 entICades de la Admlnlstr8croo Pública Fed&ral.la Ley General d@ ResOOrtS8b~ 
Administrativas y la Ley Generol del 8jntame Naclonal AntlcomJPclÓr'I AcI miSmo. se mantiene ........... 
abiertos los C1lna~!l par¿¡ que todo el personal da Estudio!; churubuooo AZtOCO. S A . pUeda ~tlr su 
oolnlÓn o pmpuestas pora la actuaIl.Z8cIOn y meJoramlOnto del :lI'OSElnte COdillO de Conó.Jcta. 
medl8nta bG buzones que se encuentran dlstnbUldoo en las Instalacionee y par medio de lo 
corrunlCOClOn directa con cuaJaUtef mlCrTlbro del COmrtO de ~ 

n, - objetiVO 

El presente código de conductD nona POI'" obtetivo est:abIocor loo PIlnclOioo quo hon do pree¡dlr el 
:::cmcorta.'1"IIeIlto de las porsonas servidora8 DÚbllcss. enmarcado t'C)jo ello en los valores de EstudIOs 
Churubusco IVteca. S;. Personas. TrabaJo on OQUIPO. Ccnductll 00Cn con or1entaclOn al cUente. 
Oneflt.a~:ón a resuttacos Inl"lC:NBtCO'l y oo~nidad. en ccncord8l1C1a en el curr.plimlerlto de la MISl6n. 
VlSlb~ Y Ob/CtNO 891 como " las dlrectrlCC!l de dl::lCtDhna. leecJided. Objetividad. profes.onaIlGmo. 
honrl;l.Cez., lealtad. ImpoJClUldad. Integndad. rf!fldK:k'm do cuentes. ef icaCia y el lclenCla qUB rigan el 
serviCIO ;:xibll~o. 

• MlsIOn: 
~:;:¡~ar serY;CICS de producc.On Y post producclOn audlOY1S'JaJ 00 caltdac orof9SlOneJ pare 
fomertBr el cesaruno del ene mclClC8l'lO y le o.Jltura eudlovi$Jl!ll de alto nlYOl 

• V!Slón: 
Ofrecer 00I'V1ClOS Integrales de alta calidad oon tecnoIogIe 
::¡r,e-,a,toerafICS y 8udiClYIsual a eecaIa nociorel e Interneciona! 

• ObJetlvc Ganora!: 

de vanglJarQa para 18 tndustria , 

COntrib.J1r al de<-'...arrollo do kl cuttIJm clnerne.to¡réflca y audlOvltllllll. proporcIOnando servtelos ce 
produc::ÍÓ!l y ooot prcducclOn ce alto nivel y ooomduclOf'odo CInc con voloroo cultl.!rales. A 

111. - Ámbito de apllCaclOn 

Este cótllgo do condocte ser8 aplicable. y do carxtor oblieiltorio. a todas 1e9 per9(ln65 gef'VIdoras 
pubhcas que dooompaiwn un emploo. Ctlf¡¡¡O o ComI9~' el Interior de EstudiOs Churubuoco Altee8 
S,A" sin Importar al régimen de contratoclO!'\. ASI mISmo. seré un Instrumento onentador de le 
conducta eS¡)!:!radH /JI inlonor por oerte de ~ persor~ orcotodoras de ServIcIO social. practICas 
orofeslonales y toda POloona QI)6 no se reconozca cemo sefVU:!oca DÚt;lica 

~ 

III.II.¡¡¡¡;:::::=::~'~ I " 
IV.- clooo:lrlO. 
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Estudios Churubusco Azteca, SA 

Estudios 
Churubusco. 

Estudios 
Churubusco . 

Comlto de Etlca -
Estudios Churubusco Azteca S.A. I 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas 
de Estudios 

Para efectos del presente COdIgo de COnducta. se entenderé pcr. 

Códleo da Etiee.: Es al hStrumcnto en el QUe tO El!;tabIecen los princIPIOS. va!ores. reglas de 
integridad y cx::ropromIsos que deben ser conoctdos y ap!tcad05 por todas las personas seNldores 
pUbbcas. para propiCiar emblernes laborales adecuodos. fomentllr :J.J actuaClOn étlC8 y 
responsable, y erradicar conductaS Que representen actos de corrupcl6n. Aplica para todas las 
PElrs0n03 SCMdoraz pübli:::as de la Admnlstraclón PUbtca Fedeml y os cmmdo por la Secretaria 
de la Función publlCIl. 

Código de COnducta: Es el Instrumento en el que se IndlC8.la forma en QUe laa personas servidoras 
públlcoo aplican les Pnnci;Jlos, valcres y Regtll3 de Intoendad del codlgo de ¡;t1ca de la 
Admlnlstraclon Pública Federal. ap!1ca a cada InstltuCiOn en especfflOO y es emitido por FOHASA 

ACOSO laboral: Forma de Violencia QUe se presenta en una serie de eventos Que tlenen como 
objetivo intimidar. excluir. opacar. amedrentnr o con::umlr emocional o Intelectualmente a la 
vlctlma, causando un daño tlaiCo. psicológiCO. econOmlco o laboral-profesional. Se puede 
presentar en forma hcnzontal. vertical ascendente o vertlcol descendente, yo sea en 01 centra de 
ueba.fo o fuere de éste, siempre Qua se encuentre vtncu~ e la relaclOn laboral 

Acoso sexua.l: Forma de violenCia de carácter sexual, en la Que, si bien no existe uno subor:!lnaClCn 
jerarQuica de la vlCtlma frente e la pef"vOnu ogrcoora. o inclusive puede realiz.eroo de una persona 
de menor nivel Jere.rClulCO hacl8 algulE!n de mayor nivel ocargo. hay un ejerCiCio abuSiVO de poder 
por oarte de QUien le. realiza Puede tener lugar entre pcrsonI3S oorvidoras Públicas y de é3tas haCia 
particulares y es ellP'"esade. en conductas verbales o de hecho. fislCas a Visuales. 
independientemente de Que se realice en uno o varios eventos. 

Hosti&amlanto sexual: Es una forma de VlOIefICta de caractcr ooxual en la cual hay un ejercicio 
llbu6ivo de pocIer p::)r perta de quién la rea'lZa y llene lugar en una relaCIÓn do subofdlnaclon 
jerarqulca real de la vlctima frente ala persona aere8O'a. Es expresado en conduc':nS ~ o. 
de hecho. flSlcas o 'ffllJüleG, Independientemente de Que se realice en uno o vanos eventos 

Persona servidora pUblica.: AQuellas que dasempei"en 1Il empleo. C6fSO o comislOn en las 
dependencm o entidecies de la Admlnl3traclÓll PúbliCa Federal. conforme a lo dlsoues:o en el 
afUculo 108 de la COnstItución PoIltiCa de los Estados lJnldoB MexICanos: 

COrrupclOn: En térmlnOG del ¡¡aBUndo pérTafo del numeral 5 del Proerama NaciOnal de Comoata El 
le COmJpoIOn Y El le lmp.midad. y de Mefofa de la Gestión Públlce 2019-2024, es el abuso de 
cualquier poslclOn de poder. pública o privado. can el objetIVO de generar un beneficio indebido El J 
costa de! bleneet8r colectivo o indiVidual: //' 

l 
X 



AAAAA.'.AAA ... AAAAAÁAÁAAAÁAÁ 

........ A .. ....................... AÁAÁ .. A 

Manual de Organización. 
Estudios 
Churubusco. 

Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Estudios 
Churubusco. 

Comité de ~t1ca 
Estudios ChurubU5CO Azteca S.A. 

Cód igo de Conducto de los Personas Servidoras Públic as 
de Estudios Churubusco Azteca. S. A. 

Conflicto da jnl:8rés 6 conructo de Interesee se pregentB CU8fldo les IntorosC5 pol"'"..o:-.nJes. 
familiares o de f1cgoc:oo de lo oersona sarvIdor8 p..¡bUC8 p.¡edan efector el desempenc ~aJ 
de su emp!eo. cargo o ccmlSlCn 
El confH:::::o de Inte! aBes oueda oer 

" 
\{ 

'\ 

PoIOllCtal - NO hay ccnfllCto de Intcro3C3 en el momento. ;>efO en un futuro dados coert~~ 
~ Clrcunstnnclas DU€td9 6P8focer 

neol - CUando \JI1ITlt~oo innuyo parcialmente en el dea!MT""lPOflo de las actiVidades de una::>erSO!"1a 
servidora pÜbncll 

Integridad Publict:l La persona servidora públlC.") debe octuor con honeatld8d. atendiendo SIefTlPre 
8 la vel dad oondUCiendose de esta moncro.1o per3Ol"la servidora pjblica fomenloré la crcdiblkiad 
:::le 18 SCCICjod en las InslllUCIOl1t1S publICo!! '1 contnbJlrtl a generar una cultura de confianza y de 
llPCiO o la ve'dad. Hacl9rldo LIOOadecuodo de fondos. recursos. 8CnVOC y atnoociones en el sector 
p'.lblico. OJe cumol&n lo!; objetTv09 ofcctOlos para loo oue 3C dcc:Jnaron 

Imerea Público Es el COrljunto de demandoo roIt1CIOMdoo con los necosld6des coIectlVas de 10& 
nnembr=s :le una G:IIT'lJ1"'1ICOO y orotegldaa madlanle la ntorvonc1Ofl directa y P9fl"T'B/"lE!flte del 
Estado 

Transpar&nCI8: La persona serv:dora pUblcca debe p{)fmtll" y earantlZnr el eoceao ala inforrnaclOn 
gubernamental $In mas limite oue el CUB ~ oIlntorOe pUbboo y 109 derechos de prvaclOOO 
de los oarti::u.ares establecidos per la ley 

LD rrans;)6fencla 81""1 la persono oorvlCiora publica también lmolica. que 01 !lOIVIdof públICo hage un 
JSO responsable y cloro de !os I"eCUt'$O! pÚblicos. oluninando ClUl,aulef dlscrac:lonaJldad lr"IdebIda 
en SU e.p1:.:::aC!ón. 

Honradez' Le. persone serv!Ck:n8 pública no debera utlll:ar su cargo pUblicc para obtener aleun 
provec'1o" ven$ personal o a favor 00 terceros 

-arTlPOCO deoera buscar o oceptl\r compenaac¡ones o orestncIClnC:l do c.mIqu,er pef9Ofl8 u 
or¡onizaciOn oue oueean comorcrnotor:JU ~ como oersooa ~o c:ubIic:a 

Imparcle.lldad: Le pemono corvldora publica acwaro Ulll cOlloodor preferencias o prlvllegtos 
Indebidos e organl7.oclÓn o oorSOlla alguna. 

.... 

1. 
~. 

Su ~romm 09 temar decIstorItIG y etQfoer sus fvncl:lne6 de mEInE!f8 obtetiva. sin Pfer~. \ 
personale::; y Sin perm tir la Influencia II'!debldo de o tras P9f'8O:'18S. ti' . ~ 
OorochOB Humanos: Son el ccnlunto de atrbuclones !lU9lt.'ntaduB en la dignidad humana. CUya ¿::;y 
reoJlzocIOn efectIVa rwulto cndl3POl"'l$Ob~e pera el desalmlio integral de la per9Ol18. Este oonJuntoL '7 

............... ct 

I 
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Churubusco. 

Comité de ~tlca 
Estudios Churubusco AztectJ S.A, 

Estudios 
Churubusco. 

CódIgo de Conducto de los Personas Servidoras Públicas 
________________ ~d~e~E'~t~u~d~lo~'~C~h~u~ru~b~u~'~c~o~A~rl~e~c~a~,~s~,A~, __________________ ~, 

de atribuciones se ancuentra establecido dentro del orden )undlCC naaonaI, en nu~ 
Constltución Politice., es! como en tratados Internacionales 

e:tlCa: Conjunto de costUmbres y normas Que dinR6f1 o valoren el comportarYllMto humano en JnB 

comunidad 

Diacrlmlnaclon Es toda dssar.ctón, exciJSJÓI"I, restr1CC1On o preferenoo~, ccr nrenoOn o SIn ella. 
no sea objetN8. raoonal f'l¡ proporciono! Y tcng3 por obicto o::)8t!lCUliznr dsm:nwr O Im;JEld:r les 
derechos de cualQuier persona. cuando ello se bege en uno O mOO da es mo:lV09 cue establece 
le fre.ccl6n II del articulo 5 do! presente COdigO de ~ 

RIe9¡os étlCoe SitlJ8ClCln8s en los que potoncelmerlte oud~eran vu/nerc.roo loo pnnCIPIOC voIOfC!:l, o ~ 
raelns do inteRndad QUe rigen el servk:=IO público 

v - PrtnClPlOO i'f!06I'ales de actuacIoo. 

Las personas geI'VIdoras públicas de Estud 08 ChurubJ900 Azteca. SAo sobre la base de nuestros 
VRKYes. aoomodamn su actuaCIÓn B 106 S~lentes prnclpioo: OCnductl t:.tICO. Profes.onalismo. '1 
T~ansparenc!a 

----04 
\ 

COnducta ética: Actuar con independl..lncio, Illte¡fI(jad moral '1 respeto a las personas en el 
desarrollo de su actividad diMe.. Conlleva 10.5 SlguiOnteo c>ogonClUS: t 

1. 

2. 

3 

, 
, 

Lealtad '1 buena fe: Ajustar en todo momento 5U actuación 8 106 prinCIpios de lealtad '1 
buena fe paro con ECHASA, los superiores jerarQUtcoo.lguolao '1 coluboradoroo, a!ll como 
respecto a terceros con los que profeslonaJmente se releolonen. 
PrevenclOn de actos de corrupclOn' Conntcto de Intere1les Actuor con apeiO 8 la Cy y 
8 las normas dando prioridad a 1031ntoroses de Eetudloe Ch.Jrubu9CO Azteca $ .A. .. frente 
e Intereses personales o de torceros Que pudieran influir on ru!l deciSIoneS, ecrueciones, 
serviClO6 o asesoramientos realizados en nombre de lo anudad 
ReleClOn con p roveodof'O!l y proveedores: 8 estnbIecImlonto do e~n rclo.clO~ ha 
de realizarse eobre le base de QUe se trata. de une. colaboradora o colaborador de 
EstudiOs Ctlurubuaco AzteCa SA. fXlr lo QUo el tratf:ln~nto h8 de ser resoetuoso, 'J '" 
SIempre dentro del merco legal Esté prohibido of rocer, soIicrtar O recibir cue!quler tipo 
decobfoo pago fueradecontrato. ASI ml$T'lO, 0056 deboutlllZer le 006Icl0n de persones 
servidoras públicas para obtenef vente¡aS per!lOOOles 
Toda persona 00IVId0ra pública deberá eb6tener86 de hacer uso tlcgrnmo de! poder 
pUblk:o pera el benefICIO pnvado 
ill te¡ridad de la tnformaclOn: la Informaaón mane;ede !Obre s.. amb;to de 
I'&.lpOI'l9flbJIdad deberá SQ( tratada y re1!ejedo de forma Inmara orecisa y veraz 
InformacJOn privilegiada: 8 uso o divulgaclOn prMleglOda. obtenida PClf razoo de sus..:, 
funciones no se efectuará en beneflCtO oropiO O de terceros r I 

I 
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Churubusco. 

Estudios Churubusco Azteca. S A 

Estudios 
Churubusco . 

Comité de I:tica 
Estudios Churubusco Azteca S.A. 

Código de Conducta de la s Personas Servidoras Públicas 
de Estudios Churvbusco Azteca, S.A. 

1 

6 Proteste. de! Códi¡O de coneucta.: De acuerdo al articulo 23 de le Ley de AI..'Stend"",,, 
Reoublicana. nrnguna peroona servidora Oúb'ice podré utitlzar rccurnoo hum¡;¡no:>, 
materl8les O financieros Institucionales oara fines disttntos a los relacionados con sus 
funCiones su contravenciOn sera causa de rer.,¡x)l1sabllidad admhistrat!ve en 106 
temunos Que establezca 18 Ley General de Responsabilidades AdmIn!strativas As! como 
o lo dispuesto en el numerttl e en referencia o loe servICiOs prof89lone.les, estableodo en 
los Uneementos en Matena de Austondoc: Rapubllcane de la Admlmstr8ClÓn Publica 
Federal. Por lo Que todo el personal de ECHASA deberé. 8U8Crlblr su resoonsabd!dad -,..--.... I 
el conOCimIento y cumplimiento de estas dlslXl8lClones y de todo fa que dicta del CodiRQ 
de r;:tlcay Conducta de 103 Persones Servidoras PúbllC8S do ECHASA mediante uno corto"'- , 
compromioo, que seré firmada de manera anual. Esta actividad sera coordinada por le ~ 
secretaria E¡ecutille de! Comité de r;:oca 

Profesionalismo' l as persor.os servidoras pública¡¡ de EstudiOs Churubusco AZteCa S.A debe 
SIgnificarse por su e!evado grado de profOOlonaJlsmo. bo:3Clndo su comportamiento en los Siguientes 
OflnClpio$ 

1 

2 

3 

4 

5 

6. 

7 

8 

9 

F"ormac:Ón· Atender e 9U propia formaCión y 8 la de SU!) colaboradoras y coIoboradores 
con el fin do alcanzar el muyor rendimiento en la reallzaclón de sus funcIOnes 
EflClencoa y eflCOCIa: Aspirar ea la COIlgeCUClón de los reGUItados do la forme más óptima ~ 
y PI oductJV8 POSible en el desempe~o de sus funciones 
Coo::,¡eraclOn cooperar personal y actlvamonto con otras érees y departamentos. asl 
como con sus coIe.boradoras y colaboradores u otras pCroon8S servidoras Públicas 
rnfcrlTlOClOn. ~acdltar ea sus eupenores InformoclOn veraz. necesarl8, completa. y p .. mtual 
acerca de le marcha de !ss acuvdndoo del area de su competencia. y a SLlS 
COJ6OOr8Coras y colaboradores y/o compeftere, y compei'\eros. aaue!la Que sea \ 
necesana para el adecuado de"'~pe~o de las funciones de estos. . 
Legalidao. CO:1occr y cumplir las leyes y normas reguladoras de les actividades de 
Estud!os ChUfUbusco AZtece SA relattves ea su ém:xto de rc"..ponsab¡hdad 
Prevenc.on do flE!Sgos laborales: Q.lmpllr lafl d lflOOSlCIOnes de uso y seguridad de les 
Instalaciones de 83tudb8 ChuruOOsco Aztoco SAo reportando cualquier 8ItueclCm Que 
pueda ser r!e9BQ88 pera la salud, segundad e higiene 
InnovaciOn. Promoval' la molorB continua para alcanzar la maxima calidad desde crr::enoa ~ 
do rentabilidad 
OnentaclÓn al cliente. Ha de be!lélf5e en le eflcacla. profesionalismo. actitud de SEH'\l'C:O y 
coIaborl!!lClOn. buscando la mQluma saosf8CClOn de nuestras cIIentas y c!lentes. 
aportendoles scluclOf"ICS competitivas y de calidad Deber6 ~ervarse el trate amable. 
cortés y con octl'OJd de:lCl'Viclo la InforrneciOn QUe se oonde a los clientes debe ser 
clara y correcta Fncau~lfIdo los solicitudes y reclamaciones por tos canales fQl'TTU)les 
USO de R¡:¡curoon de EstudiOS Churubusco Azteca S.A.: Emplear los recursoo de lo entidad 
exclusivamento para fms profesloneJes, adopmndo crtteriOO de raClonaJJdad y ahorro,L";. 
en fomento de lo este.bl@cldoen la Ley de AusterKjad Republlcona. / ':""Y 

/ 

y 
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Estudios 
Churubusco. 

Comité de Et ica 
Est udios Churubusco Azteca S.A. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicos 
de Estudios Churubusco Azteca. S.A. 

Personal: En el caso de disponer de personal a S1J cargo, se debera prestar especial 
atenctón a la. motivaciOn y desarrollo profesional de los mismos, comprometiéndose a 
PI'OPIC'.arles oportunidades de desarrollo en base al mérito y e su aportaciOn pro( esional. 
Pere ello. entre otros. fomentaré su capacitación y aprendizaje. reconoceré sus 
esfuerzos de foona especifICa y valcrara objetivamente sus logros 
MejOramiento ecoIOg¡oo: Utilizar raciooalmenteel agua. el papel, y la energIa. eléctrICa. en 
(enante de lo estabIecdo en la Ley de AusterX:lad RepubliCana y aterder la 
nonnatJvldad en cuanto a las éfeas destinadas a fumar. 
0ed1CaclOn y diSCiplina: Prestar orden y perseverancia Que eXige el desempeño de sus 
funciones. eliminando vieJos esquemas y adoptando un SIstema de aprendlZB18 continuo. 
Además de ello, mantendré una acowd favorable a la dlsponlbilldEld funCional nCce'".>élfla 
Que Estudios Churubusco AZteca SA pueda reQuerir. 
RelaCiones entre las personas servidoras públicas de Estudios Churubusco Azteca SA. 
clientes, VISitantes y personas en general· Ofrecer un trato besado en el respeto. la. 
cortesla y la eQUidad. reconociendo los méritos obtenidos por colaboradoras y 
colaboradores. compai'ieras y campaMeros, Ser'lalar ante !as in:Jtancl63 competentes. las 
faltas a la ley, al resla.mento interiQ( de ECHASA y a este cOdlao de conducta. 
Todas las personas servidoras públicas, clientes, Visitantes y personas en general tienen 
derecho a ser tratadas con dignidad. 
En ningún espacio de la entidad deben telerarse conductas indebidas Que constituyan 
el hostlaamlento y acoso sexual. 
Todas Las pSl""'.,onas serVIdoras públicas. clientes. visitantes y pcf!lOf'lM en aeneral tl€r1en 
derecho a presentar su QU8j8 en caso de que se vean afectadas con una conducta 
Indeseada. 
La persona Que ocupe la OireoclÓn General tiene la oblieaClOn de observar las 
d1sposiCiones de este código para garantizar su cumplimiento. 
Toda persona servidora pública tiene la obligaCIón de observar estos principIos y velar 
por que sean tratados con respeto y dignidad. 
Toda persona serw:Iora públiCa. clientes, vISItantes y peroonos en general que sean 
obIeto de alguna conducta indeseada cue constituya hostieamIento y acoso sexual o 
laboral deberá. seguir el procedimrento estableCIdo por la lnstJt1JCl6n para recibir ayuda 
Toda QueJa será tratada con seriedad. prontttud y confldcnciO.lidad. 
Toda. persona sea obJeto de una conducta Indeseada que constttuya hostlgamtento y 
acoeo SIDlJaI seré protegida contra represalias por haber pro~nttldo Queja en ese 
sentido. 
Toda persona servidora pública tiene la re<'"...ponsabihdad de ayudar a €arantlZar un 
ontomo laboral en que se respete!3IJ dlgnldod. i/ 

En EstJdios Chul\lbusco Azteca SA. asumimos el compromiso de "Cero Tolerancia" a las co~ductas 
de Ho:Jtigamlonto seX1JaI y ACOSO Soxual: -'1 
Todas las personas servidoras pUblicas de EstudiOS Churub.Jsco Azteca SA manifestamos nuestro 
abGoluto rechB20 a las conductas que atentan contra la integndad y la dignidad de las personas. . 
Asumimos el compromiso de actuar bajo el prit'ICiplo de Cero Tolerancía al hostigamiento sexual y 

1 

l 
\ 
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acoso sexual con al proposlto de crear ambiontO$ labomles reopotu030S do lo étlcD. y dignidad aue 
deben regir el servicio publico y ~aranUzar el derecho a una vida libre de V1olenola Que la COnstituCión 
establece como un derecho humano IrIOUenab\e. 

Estudios 
Churubusco. 

, 

U)S colllportam:entos de I"ostl8amlento sexual y acoso S8JWal conuUtuyen conductas 1rTl)f¡,,,,,,,,,, .. ',,';o' ~(~;; 
deseadcas y son COf'ISlderadas po- c::ul9n las recibe como ofensivas. humillantes o em 
Incluyen conducm3 verbolos. fJs:cas o 8I1100s. relacionadas con la OOXU8l1ded Y de connotaCión lesciva 
Que vICian el oorecno a la hbertad DSlCOSCX1JllI do las porsonas. i 
Transparencia. las personas servidoras publicas de ECHflS/I. ofrecerán a la :)OClcdod loo 
mecanismos adecuados para el acceso libra y transparente a ~ Información Q,J9 genera 18 Entidad. 
slEImpre Que ésta no 00 cncuonrre reservada por razones legales o bten, por respeto a la pnYaCldad I 
de terceros. 

VI.- Relocl6n entre las personas servidOf"Q!J public<m 

1 I)(~rcchos Humanos. 
a personal de EstudioS OhurubuGCO Azteca SA esta comprometido en promover. defendor, rocDCt:lr 
y proteger los Derechos Humanos y libertados publicas reconoc~8S en la Declaración UnIVersal de f 
Derochos Humanos. No empica, ni directa o Indirectamente, le. reeDreción de trabajOS fon:OStX.l • 
earantlzando la libertad de asoclOClOn. do opinión y expresión de las pelsonas servidoras pUblIcas En 
consecuenCIa, el/espeto de la entidad hacia sus derechos laborales dobcró proycctcroo en tcdflS 
las actuaciones profeslOflales. 

Eotudioo ChJrubu9CO AZteca SA dcberó aoogoroo a los principIOS consl1tlJc1OO81es y legales de 
Roopoto a los Derechos humanos. Lesa1idad. Honradez. Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, eficacia 'J 
Transoareocie. conocer el slutoma jurídico meXicano vinculado con los Derechos Humanos y 8segurar 
su buen dooemP0í"1o 

CondUCIrse SIeITlpre con apego al orden JurldlCo y respeto aloe Derechos HJmen05. C::ln aosoluta 
Imparcialidad. sin ciSCflmnur a oersona alsuna por or1gen étniOO o nacIOnal, género, e::lad. 
discapaCidades. condiCIÓn SOCial. las condICIones de salud, rel gIón, opiniones, las oreforcnc!OO 
aeKU8fes. estado cIVil o CtUlJQUlor otra Que atente contra la c'l~11dad hurtltlt\O y tensa po!" ot:l1oto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

2. Igualdad y No Dmcrtmlnación 
Estudios Churubusco Azteca S.A. acumo 01 ccmorcmlOO de proveer un entorno de trab6Jo adecuado 
para aue no se produlca nlngun tlpo de dlscrtmlnaclOn por r8ZOn de sexo, raza. Ideologla, relJilón. 
orientación 9E!xual. edad. nOClOnulidod. dl9CtlPOclded o cualouler otra condición porsotlQI, rlslca o 
SOClaI. y en el cue se respete y valore lo ~d En COI199Cuencla. 
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a) Todas las persona.e se!VidQ(as públicas. dientes, VISitantes y personas en general deberan 
fa'lO(acer oon au actuaclOn entomoo Ioboraloo y de oonvtverda conde se respeten la!; 
POlitices de igualdad establecidas en Eetudl06 Churubusco Azteca SA 

b) Todas las personas gefVidoras públlcae quo tlonon responsabilidad profeslOnEll sobre otras 
persones deben ser oqetJvcs en su selección y prOmoclÓll, asi como en el establecimiento de 
sus condIcIones retributivas, en su CfipacItaclOri y en su evaIuaclÓl\ debiendo practICarse 
todas estas actuaciones en un marco libre de cualqUier tlpo de discrimlnaCtón, basado 
exclUSivamente en el desempet"io Individual, la varia profesional y el rendimiento de la 
persona. 

3. Igualdad de Oportunidad y no Discriminación Contra los MUleros 
EstudiOs Churubusco Azteca SA tiene p:y obIeto eliminar la dl9CnminaclÓf1 contra lo m.JJOr y asegurar 
la igualdad de hecho y de derecho entre muJereo y hombres. Adoptar medidas QPfOpiodas para 
eUmirlar la d!9Cl1minacm contra la m.J}e( en el á1T'It:Ilto laboral, y as! asegurar los mismos derechos en 
cuanto a oportunidades. alecClOn ~bre de profesloo '1 empleo; ascensoo laborales, oreStaCIOf"IeS y 
segundad soctal. Igual remJneraclón para trab6jo de 19ueJ va!or. protecciJn a la soIud. segundad en el 
trabajo, entre otros. Tomaré. en todos loo arrbItoo, y 1311 partICular en lo poItóco, SOCJaI, CCO:l6m1Ca y 
culWral, tx!as Iet: medidas apropiadas. Incluso de cor8cler le¡¡:islativO. para OS6E1Jrar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el obteto de garanttzarle el ejercICio y al goce de los derecha:; 
humanos y les hbertod~ fundamentales en Igueldad de condiciones con el hombre, 

Estudios 
Churubusco. 

I 

LaS parsonas servidoras públicas de EstudiOS ChUfUbusco AztE"lCa S,A reprueban la discriminación l 
contra las mujeres en tedas sus formas, convienen en seguir una polttlCa encaminada a eliminar le ' 
diocnminncfón contra la mujer y, con taJ obleto. se comprometen e: 

a) Adoptor l'1'ICdic!a!l adecuadas. Iegl3lonvs!l y de otro caréctef, con las sanClCmes 
COITe:lpondiCntc!:;, cue prorJban toda dlscnmnElClÓn contra las mujeres, 

b) Establecer la protocciOn JJrldica de los derech09 de la m.lJ8r sobre una base de Igualdad con 
los del hombre y garantIZar, por conducto de los tribunales na..."ICnales competentes y ce otras 
instibJc10nes públicas, le protección efectiVO de la mujer contra todo a..."'tO de d:xriminaCl6n: 

cl Abstenerse de incurrir en teda acto O práctlCe. de dlScrimlnB.clÓl1 contra la mu¡e;- y velar por 
QUe las autoridades e InstituCiones pjbllcas actúen de conformidad CO'1 esta obllgaciOn, 

d) Adoptar todas les medidas odecutl.d!':l:l, Incluso de car6cter leglslotlvo, poro rT'IOdlflcar e 
derosar leyes, reglomentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer 

I 
<..-, 

I 
/ \ El COmité de ¡;-tlCa es el encargado de la viHilancla del desarrollo e Implementoc:ón de practJ:::a!:; de I 

Igualdad IabtxaJ Y no dlscrlmlnaclón en el centro de trabajo a través de las personas electas y demas ' 
tntegrantes, seran QUienes viGilen el desarrollo e imp!efoonl<:tclórl de las pracucas de Igualdad laboral I 
y no discrimlnact6n que se realicen de conformidad con le PoIItlCB. f\'MX-?-025-SCFI-2015 en Igualdad 
~ral 'J no OIscrtmnaclÓn, 

, , 
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Por tal motivo. Estudios Churubusco Azteca S A. adopta el "Protocolo de Acruación de los Cornttés 
de ¡;lica y de PrevenCIÓn de COnflictoS de Interés en la AtenCIÓn de Presuntos Actos de 
Oiscrimll16Clón" como instrumento que permita establecer acciones para prevenir y dar atención a 
casos de dlSCnmlnf:l.CIÓIl en la Entidad 

ACt08 de discriminacIÓn 

Para efoctos de la aplicación del Protocolo. se CO/"lSIdElfa acto discriminatorio. aquél en el que 
ccncufTan 103 siEuientes elementos: 

a} una conducta de hecer o no hacer. realizada de manera indMdual. grupal o Instituolonal. que 
::;In ser objetiva. racional o proporCional. de manera. directa o Indirecta. en forma Intencionada 
o no. proPICIO un t""Qto de infenorldad. distinción. exclusión o restl1CclÓn: 

b) Un efecto dsrivedo 00 la conducta que tenga como resultado Impedir. menoscabar o anular 
el reconoclrruerl lo. goce o el ejercicIO de uno o més derechos ~manos y libertades. en 
c3XClslla leualdad real de oportunidades y de trato de les personas. y 

c) Un f"leXO caw...aJ entre lo conducta y el efecto que esté motJv.:aoo POI" una caroctortst1ca de le. 
persona. tal corno su origen etnlco o nacional. color de 0181. la culture.. el sexo. el ilérlerO. la 
edad. las discapacidades. la condición SOCial. económiCO. de salud o Jurldlca, le religión. la 
apanenCla flsico. las ceracterlsticas genéticas. la situaCión mlgratorta. el embarazo. la lensua. 
las oPiniones. lac preferenciaS sexuales. la ldentldad o filiación POIItica. el ccwo civil . ID 
SItUación familiar. las responsablbdades familiares. el idioma. los antecedentes penales o 
cualCll.lIer otro motivo 

1 

\ 
VII - Rlescos l:ticos 

1. Trato d igno entre pare:; y entre p(lrsonas 
Las personas servidora!> públiCOS adscritas a ECHASA actuaran con empatla y. en su caso. brindaran 
apoyo a su par o a c:ualQuier persono. con trato digno. orientaCión y auxiliO para el desemperlo de sus 
funcIOnes. 

Ademés. la entidad debe proourar el trato digno y el respetO a les pef"SOl"lllS ser..idoras públicas o a 
cualquier persona 0f1 general 

Vulnera esta re¡¡¡la. de manera enunciativa rnés no limitativa lo siguiente. 

a) Ignorar o VIOlentar a la persona servidora pública de nuevo in¡w...o. permanencia. desarrollo y VII 
de salida en ECHASA., en !9mas sustantivos. en materia de oblle8C1On norrnattve.. en temas de 11 
oorte admlniStra:IlVO. entre otrcs. mies como la PresentaclOn de la DocIaraclOn Patrimonial. e~J 
la modalidad de Imclo. Modificación y COr!dJSlón: 

~ 

J 

\ 
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c) PrOptCifIr. imPulsar. praCtlCar o 3Cf ¡ndlferente ante el hostigamiento hacie las personas 
servidoras púb~icas aue. siempre y cuando no se trate POr alguna falta grave. estén por dejar 
su careo en la entidad. imptdiendo una salide digna. 

VIU. - De le Interprctnclón. consulta y denuncias. 

Cualql.U9( persona podré denuncl8J" personalmente o por escrito ente los pcmonas Integrantes del 
COmité de EtIca o del Organo Interno de COntrol en ECHA$A (OIC). sobre las Siguientes Sltuaclones_ 

a) comité de Etica: COnoceré las denuncias c¡ue confronten la aphcacion de los pnnCIDIOS. 
V'dIorC'J y reglas de tntegr1dad del COdigo de Etlca y COnducta de las perronas Scrvldoro:J 
Publicas de Estudios Churubusco l\Ztec8 S.A. o de CU8QUler consulta que exISta sob re 
.. te. 
D<Jtoo de contacto. Correo electróniCO denuocia9@esttld jQ9chun lh! I9CQCROO 

Teléfono: 555549 30 60 Ext. 4748 

b) El Organo Interno de Control en ECHASA es la autoridad allntenor de Esrudios Churub~sco 
Altees S.A.. encargada dGI conocimiento de denuncias por presuntas faltas 
administrativas en términos de la l ey Ganerel de R8Spensabihdodoo AdminlGtratiVaG. 

Datos de contacto. Correos electrónicos: cOtWalO@estudiOschurubusco.oom 
d i 8r 1CO@e9tudioschurubuSCO.com 
Teléfono: 55 54-84-47-00 Ext 47 30 Y 4322 
5555493060 Ext 4730y4322 

\ 

¡ 
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se autorl7..B y firme. la actualización de! CódiBO do Conducta de las Persones SeMdores PúbliCas de 
EstudiOs Churubusco Azteca SA en la CUarro 8esIon extraordinaria del comité de EtiCe celebrada el 
15 Ce mayo de 2023. 

Secretaria Ejecutiva 

PatriCia afozpe Guziñón 

rsonas electas con voz y veto 

lesl1e Ma~ castro ~7 

. (;;¡ib /3 
Diana Korlna ~leliÍiíez Hemandez José Guatlalupe caballero Franco 

pabre~~CMt_ 
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